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1. DISPOSICIONES GENERALES

MI NI STERI O  
DE A S U N T O S  E X T E R I O R E S

CANJE de notas prorrogando el Protocolo Comercial Hispano-alemán,
de 18 de mayo de 1956.

E M BA JA D A  D E  L A  R E P U B L IC A  FE D E R A L D E  A LE M A N IA

Madrid, 27 de mayo de 1957.

Señor Ministro: Tengo el honor de poner en conocimiento 
de V. E. que el Gobierno de la República Federal de Alemania 
está conforme con la proposición española de prorrogar por 
un año, hasta el 30 de abril de 1958. la vigencia del Protocolo 
firmado en Madrid el 18 de mayo de 1956, adicional al Acuerdo 
Comercial entre el Gobierno de la República Federal de Ale 
m ania y el Gobierno Español, de fecha 16 de mayo de 1955. 
así como las Listas A l, A2, B1 y B2 anejas al mismo, y las 
cartas también anejas a dicho Protocolo, con excepción de las 
señaladas con los números 10a y 10b.

El Gobierno de la República Federal de Alemania tiene la 
honra de comunicar además al Gobierno Español que las 
mercancías que pueden importarse de España en la República 
Federal de Alemania sin limitación de cantidad han sido 
publicadas por Decreto-circular de Economía Exterior Nr. 24/57, 
del 26-4-57, en el «Boletín Oficial Federal» Nr. 84, de fecha 3 de 
mayo de 1957.

Según dicho Decreto-circular, las siguientes mercancias, que 
estaban incluidas en la Lista A2 del Protocolo, de fecha 18 de 
mayo de 1956, ya no podrán ser importadas de España sin 
limitación de cantidad:

Ex 0302 80.— Salmón en salazón.
0406 00.— Miel natural.
1203 21.— Simiente de trébol violeta (trifolium pratense).
1203 22.— Simiente de alfalfa.
1203 23.— Simiente de esparceta.
1203 24.—Simiente de serradella.
1203 26.— Simiente de trébol rojo.
Ex 1203 27.— Simiente de otros tréboles, excepto el amarillo.
Ex 1203 28.— Simiente de hierba de cáñamo, alfa lfa  dorada, 

bromo y de otras hierbas.
1203 92.— Arvejas:
1208 93.— Altramuces.
Ex 1604 59.— Atún en conserva.
Ex 2002 56.— Trufas en salazón.

> N

De acuerdo con lo tratado verbalmente entre la Em bajada  
de la República Federal de Alemania en Madrid y las Autori
dades competentes españolas, se ha convenido que el Gobierno 
Español da su conformidad a esta modificación de la Lista A2 
y que el Gobierno de la República Federal de Alemania abrirá 
convocatorias sin límite de valor para las mercancías mencio
nadas en el párrafo anterior.

Esta Nota y la que V. E. tenga a bien enviarme con la 
conformidad del Gobierno de España constituirán la formaliza
ción del Acuerdo de ambos Gobiernos sobre la prórroga del 
Protocolo de fecha 18 de mayo de 1956 al Convenio Comercial 
firmado el 16 de mayo de 1955.

Aprovecho esta ocasión para reiterar a V. E. el testimonio 
de íni más alta consideración.

K. H. Knappstein

Excmo. Sr. Don Fem ando M aría Castiella y Maíz, Ministro de
Asuntos Exteriores.— Madrid.

‘ I
M IN IS T E R IO  DE  A SU N T O S  E X T E R IO R E S  

P. E.

Madrid, 27 de mayo de 1957.

Excelentísimo Señor.
M uy señor mió? Tengo la honra de acusar recibo de su 

carta de fecha de hoy, cuyo texto es el siguiente:
«Tengo el honor de poner en conocimiento de Vuestra Ex-

*
celencia que el Gobierno de la República Federal de Alemania 
está conforme con Ja preposición española de prorrogar por 
un año, nasta el 30 de abnJ de 1958. !a videncia del Protocolo 
firmado en Madrid el 18 de mayo de 1956. adicional al Acuerdo 
Comercial entre ei Gobierno de la República Federal de Ale
mania y el Gobierno Español de fecha 16 Je mayo de 1955. así 
como las Listas A l. A2. Bl y B2. anejas al mismo, v las cartas 
también anejas a dicho Protocolo, con excepción de las seña
ladas con los números 10a y 10b

El Gobierno de la República Federal de Alemania tiene la 
honra de comunicar además al Gobierno español que las mer
cancias oue pueden importarse de España en la República Fe
deral de Alemania sin limitación de cantidad han sido publi
cadas por Decreto-circulai de Economía Exterior Nr 24/67. 
del 26-4-57, en el «Boletín Oficial Federal» Nr. 84 de fecha 
3 de mayo de 1957.

Según dicho Decreto-circular, las siguientes mercancias, que 
estaban incluidas en la Lista A2 del Protocolo de fecha 18 de 
mayo de 1956. ya no podrán ser importadas de España sin 
limitación de cantidad:

Ex 0302 80.— Salmón en salazón.
0406 00.— Miel natural.
1203 21.— Simiente de trébol violeta (trifolium pratense).
1203 22.— Simiente de alfalfa.
1203 23.— Simiente de esparceta.
1203 24.— Simiente de serradella.
12C3 26.— Simiente de trébol rojo.
Ex 1203 27.— Simiente de otros tréboles, excepto el amarillo.
Ex 1203 28.— Simiente de hierba Je cáñamo, alfa lfa  dorada, 

bromo y de otras hierbas.
1203 92.— Arvejas.
1203 93.— Altramuces.
Ex 1604 59.— Atún en conserva.
Ex 2002 56.— Trufas en salazón.

De acuerdo con lo tratado verbalmente entre la Em bajada  
de la República Federal de Alemania en Madrid y las Autori
dades competentes españolas, se ha convenido que el Gobierno  
Español da su conformidad a esta modificación de la Lista A2 
y que el Gobierno de la República Federal de Alemania abrirá
convocatorias sin límite de valor para las mercancías mencio
nadas en el párrafo anterior.

Esta Nota y la que Vuestra Excelencia tenga a bien en
viarme con la conformidad del Gobierno de España consti
tuirán ia formalización del Acuerdo de amros Gobiernos sobre 
la prorroga del Protocolo de fecha 18 de mayo de 1956 al 
Convenio Comercial firmado el 16 de mayo de 1955.»

Tengo la honra de manifestar a Vuestra Excelencia la 
conformidad de mi Gobierno con cuanto antecede.

Le ruego acepte, señor Embajador, ei testimonio de mi alta 
consideración.

Femando María Castiella

Excmo. Sr Karl Heinrich Knappstein Embajador Extraordi
nario y Plenipotenciario de la^República Federal de Ale
mania.— Madrid.

Los textos que anteceden son copia fiel v traducción de los 
originales depositados en este Ministerio.

Madrid. 1 de julio de 1957.— El Embajador Subsecretario, 
Santa Cruz.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

O RD EN  de 18 de junio de 1957 por la que se regula la 
aplicación de las aportaciones que hacen las Corporaciones 

Locales para  contribuir al funcionamiento de los 
Centros de Enseñanza Media y Profesional.

Ilmo. Sr.: Con el fin .de  regular 'a aplicación de las apor
taciones que hacen las Corporaciones Locales como consecuen
cia de los compromisos que volucariamente contrajeron, y ha
ciendo uso de las facultades que concedía a este Ministerio la
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Base X V I de la Ley de 16 de julio de 1949, se dictó la Orden
ministerial de 7 de diciembre de 1953

Dicha Orden ministerial cifró en 50.000 y 74.500 pesetas anua
les el coste de las atenciones que las Diputaciones provinciales 
y Ayuntamientos, respectivamente, se comprometieron a sufra
gar por su cuenta y dispuso que las citadas sumas se ingresa
ran en los respectivos Patronatos Provinciales por trim estres 
anticipados.

Las cantidades menoionadas fueron consideradas como apor
taciones mínimas, admitiéndose las de mayor importe, con fa
cultad de dar al exceso la aplicación pedida por las Corpora
ciones Posteriormente, por haberse elevado el coste de las 
atenciones consideradas en principio como de cuenta de las 
Diputaciones provinciales, la mayor parte de estas Corporacio
nes, voluntariamente también, elevaron sus subvención anual, 
fijándola en 75.000 pesetas por cada Centro que funcionase en 
la provincia, por lo que parece conveniente señalar que las 
cantidades a ¡as que pueden darse las aplicaciones que deseen 
las Diputaciones provinciales serán\las que excedan de la nue
va cifra de 75.000 pesetas.

Eli su virtud ^ste Ministerio ha tenido a oien disponer:
1.° Los Patronatos Provinciales de Enseñanza Media y Pro

fesional gestionarán de las Diputaciones provinciales y los 
Ayuntamientos correspondientes que el ingreso de las subven
ciones con que contribuyen al funcionamiento de los Centros 
de Enseñanza Media y Profesional lo efectúen por trimestres
anticipados en la C aja de dichos Patronatos.

2." Sólo podrán aplicarse a los gastos que se señalen por 
las Diputaciones provinciales las cantidades Ingresadas por es
tas Corporaciones en los Patronatos Provinciales de Enseñanza 
Media y Profesional que excedan de 75.000 pesetas anuales por 
cada Centro que funcione en la provincia respectiva. A estos 
efectos los presupuestos de los Patronatos Provinciales conten* 
drán las cíotaciones precisas para atender los gastos específicos 
señalados por las Diputaciones provinciales, por un importe 
igual al exceso mencionado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demas efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 18 de Junio de 19'57.

RU BIO  GARCIA-MINA
I

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 2 de ju lio  d e 1957 por la  que se reaju stan  
las tasas a cad ém icas  y ad m in istrativas de la  Escuela  
C en tral de Id iom as.

limo. S r . : A fin de atemperar las tasas que se perciben en la 
Escuela Central de Idiomas a sus reales necesidades econó
micas, *

Este M inisterio ha tenido a bien ciisponei
Primero.—A partir de primero de agosto del presente año, 

las tasas que por los servicios docentes y administrativos han 
de satisfacer los alumnos de la^ Escuela Central de Idiomas 
serán las siguientes:

A) Derechos de práctica de la matrícula, por asignatu
ra, 150 pesetas.

B) Derechos de prácticas para el examen de obtención
del certificado de aptitud, por asignatura, 150 pesetas

C) Derechos de examen de ingreso por alumno. 50 pesetas.
D) Derechos de expedición del d ploma de certificado de

aptitud. 400 pesetas.
E) Expedición de tarje ta  de identidad escolar, 15 pesetas.
F) Visado de tarje ta  de identidad. 10 pesetas
G) Expedición de certificaciones académicas, 25 pesetas.
H) Libro de Calificación Escolar, 25 pesetas.
I) Diligencias en el Libro de Calificación Escolar. 10 pe

setas.
Segunda.—Queda derogada la Orden ministerial de 31 de 

agosto de 1954, en cuanto se oponga a lo que por la presente 
se dispone.

Lo digo a V. I .'p a ra  su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid. 2 de julio de 1957.

 RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Tefrnlcas.

ORDEN de 2 d e ju lio  de 1957 por la que se rea ju stan  las  
tasas a cad ém icas  y adm in istrativas de las E scuelas d e  
C om ercio.

limo. Sr.: En uso de la autorización contenida en la Ley 
de 17 de julio de 1953, de ordenación de las Enseñanzas Eco
nómica y Comj rt ales, y a fin de a justar las tasas que se per
ciben en las Escuelas de Comercio a sus reales necesidades 
económicas,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—En las Escuelas de Comercio se abonarán las si

guientes tasas por los servicios docentes y administrativos:

A)  I n g r e s o

Derechos de matricula, 50 pesetas.
Libro de Calificación Escolar, 25 pesetas

B) G rado  P ericial

Derechos de matrícula y papeleta de examen, por asigna
tura, 50 pesetas

Derechos de prácticas, sin laboratorio, por asignatura, pe
setas 30.

Derecnos de práctica, con laboratorio por asignatura pe
setas* 50.

Derechos de examen de Grado, 150 pesétas.

C) G rado P ro fesion al

Derechos de matrícula y papeleta de examen, por asigna
tura, 75 pesetas.

Derechos de práctica, sin laboratorio por asignatura, pe
setas 50.

Derechos de práctica, con laboratorio, por asignatura, pe
setas 75.

Derechos de examen de Grado, 250 pesetas.

D) E nseñanzas d e A uxiliares de E m presa

Las tasas en estas Seccionas serán del 50 por 100 de las 
establecidas para el Grado Pericial. - 

i Expedición del diploma. 100 pesetas.

E ) T í t u l o s

Expedición del de Perito Mercantil, 300 pesetas.
Idem del de Profesor M ercantil, 600 pesetas.

 F ) Otros servicios
O

Traslados de matrícula o de expediento académico, O clu
yendo los derechas de certificación, 50 pesetas.

Expediciones de certificaciones o dé cualquier otro docu
mento (exceptuado el visado del Libro Escolar), 25 pesetas

Diligenciaren el Libro de Calificación Escolar, 10 pesetas.
Expedición del carnet escolar, 15 pesetas.
Renovación del mismo, 10 pesetas.
Permanencias del Grado Pericial (cuota mensual), 50 pe

setas.
Permanencias del Grado Profesional (cuota mensual) pe

setas 75.
Segundo.—Las Escuelas de Comercio no podrán percibir 

tasa alguna por conceptos diferentes de los expresados en e l' 
apartado anterior ni cobrar derechos dobles o modificar la 
Cuantía de las cifras que en él figuran.

Tercero.—Las asignaturas, exámenes y títulos tjue sean ob
jeto  de convalidación o de dispensa devengarán los misinos 
derechos establecidos en la presente Orden salvo qué los obli
gados al pago goren de exención total o parcial en v irtu l de 
disposiciones generales o que obtengan de este Ministerio la 
dispensa de las tasas a título particular, conforme a las nor
mas \igentes. a ríavés de la Com isaria.de Protección Escolar 
y Asistencia Social

Cuarto.—Las tasas que esta Orden fija  serán de aplicación 
a los alumnos oficiales y libres, con excepción de lás cuotas 
mensuales por permanencias, que sólo serán abonadas por aqué
llos v exclusivamente durante los meses del período lectivo 
del curso.

Quinto.—Todas las tasas académicas y administrativa* se
rán abonadas íntegramente en metálico de acuerdo con lo 
dispuesto en el aitículo 17 de la Ley de 17 de julio de 1953, 
y con independencia del importe de los impresos oficialas y 
de los derechos de pólizas y Timbre.
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Sexto.-- El pago de las tasas por derechos de matricula y 
prácticas podrá fraccionarse, para los alumnos oficiales en 
dos r»iazov> de ig! a) ^uantia: uno. a* realizar la matricula y 
otro, en el mes de lebrero. En ningún caso se entregaba la 
papeleta de examen sin que se hayan autisrecno totalmente 
los derechos establecidos. Los alumnos libres habrán de abo
narlos de una sola vez.

Séptimo.—Los alumnos comprendidos en el régimen de fa
milia-■ numerosas que no hayan perdido el derecho a sus be
neficios, gozarán Cf las siguientes reducciones o exenciones

a) Familias numerosas de 1.a categoría: reducción del 
50 por 100 efi el importe de todas las tasas relacionadas en 
el apartado .primero de la presente Orden a excepción del 
Libro de Calificación Escolar, e igualmente en el impuesto de 
Timbre del Estado

b) Familias numerosas de 2.a categoría: exención de las 
mismas tasas v del Timbre del Estado

Octavo.—La concesión de matrícula gratuita a un alumno 
en la forma -eglamentaria le exime totalmente del pago de 
las tasas de matricula

Noveno.—Para aplicar a los distintos casos la norma del 
artículo aoce de la Ley de Protección Escolar, de 19 de Julio 
de 1944, conforme a ia cual las inscripciones de honor tendrán 
idéntico alcance económico que el reconocido a las matrículas 
gratuitas, se observarán las siguientes reglas:

a) Ingreso.—La matrícula de Honor concedida en el exa
men de ingreso extiende los efectos de la exención de pago 
a la f-otalidad de los derechos de matrícula de'* primei curso

b) Cursos completos.—El alumno que obtenga matricula de 
Honor en todas las asignaturas de un curso quedará exento de 
todas las tasas de matrícula del curso siguiente.

c) Asignatura< sueltas.—El alumno que obtenga matricula 
de Honor en una o varias asignaturas de un curso quedará 
exente de una sexta parte de las tasas de matricula del curso 
siguiente por cad*- una de las que aplique

d ' Exámenes de Grado.—Los alumnos que obtengan premio 
en las pruebas de Grado tendrán derecho a la expedición gra
tuita del título correspondiente, excepto el Timbre del Es
tado a que en ei diploma figure esa calificación y a la ins
cripción gratuita en el primer curso de los estudios superiores.

Décima.—A los alumnos becarios que obtengan la califi
cación de sobresaliente en las pruebas de Grado les será con- 
cedidr el título correspondiente con carácter gratuito, salvo 
el pago del impuesto del Timbre.

Undécimo.—Cuando en un alumno concurrieren varias cau
sas ie  reducción de las' tasas, se aplicarán las normas de esta 
Orden del modo cue le resulte más favorable

Duodécimo.—El Consejo Asesor de Dirección de cada Es
cuela de Com^rci podrá conceder a los alumnos oficiales de 
la misma la reducción o exención de las cuotas por perma» en
cías ..cuando asi le hagan necesarios las circunstancias de car 
ráete?' económico y de aprovechamiento académico de los 
alumnos con la condición de que se otorguen por igual a to
dos v uantos se encuentren en las mismas circunstancias

El Claustro podrá establecer condiciones generales para la 
concesión de rales beneficios.

En casos de verdadera excepción podrá el Consejo, Asesor 
conceder tambiéi la reducción o exención de la totalidad de 
las tasas o de alguna de ellas a un determinado alum ar a 
título particular, teniendo en cuenta, asimismo, las condiciones 
de aprovechamiento académico y de carencia de recursos.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—La tasa complementaria de quince pesetas en 
cualquier certificación que las Escuelas de Comercio expidan 
seguirá -n vigor debiéndose remitir a la Caja Unica Especial 
del Ministerio las cantidades que por este concepto se recalcen

Segunda.—La presente Orden ministerial entrará en vigor 
el día 1 ae agost/ de! año actual v será de aplicación a t'^dos 
los pagos que deban realizarse a partir de ficha fecha aunrru^ 
se deriven de actuaciones que hubieran tenido iuga» durante 
la videncia de la« normas que ahora se derogan o de ^tras 
más antiguas.

T ercera—Queda derogada la Orden ministerial de 71 de 
julio de 1*953 en cuanto se oponga a lo que por la presente se 
dispone.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madria 2 de 1nlio de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo, Sr. Directo¿ general de Enseñanzas Técnicas.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O

ORDEN de 26 de junio de 1957 por la que se modifica 
el artículo 14 de la Reglamentación Nacional de  
Trabajo en la Compañía Arrendataria del Monopolio de 
Petróleos, S. A.

Ilmo. Sr.: El artículo 14 de la vigente Reglamentación Na
cional de Trabajo en la Compañía Arrendataria del Monopolio 
de Petróleos. S. A., define a ios obreros profesionales o de oficio, 
en su categoría de Oficiales primeros, como los capacitados 
para interpretar y realizar todos los trabajos que les 'encomien
den sus jefes, dirigiendo al propio tiempo la labor que efectúa 
el personal a sus órdenes Este precepto habitualmente ha sido 
interpretado en el sentido de que los trabajadores subordinados 
sean asimismo profesionales o de oficio, aunque de categoría 
inferior a quien los dirige, no obstante lo cual. v en algunos 
casos, los Oficiales primeros rigen el trabajo efectuado po? otros 
de igual categoría con lo que se quiebra el principio jerárquico 
que debe presidir el orden laboral. Es aconsejable, para subsa
nar esta situación, crear una diferencia de rango, que se con- 
fará a quienes sobre su condición profesional de Oficiales 
primeros tienen también la responsabilidad de dirigir el trabajo 
que realizan sus compañeros de igual grupo v categoria.

En su virtud, y en uso de las facultades que tiene conferidas, 
este Ministerio ha tenido a bien ordenar:

Primero.—Se modifica el artículo 14 de la vigente Regla
mentación Nacional de Trabajo en la Compañía Arrendataria 
del Monopolio de Petróleos. S. A., aprobada por Orden ministe
rial de 5 de abril de 1945, intercalando entre los párrafos qué 
se refieren a los Capataces y los profesionales o de oficio, el 
siguiente:

«Jefe de Equipo.—Es el trabajador con categoría de Oficial 
primero de los profesionales o de oficio que además de efec
tuar las labores propias de *u actividad, asume el mando y la 
responsabilidad de un grupo de Oficiales superior a tres, entre 
los que figure algún otro con categoría de primera.»

Segundo.—Se añade al artículo 34 de la mencionada Regla
mentación el último párrafo siguiente:

«4) Retribución por mando de equipo —Durante el tiempo 
en que los Oficiales primeros desempeñen el puesto de Jefe de 
equipo percibirán un 20 por 100 sobre el jornal base corres
pondiente a su categoría, incrementado con ios premios de an
tigüedad qque les corresponda.»

Tercero.—La presente Orden entrará en vigor el día siguien
te al de su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que digo a V. i. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 26 de junio de 1957.

SANZ ORRIO

Ilmo. Sr. Director general de Trabajo.

ORDEN de 28 de junio de 1957 por la que se modifica 
el artículo 99 del Reglamento Nacional de Trabajo en 
la Industria Siderometalúrgica en relación con la 
participación de los trabajadores e n  lo s  beneficios de 
las Empresas.

Ilmos. Sres.: La legislación laboral española va estableciendo, 
cada vez con mayor extensión hasta el punto de que cons
tituye nota general de nuestras realizaciones sociales, la par
ticipación de los trabajadores en los beneficios de las empre
sas; sin embargo, para la Industria Sidernmetalúrgica tal 
determinación no ha sido adoptada en términos que. de ma
nera directa e inmediata, signifiquen para los trabajadores la 
percepción de un beneficio real, puesto que al presente el por
centaje t.signado a la participación en ht-nefimos se destina 
como cuota, a la Mutualidad Laboral Siderometalúrgica 

La conveniencia de coordinar con el régimen general tanto 
de salarios como de previsión mutualista las cuestiones pro-, 
pias de esta importante rama de la actividad industrial, acon
seja. de una parte, hacer asequibles a los trabajadores en la 
forma habitual., los recursos económicos que representa l# par
ticipación en beneficios, y de otra ordenar un régimen ’éconó- 
mico para 1a. Mutualidad Siderometalúrgica que se atenga a 
las normas usuales de abono de cotizaciones por parte de los 
empresarios y los trabajadores, en ponderada proporción, com-
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pensando en la medida de lo posible la pérdida que en otro 
caso representarla la sensible reducción experimentada en sus 
actuales ingresos.

Para conseguir ambos extremos, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer:

Primero.—El articulo 99 del Reglamento Nacional de Trar 
bajo en la Industria Siderometalúrgica, aprobado por Orden 

, ministeria’ de 27 de julio de 1946, queda redactado en los si
guientes términos:

«En tanto no se dicte una disposición que desarrolle con 
carácter general la forma cómo ha de aplicarse el principio 
de participación de los trabajadores en los beneficios de las 
empresas, proclamado por el artículo 26 del Fuero de los Es
pañoles, se establece como obligatorio para las empresas afec
tadas por esta Reglamentación, el abono a sus trabajadores de 
una cantidad anual igual al cuatro por ciento del total de los 
sueldos o jornales percibidos por el trabajador durante el ejer
cicio económico.

Se considerará a estos efectos como salario el mínimo que 
para cada categoría profesional esté fijado por las tablas de 
salarios reglamentarias, incrementado en cada caso con los 
aumentos periódicos por antigüedad. Se computará el salario 
procedente por dios festivos, asi como las cantidades que hayan 
de abonarse en concepto de pagas extraordinarias de tarácter 
reglamentario y el salario mínimo correspondiente aL penodo 
de vacaciones.

Tienen derecho a participar de los beneficios los trabajar 
dores de las empresas que en las mismas figuren con carácter 
de fijos o de complementarios, así como los eventuales que, 
dentro del año natural hayan alcanzado un mínimo de tiempo 
de prestación de trabajo de treinta días, sin que éstos preci
sen ser consecutivos.

La participación deberá ser satisfecha a los trabajadores de 
tal manera, que la liquidación total se produzca antes del últi
mo día del mes de febrero de cada año, por el ejercicio econó
mico correspondiente al anterior. En el caso de que éste no 
coincida con el año natural, la liquidación habrá de efectuar
se dentro de los dos meses siguientes a la terminación de aquel 
ejercicio.

Las empresas podrán establecer sistemas sustitutivos o mo
dificativos del régimen de participación en beneficios, siempre 
que aseguren a su personal el percibo, al menos, de la canti
dad que les correspondería conforme a los preceptos estableci
dos en la presente Orden.»

Segundo.—Se señalan como cuotas obligatorias para las 
Mutualidades Laborales Siderometalúrgicas el 3 por 100 con 
cargo al trabajador y el 6 por 100 con cargo a la empresa, las 
cuales se satisfarán sobre el mismo concepto de salario sujeto 
a cotización por la legislación vigente.

Tercero.—La presente Orden entrará en vigor el día 1 de 
julio del año en curso, y, en consecuencia, los trabajadores afec
tados por la misma percibirán la participación en beneficios 
que les corresponda por el ejercicio económico de 1957, en fun
ción de las remuneraciones percibidas a partir de dicha fecha.

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1957.

SANZ ORRIO

limos. Sres. Directores generales de Trabajo y Previsión.

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A

ORDEN de 28 de junio de 1957 sobre distribución de 
energía térmica y equivalente hidráulico.

limo. Sr.: De acuerdo con lo legislado para determinar la 
cuantía global de las compensaciones a las empresas eléctricas 
por nuevas construcciones, han de fijarse los valores de las 
primas correspondientes a los índices de costo conocidos en 
31 de diciembre de 1956.

Teniendo en cuenta la utilización cada vez mayor del alu
minio en las instalaciones eléctricas, se ha estimado conve
niente repartir por mitades los índices del cobre y del alu
minio, modificando al efecto lo dispuesto en el artículo prime
ro de la Orden ministerial de 23 de diciembre de 1952.

Procede también dar normas para la liquidación de la 
energía térmica cedida por las centrales acogidas a la fórmu

la B de compensación durante el año 1956, como complemento 
de las dictadas en 3 de febrero de dicho año.

Asimismo, teniendo en cuenta los nuevos tipos aprobados 
para las Tarifas Tope Unificadas, se fijan los nuevos valores 
para el «equivalente hidráulico», o sea los precios a satisfacer 
por las empresas receptoras de la energía térmica que se pro
duzca durante el segundo semestre del corriente año o pueda 
recibirse con carácter de auxilio.

En consecuencia, este Ministerio ha resuelto:
1.° Para su aplicación desde el año 1956, se modifica el ar

tículo primero de la Orden ministerial de 23 de diciembre de 
1952, sustituyendo su párrafo sexto por el texto siguiente:

«Este coeficiente I 0x se calculará ponderando cinco elemen
tos fundamentales de los que intervienen en las instalaciones 
eléctricas:

0,125 del índice del precio del cobre electrolítico.
0,125 del índice del precio del aluminio.
0,15 del índice del cambio del dólar a pesetas.
0,40 del índice de mano de obra en construcción.
0,20 del índice del precio del cemento.»

2.° Como continuación de los valores anteriormente pu- 
. blicados para las primas iniciales completas por Kw. insta
lado, se fijan los valores correspondientes al 31 de diciembre 
de 1956:

En v central hi- En central tér- En otras cen-
dráulica mica vapor trales térmicas

Pesetas Pesetas Pesetas

925,110 555,066 277,533

Si por su publicación por los Organismos correspondientes 
se produjera alguna rectificación ulterior de los índices de 
costo que intervienen en los valores señalados, éstos serán 
asimismo rectificados oportunamente.

3.° La distribución de la energía producida por las cen
trales térmicas acogidas a la fórmula B de compensación y 
la recibida de Francia con carácter de,auxilio, continuará or
denándose por los Servicios de la Dirección General ae In
dustria con arreglo a las normas señaladas en el punto pri
mero de la Orden ministerial de 18 de septiembre de 1954.

4.° Las empresas eléctricas acogidas al sistema de Tarifas • 
Tope Unificadas que vendan directamente energía al público 
liquidarán a través de OFILE la recibida de las centrales B 
y la procedente de Francia, con carácter de auxilio, durante 
todo el año 1956. en la forma siguiente:

a) Pagando al precio del «equivalente hidráulico» en vi
gor en cada uno de los meses del año 1956 los bloques de ener
gía que se denominan E y M, especificados a continuación:

E =  50.000 kWh.

M =  C (T — 50.000 N) kWh.
e —

P

En esta fórmula intervienen los valores siguientes:
C: Cantidad de pesetas recaudadas para OFILE por la 

empresa dp que se trate, durante todo el año 1955, descontando 
las correspondientes a la energía recibida, tanto térmica de 
las Centrales B como hidráulica o térmica de otras empresas, 
durante el mismo año, fuera de contrato y a la de auxilio re
cibida de Francia. Dichas cantidades de pesetas se calcularán 
en proporción a los KWh., tomando como precio el de la re
caudación media por KWh. de la empresa respectiva para 
OFILE.

P: Cantidad total de pesetas recaudadas por OFILE dur 
rante el año 1955.

T: Total de KWh. producidos en el año 1955 por las Cen
trales térmicas B y la de auxilio de Francia.

N: Número de empresas inscritas en OFILE en .31 de di- N
ciembre de 1955.

b) Toda la energía de auxilio que sea recibida por cada 
empresa por encima de los bloques E y M definidos en el 
apartado a) se liquidará a los precios que se indican a con
tinuación:
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Energía entregada en todas las zonas excepto la Sur

Desde 1 de enero hasta 7 de febrero de 1956. 0,24 pesetas 
Kilovatio hora

Desde 7 de febrero hasta 31 de diciembre de 1956, 0.26 pe
setas kilovatio hora

Energía entregada en la zona Sur

Desde 1 de enero hasta 7 de febrero de 1956, 0,45 pesetas 
Kilovatio hora '

Desde 7 de febrero hasta 31 de diciembre de 1956. 0,214 pe 
setas kilovatio hora

A estos electos se considerara como zona Sur la establecida 
para la regulación y distribución de la energia eléctrica, de 
acuerdo con tas normas derivadas de la Oraen de la Presi
dencia del Gobierno de techa 19 de julio de 1944

5.1 Ai efecto de calcula) ios bióques a que se refiere ei 
punto cuarto para la liquidación de la energía de las Centra 
les B recibida poi cada empresa, podrán presentarse agrupa
dos los datos de vanas compañías y se liquidará como si sé 
tratase de una sola acumulando las cantidades correspondien
tes a las empresas agrupadas a este efecto Es condición pre
cisa para estas acumulaciones que se formalicen previamente 
acuerdos escritos entre las respectivas empresas que tengan 
actualmente contratos de compraventa de energia. y que sus 
redes eléctricas tengan las conexiones necesarias para hacer 
posibles las cesiones mutuas de energia Los.acuerdos para es
tas agrupaciones de empresas serán declarados a OFILE. \y su 
validez deberá extenderse a todo el año 1956.

6.° Estas liquidaciones serán efectuadas a través de OFI- 
LE, basándose en las recaudaciones de dicho organismo du

rante el ejercicio de 1955 y mediante la aplicación de estas 
normas y de las que con carácter complementario dicte la 
Dirección General de Industria, que asimismo resolverá las 
reclamaciones o' diferencias de criterio que pudieran presen
tarse en relación con tales disposiciones.

ly  A partir del 1 de julio del corriente año, el precio deí 
llamado «equivalente hidráulico» para la energia cedida en 
barras de las centrales acogidas a la fórmula B de compen
sación y para la de auxilio recibida de Prqncia. se fija en 0.21 
pesetas KWh., eri sustitución del que actualmente se viene 
aplicando.
‘ Como consecuencia de este nuevo valor del «equivalente hi

dráulico», el precio de 0,26 pesetas KWh. señalado en el pun
to sexto de la referida Orden de 3 de febrero de 1956 pasará 
cor carácter general a 0.33 pesetas KWh.. excepto en la zona 
Sur.1 para la que se aplicará el precio de 0.26 pesetas KW h es
tablecido en la citada Orden.

8.° El importe de los peajes a percibir por las empresas 
de. Instituto Nacional de Industria para la energía transpor
tada a través de sus lineas, a partir del 1 de julio del com en
te año, pasará a ser:

a) Línea Ponferrada-La Mudarra-Va-
lladolid. para la energía medida en
Poní errada ...................   0,0343 ptas KWh.

b) Línea Puertollano-Andújar ............... 0.0184 ptas KWh.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1957.

PLAN ELL

limo, Sr. Director general de Industria.
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II. A U T O R I D A D E S  Y P E R SO N A L

PR E S ID E N C I A  DEL G O B I E R N O

ORDEN de 25 de junio de 1957 por la que se dispone 
pase a situación de retirado el personal de Tropas de Po
licía y Unidades especiales del Africa Occidental Es
pañola que en la misma se relaciona.

lim o Sr.: Poi Haber cumplido ia edad reglamentaria eí per- 
sonai indígena de las Tropas de Policía y Unidades especiales

del Africa Occidental Española incluido en la presente Orden 
conforme a lo establecido en la Ley de 26 de febrero de 1953. 
aplicable a dichas Tropas y Unidades d o i  la Ley de 27 de 
diciembre de 1956.

Esta Presidencia del Gobierno, vista la propuesta del Gobler- 
• no del Africa Occidental Española y el informe de la Dirección 

! General de Plazas y Provincias Africanas, en uso de las atri- 
j buciones que le confiere ia segunda de las Leyes itadas. se ha 
• sci vicio disponer, pase a la situación de retirado, en tas fechas que 
i se indican, el personal incluido en la relación que figura a con

tinuación:

Número 
de 

filiación
C l a s e N o m b r e s U n i d a d

Fecha
de

retiro

50.553 Sargento .......... .....  Habid Ben Mohamed Ben Hamed ............... Unidad Mar ........ .............. . 1-1- '955
50.556 Cabo ................. ......  Hamed Ben Yahsen Ben Yamáa .................. Idem, ........................................... »
50.571 Marinero 1.» ...... El ITach Bén Hamed B. Mesauri .................. . Idem ........................................... »

129 Sargento .......... .....  Miludi Ben Mohamed Dukali ...................... Grupo* Nómada Policía «Se
guía el Hamra» numero 3. »

155 Idem .................. ...... Buchemáa Ben Mohamed El Heche ....... Idem ........................................... »
156 Idem .................. ...... Mohamed Salem B. Embarc Brahim ....... ... , Idem ........................................... »
502 Idem .................. ...... Mohamed Ben Buchai Ardigi ....................... Idem ........................................... »
331 Cabo ................... .....  El Arbi Uld Embarc .......................................... Idem ........................................... »
445 Soldado ............ ...... Bachii Uld Ahmed .......................................... ídem ....................1...................... »
926 Idem .................. ...... Mohamed Uld Nayen Uld Yeddás ................ Tdem ........................................... »
713 Idem .................. Babba Uld Laarbi Uld Alí ............................. Idem .......i................... ............. »

1.002 Idem ..... ............ ......  Brahim Uld Abdalá Uld Tahar .................. Idem .................. ................... »
50.977 Iaem .................. ...... Embarec Ben Iahsen Ben Hanud ............... Zapadores A. O. E.................. »
51.127 Iaem ............. ...... Larbi Uld Hamed Uld Mohamed ............... Idem ........................................... »
50.549

1.476
Idem .................. ...... Mohamed Uld Embarec Uld Aali ............... Idem ........................................... »
Idem .................. ...... Bachir Uld Hamed Uld Farachi ............... Idem ......................... i................ »

1.198 Idem .................. ...... Mahyub Uld Ahmed Uld Mohamed ........... Idem ........................................... »
50.752 Idem .................. ...... Mohamed Ben Ahmed El Mesauri ............ . Idem ........................................... »

1.350 Cabo .................. ...... ' Abdeluahab Uld Mohamed Uld Abas ....... Idem ........................................... »
1.154 Sargento .......... ...... Farayi Bén Fatach Ben Mesoud ............... Grupo Mixto afecto al Cuar

tel General .......................... 1-5-1957
16 Marinero 2.» ...... Mohamed Ben Belher Ben Embuiric ....... Unidad Mar .........................;.

Grupo Mixto afecto al Cuar
»

3.398 Soldado ............ ...... Sid Mohamed Abdelah Fadder .......*........... tel General .......................... 1-1-1955

Por el Consejo Supremo de Justicia Militar se hará el seña
lamiento del haber pasivo que corresponda

Lo digo a V L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de junio de 1957.

CARRERO
\

limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

Rectificación a las Ordenes de 3 de julio de 1957 que con
cedían la situación de «Reemplazo Voluntario» en la 
Agrupación Temporal Militar para Servicios Civiles.

■Habiéndose padecido error de imprenta' en la inserción de 
la segunda de las citadas disposiciones, publicadas en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO número 176, correspondiente 
al día 9 de julio de 1957. Sección II, página 2999, se reproduce 
a continuación el párrafo décimo de dicha Orden, que es el 
afectado, debidamente rectificado:

«Sargento de Complemento de Caballería don Francisco 
González Vicente, de la Gran Residencia de Ancianos (Ma
drid).—Fija su residencia en Salamanca.»

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 15 de junio de 1957 par la que se nombran  

Oficiales de la Administración Civil de primera clase 
del Cuerpo Especial de Prisiones a los señores que se 
indican.

limo. Siv. Por Orden de esta fecha se nombra, con carácter 
definitivo, Oficiales de Administración Civil de primera clase
del Cuerpo Especial de Prisiones, a los alumnos aspirantes que
a continuación se relacionan:

Número

1 D. Paulino González Vega.
2 D. Emilio Iglesias Rubio.
3 D. Francisco Sánchez Vidal.
4 D. Vicente Escrihuela Escrihuela.
5 D. Luis Cóndor Abanto.
6 D. Jaime González Alaminos.
7 D. Luis Cabrera Martínez.
8 D. Serafín Pérez García.
9 D. Antonio López Aparicio.

10 D. Angel Herbella Quinoya.
11 D. Joséj Manuel Castañeda Pérez.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1957 —P. D... R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.
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ORDEN de 24 de junio de 1957 por la. que se apruebe la 
respuesta elevada por el Tribunal calificador de las 

oposiciones restringidas para el ingreso en la Rama 
de Tribunales del Cuerpo de Oficiales de la Adminis
tración de Justicia.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en las disposi
ciones orgánicas vigentes.

Este Ministerio acuerda aprobar la propuesta elevada por 
el Tribunal calificador, comprensiva de los señores opositores 
aprobados, por el orden de puntuación que nan obtenido en las 
oposiciones restringidas entre Auxiliares de la Administración 
cíe Justicia para el ingreso en el Cuerpo de Oficiales, Rama de 
Tribunales, convocadas por Orden de 26 de junio de 1956.

Número Nombre y apellidos Puntos

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18 , 

' 19
20

D. Antonio Linares ele Madrid ..............
D Carlos Fernandez Méndez ..................
D. Francisco Liria Martínez ..................
D. Luis María Pérez García ....................
D Jerónimo Padilla Ortí ..........................
D. Jesús Zamora Cañas ...........................
D. Mariano Domingo Varona ..................
D. Policarpo Garvi Martínez ..................
D. Gonzalo Martínez de Mendoza
D. Pedro Sánchez Bueno ..........................
D. Atanasio de Andrés Moreno .............
D. Enrique Cuadra Mateos ................... ..
D. Juan Arranz Benito .............,...............
D. Enrique Gómez García ......................
D. Eugenio María Parra Marcuello 
D. Luis Flaviano García Rodríguez ....
D. Emiliano Romo Lara ..........................
D. Antonio Escobar González ..................
D. Adolfo Lozano Rivero ..........................
D. Francisco Cubero Ramqs ..................

9.85 
9,60
9.50 
9,45 
9,05
8.70 

-  8,50
8,40
8,20
8,00
7.70
7.20 
7,15 
7,10
5.00 
4,90
4.85
4.50
4.20
4.00

Lo que digo a V. X. para/ su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 24 de junio de 1957.—P, D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 19 de junio de 1957 por la que se jubila a 
don Agustín Gras Otzet,

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 64 del Decreto orgánico del Secretariado de la Justicia Muni
cipal. de 16 de diciembre de 1955,

Este Ministerio ha acordado declarar jubilado, con el haber 
que por su clasificación le corresponda, a don Agustín Gras 
Otzet, Secretario de tercera categoría de la Justicia Municipal, 
con destino en el Juzgado Comarcal de Solsona (Lérida) y el 
sueldo anual de 21.480 pesetas, con los derechos pasivos que le 
reconoce la Ley de 17 de julio de 1946, debiendo causar baja 
en el servicio activo con efectos del día 26 de los corrientes, en 
que cumple la edad reglamentaria.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de junio de 1957.—P. D., R. Oreja. *

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 24 de junio de 1957 por la que se declara ju
bilado a don Antonio Montes Fuentes.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 64 del Decreto orgánico del Secretariado de la Justicia Muni
cipal, de 16 de diciembre de 1955,

Este Ministerio ha acordado declarar jubilado, con el haber 
que por su clasificación le corresponda, a don Antonio Montes 
Fuentes, Secretario de tercera categoría de la Justicia MunL 
cipal, con destino, con carácter provisional, en 'el Juzgado de 
Paz de Zorita (Cáceres) v el sueldo anual de 21.480 pesetas, con 
los derechos pasivos qué le reconoce la Ley de 17 de julio de 1946,

debiendo causar baja en el servicio activo con efectos del 
día 8 de julio próximo, en que cumple la edad reglamentaria.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de junio de 1957.—P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 22 de junio de 1957 por la que se concede la 
excedencia. a don Crispín de la Calle Martín.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por don Crispín de la 
Calle Martín, Secretario de tercera categoría de la Justicia 
Municipal, en situación de excedencia, y en servicio activo en 
la actualidad en el Cuerpo de Maestros de Escuelas Nacionales,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en la 
disposición transitoria séptima del Decreto orgánico del Secre
tariado de la Justicia Municipal, de 16 de diciembre de 1955. ha 
acordado declarar al expresado funcionario en situación de ex
cedencia voluntaria, prevista en el apartado 1.° del artículo 52 
del referido Decreto.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás eféctos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de júnio de 1957.—P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 24 de junio de 1957 por la que se autoriza 
para continuar en el servicio activo a don Luis Cuen
ca Bernal.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita por don Luis Cuenca 
Bernal, Secretario del Juzgado Comarcal de Lezuza (Albacete), 
en solicitud de que se incoe expediente de capacidad a fin de ~ 
que le sea posible continuar en el ejercicio de su cargo no 
obstante haber cumplido la edad reglamentaria de su jubila
ción,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 88 del Reglamento de Funcionarios, de 7 de septiembre 
de 1918, y» Leyes de 27 de diciembre de 1934 y 24 de junio 
de 1941, ha tenido a bien disponer que don Luis Cuenca Bernal, 
Secretario del Juzgado Comarcal de Lezuza (Albacete), conti
núe en el servicio activo del Estado por el tiempo que le falta 
para completar los veinte años de servicios necesarios para el 
percibo de su haber pasivo, debiendo diligenciarse su título 
administrativo en este sentido e incoarse nuevamente expediente 
de capacidad al año de esta concesión.

Lo que digo-a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a  V. I. muchos años.
Madrid, 24 de junio do 1957.—P. D„ R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO  DE H A C IE N D A

ORDEN de 1 de julio de 1957 por la que se acuerda la 
caducidad de nombramiento de Corredor Colegiado 

de Comercio de la plaza de Antequera.

limo. Sr.: Vista la comunicación del Síndico Presidente del 
Colegio Oficial de Corredores de Comercio de Málaga, en la 
que participa a este Departamento el fallecimiento del Corre
dor Colegiado de Comercio de la plaza mercantil de Antequera 
don José A. Gracia Piqueras; y

Considerando que según el número segundo del artículo 45 
del Reglamento de 26 de julio de 1929, el cargo de Corredor 
de Comercio caduca por fallecimiento del Corredor, el cual, 
con arreglo al artículo 47 del propio Reglamento, será puesto 
por la Junta Sindical en conocimiento del Ministerio de Ha
cienda. para que declare la caducidad del nombramiento;

Considerando que a tenor del expresado articulo, y en ar
monía con los 98 y 946 del Código de Comercio y 67 del Re
glamento interino de las Bolsas, simultáneamente se decía-
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rara abierto el plazo de seis meses para que se formulen con
tra la fianza del Corredor las reclamaciones que procedan,

Este Ministerio se ha servido acordar:
1.° Que se declare caducado el nombramiento de Corredor 

Colegiado de Comercio de la plaza mercantil de Antequera,
hecho a favor de don José A. Gracia Piqueras.

2.° Que se considere abierto el plazo de seis meses para 
presentar contra la fianza del expresado Corredor las recla
maciones que procedan, por cuantos se consideren con derecho 
a oponerse a la devolución de la misma; y

3.° Que se comunique al Delegado de Hacienda de la pro
vincia, para la publicación en el «Boletín Oficial» de la mis
ma y a la Junta Sindical del Colegio de Corredores de Comer
cio de Málaga, para su anuncio en el tablón de edictos de la 
Corporación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de julio de 1957.—P. D., Armando de las Alas Pu- 

mariño.

limo. Sr. Director general de Banca, Bolsa e Inversiones.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

ORDEN de 24 de junio de 1957 por la que se declara 
retirado al Policía Armado don Antonio C o r o n e l  
Méndez.

limo. Sr.: Por haber cumplido la edad determinada en las 
Leyes de 15 de marzo de 1940 y 8 de marzo de 1941,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer el pase a situación 
de retirado del Policía Armado del Cuerpo de Policía Armada 
y de Tráfico don Antonio Coronel Méndez, debiendo hacérsele 
per el Consejo Supremo de Justicia Militar el señalamiento de 
haber pasivo que corresponda, previa propuesta reglamentaria. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 24 de junio de 1957.

ALONSO VEGA

limo. Sr. Director general de Seguridad.

ORDEN de 24 de junio de 1957 por la que se asciende al 
empleo de Teniente del Cuerpo de Policía Armada y 
de Tráfico a los Alféreces del mismo que se relacionan.

limo Sr.: Por reunir las condiciones que determina el De
creto de 9 de noviembre de 1944 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 330). se declaran aptos para el ascenso y se 
asciende al empleo de Teniente del Cuerpo de Policía Armada 
y de Tráfico a los Alféreces que se relacionan, con efectos ad
ministrativos a partir de 1 de julio de 1957 y antigüedad que 
a cada uno se les señala:

Nombre y apellidos Antigüedad

1. D. Francftco Gervilla García..........................
2. D. Vicente Vérez Naseiro.................................
3. D. Francisco Cabrera Lomas...........................
4. D. Antonio Arranz Peña........... ........................
5. D. Valentín Rodríguez Reyero.........................
6. D. Marcelino López Recuero...........................

8 junio 1950 
1 junio 1954. 
1 mayo 1955. 
1 junio 1957. 
1 junio 1957. 
1 junio 1957.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de junio de 1957.

ALONSO VEGA

limo. Sr. Director general de Seguridad.

ORDEN de 24 de junio de 1957 por la que se rectifica 
la de 15 de marzo de 1940 (suplemento al BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 146), por la que se de
claraba aprobado con el número que se indica al opo
sitor que se expresa para ingreso en las Fuerzas de 
Policía Armada y de Tráfico.

limo. Sr.: Por haberse padecido error al publicar en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO la relación de aprobados por 
Orden de este Ministerio de 15 de marzo de 1940 (suplemento 
al BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 146), para ingreso 
en el Cuerpo de Policía Armada y de Tráfico, se rectifica la 
misma en el sentido siguiente:

Elegidos sin plaza
Donde dice: «Número 726. Don Antonio Cortés del Car

men», debe decir: «Número 726. D. A n t o n i n o  Cortés del 
Carmen.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de junio de 1957.

ALONSO VEGA
limo. Sr. Director general de Policía Armada y de Tráfico.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDENES de 10, 11 y 15 de junio de 1957 por las que 
se jubila a don José Ortells López, don José Catalá 
Alberich y don José Duarte Díaz.

limo. Sr.: Por cumplir la edad reglamentaria para su Jubi
lación con fecha 6 del corriente mes de junio,

Este Ministerio ha dispuesto declarar jubilado en la indi
cada fecha y el haber pasivo que por clasificación le corresponda, 
a don José Ortells López, Catedrático numerario de la Escuela 
Superior de Bellas Artes de San Fernando, de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de junio de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.
* * ♦

limo. Sr.: Cumplida en el día 9 de los corrientes la edad 
reglamentaria para su jubilación forzosa por el Profesor de 
término de la Escuela de Artes y Oficios de Valencia don José 
Catalá Alberich,

Este Ministerio, de acuerdo con lo preceptuado en la Ley 
de 27 de julio de 1918, ha resuelto declarar jubilado a don José 
Catalá Alberich en la indicada fecha y con el haber pasivo 
que por clasificación le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.
*  *  *

limo Sr.: Cumplida en el día 14 de los corrientes la edad 
reglamentaria para su jubilación forzosa por el Profesor de 
entrada de la Escuela de Artes y Oficios de Málaga don José 
Duarte Díaz.

Este Ministerio, de acuerdo con lo preceptuado en la Ley . 
de 27 de julio de 1918. ha resuelto declarar jubilado a don José 
Duarte Díaz en la indicada fecha y con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr Director general de Bellas Artes.
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O RD EN  de 3 de ju lio  de 1957 por la que se otorga al 

Magisterio Nacional Prim ario las vacantes de sueldo 
producidos en el Escalafón (Maestros y Maestras)  du
rante el mes de mayo de 1957.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo establecido en los artícu
los 143 y 144 del vigente Estatuto del Magisterio Nacional Pri
mario. aprpbado por Decreto de 27 de octubre de 1947 (BOLE
T IN  O FIC IAL DEL ESTADO de 17 de enero de 1948), '

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Elevar a definitiva la Orden ministerial de corrida de 

escalas de 29 de mayo de 1957 (BO LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO de 14 de junio de 1957).

2.v Que asciendan en corrida de escalas y en vacantes de 
sueldos ocurridas durante el mes de mayo del año en curso los 
Maestros y Maestras que figuran en el vigente Escalafón del 
Magisterio Nacional Primario, con los números que se expresan:

M A E S T R O S

1-5-57.— Vacante por jubilación del señor Bermejo, núme
ro 1.566 (artículo 144). Asciende a 30.840 pesetas don Román 
Agustino Gómez, número 1.702, Vizcaya. Resultas: a 28.800 pe
setas don Maximiliano Santos Fraile, número 3.621, Vizcaya; 
a 2*7.000 pesetas don Eduardo Quintela García, número 6.596, 
La Coruña: a 25.560 pesetas, don Francisco Pan Bellet, núme
ro 11.497. Lérida: a 23.400 pesetas don Fabián Plaza Rodríguez,

' número 13.105/2, reingresado, Zamora.
Vacante por jubilación del señor Pénelas, número 2.369. As

ciende a 28.300 pesetas don Benito González y González, núme
ro 3.622, Santander. Resultas: a 27.900 pesetas, don Juan Sán
chez Fernández, número 6.597, Granada; a 25560 pesetas don 
Marcelino Castillo Fernández, número 11.501. Oviedo; a 23.400 
pesetas, don Francisco López y López, número, 17.237/2. rein
gresado, Murcia.

Vacante por jubilación del señor Martínez, número 6.289 
(artículo 144) Asciende a 27.000 pesetas don Hipólito Gutiérrez 
Villar, número 6.598, Alava. Resultas: a 25.560 pesetas don 
Sebastián Martínez Turumbay. número 11.502, Navarra;- a pese
tas 23 400 don Federico Pimentel Vázquez, número 18.357/2. rein
gresado, Pontevedra.

Vacante por jubilación del señor Rincón, número 11.221 (ar
tículo 144). Asciende a 25.560 pesetas don Teodosio García Gon
zález, número ’ 11.503, Patencia. Resultas: a 23.400 pesetas don 
Antonio Hernández Gómez, número 18.871/2, Badajoz; a Í21.480 
pesetas don Francisco Heredia Mingorance. número 24.101/2, 
reingresada. Málaga.

Vacante por jubilación del señor Plagaré, número 10.269. 
Asciende a 25.560 pesetas don Máximo Fernández Ramos, nú
mero 11.504, Zamora. Resultas; a 23.400 pesetas don José Anto
nio Maya Sánchez, número 18.872, Badajoz; a 21.480 pesetas 
don Lorenzo Hernández Díaz, número 20.198/2. reingresado, Bar
celona.

Vacante por excedencia del señor Partera, número 13.436. As
ciende a 23.400 pesetas don Gregorio Martínez Mesonero, núme
ro 18.873, Salamanca. Resultas: a 21.480 pesetas don Tomas de 
la Fuente Jurado, número 26.297, Huesca.

2-5-57.— Vacante por jubilación del señor Salvador, núme
ro 4.808. Asciende a 27.000 pesetas don Francisco Ruiz de Gauna 
López de H., húmero 6.599, Barcelona. Resultas: a 25.560 pesetas 
don Francisco Navarro Ramos, núméro 8 163/153. rehabilitado. 
Madrid.

3-5-57.—Vacante por jubilación del señor Rivera, núm. 2.955. 
Asciende a 28.800 pesetas don Evaristo García Aznar, núme
ro 3.623, Salamanca. Resultas: a 27.000 pesetas, don Prim itivo 
Lázaro Zurita, número 6.600, Guadalajara; a 25.560 pesetas, don 
Ai turo Pérez Merino, número 11.505, Palencia, a 23.400 pesetas, 
don Antonio Montero García, númer-o 18.874. Badajoz; a pese
tas 21.480, don Cándido Ortiz Mingoarranz, número 26.298, Soria.

Vacante por fallecimiento del señor Vitaller, número 7.298. As
ciende* a 25.530 pesetas don Francisco Blanes López, núm. 11.506, 
Valencia. Resultas: a 23.400 pesetas don Marino Muñoz Be ja
rano, número 18.875, Salamanca; a 21.480 pesetas, don Eliseo 
Enrique Barizo Cotelo, número 26̂ 299, Oviedo.

Vacante por fallecimiento del señor Noriega, número 8.867 
Asciende a 25.560 pesetas don José San Millán Guinea, núme
ro 11.508, Burgos. Resultas: a 23.400 pesetas, don Mario Gon
zález Barea, número 18.876, Salamanca; a 21.480 pesetas don 
Pedro Pérez Veiilla, número 26.300, Zaragoza.

4-5-57.—Vacante por Jubilación del señor Santos, núm 1 745. 
Asciende a 28.800 pesetas don Eulogio Fernández y Fernández, 
número 3.625, Oviedo.^ Resultas: a 27.000 pesetas, don Manuel 
Fernández González, número 6.601. Oviedo: a 25 560 pesetas, don 
Eduardo Aibendín Ortega, número 11.510, Almería; a 23.400 pe
setas, don Justo Sánchez Sánchez, número 18.877, Salamanca: 
a 21.480 pesetas, don Manuel Antonio Cortizo Benolo, núme
ro 26.301, Pontevedra.

8-5-57.—Vacante por jubilación del señor Castro, núm. 13.619. 
Asciende a 23.400 pesetas don Manuel Tejada Fernández, nú
mero 18.884, Albacete. Resultas: a 21 480 pesetafe. don Joaquín 
Fuentes Miñambres, número 26.302. Madrid

9-5-57.—-Vacante por fallecimiento del señor Lanot. núme
ro 7.588. Asciende a 25.560 pesetas don Domingo Delgado Cues
ta. número 11.512, Palencia. Resultas: a 28.400 pesetas, don 
Antonio Hernández Gómez número 18.884. 2. Lugo, a 21.480 pese
tas don Manuel Delgado García, número 19.263, reingresado, 
León.

Vacante por jubilación del señor Martin, número 11.245 As
ciende a 23.400 pesetas don Francisco Pérez Salinas, núm. 18.885, 
Guadalajara. Resultas: a 21.480 pesetas don Angel Jesús Corral 
Sierra, número 26.303. Soria.

Vacante por excedencia del señor Lorenzo, número 16 866. 
Asciende a 23.400 pesetas don José Gómez Vidal, núm. 18.887 2, 
Oviedo. Resultas: a 21.480 pesetas (ion Eugenio Barrciu; Aboy. 
número 26.304, Orense.

Vacante por fallecimiento del señor Rodríguez, núm. 18.140. 
Asciende a 23.400 pesetas don David Sanz Cásenles, número 
18.883 2. Huesca Resultas: a 21.480 poseías, clon A n to n io  Jimé
nez Pérez, número 26.305, Guadalajara.

11-5-57.— Vacante por jubilación del señor Lama, número 644. 
Asciende a 30.840 pesetas don Julián Nieto Juárez, número 1.704, 
Vizcaya. Resultas: a 28.800 pesetas don Félix Cabañas Azufra, 
número 3.626, Alava; a 27.000 pesetas don Juan Alcover Gomila, 
número 6.602, Baleares; a 25.560 pesetas don Tomás Escalado 
Carnero, número 11.516, Zamora: a 23 400 pesetas don Jesús 
Alonso Espinosa número 18.889. Avila; a 21.480 pesetas don 
Luis Somoza Otero, número 26 306. Lugo.

14-5-57— Vacante por Jubilación del señor Hernández, núme
ro ;0.920 Asciende a 25.560 pesetas don Teódujp Sanlloreute 
Iglesias, número 11.517, Burgos Resultas: a 23 400 pesetas don 
Jaime Marti Lladó, número 18.890. Barcelona, a 21.48o pesetas 
don Ezequiel Portillo Izurzún. número 26.308. Navarra.

16-5-57.— Vacante por fallecimiento del señor Rodríguez, nú
mero 4.698. Asciende a 27.000 pesetas don Manuel Rodríguez Or
tiz, número 6.270/2, rehabilitado. Córdoba.

Vacante por fallecimiento de] señor Hernández, núm .11.259. 
Asciende a 25.560 pesetas don José del Rio García, núm. 11.518, 
Oviedo. Resultas: a 23.400 pesetas don Pedro León Ascanio, 
número 18.890/2, Santa Cruz de Tenerife, a 21 480 pesetas don 
Abelardo Pérez López, número 26 309. Oviedo.

Vacante por Jubilación del señor Area, número 11.541. As
ciende a 23.400 pesetas don Manuel Mateos Román, núm. 18.892, 
Granada Resultas: a 21.480 pesetas don José Ramón López Díaz, 
número 26.310. Lugo

Vacante por fallecimiento del señor Núñez' número 22.259/ 
Asciende a 21.480 pesetas don Arturo Villar Gutiérrez, núme
ro 26.311. Santander.

17-5-57.— Vacante por excedencia del señor Montaña, núme
ro 6.617. Asciende a 25.560 pesetas don Ramón Méndez Real, 
número 11.521. Palencia. Resultas: a 23.400 pesetas don Miguel 
de Pablo Iglesias, número 18 893. Zaragoza; a 21.480 pesetas don 
Antonio Rodríguez Mateo, número 26.312. Sevilla.

20-5-57.— Vacante por fallecimiento del señor Ayala. núme
ro 8.124. Asciende a 25.560 pesetas don Cecilio Sanz Snefhz de 
ürturi-Palacios, número 11.525. Guipúzcoa. Resultas: a 23 400 
pesetas don Juan Hernández Estévez, número 18.893/2, Santa 

• Cruz de Tenerife; a 21.480 pesetas don Manuel Rodríguez Ara- 
dillas. número 26.313. Badajoz.

21-5-57.—Vacante por fallecimiento del señor Jiménez, núme
ro 1.843 Asciende a 28.800 pesetas don Joaquín Vidal Bonet, 
número 3.627. Castellón. Resultas: a 27.000 pesetas don José 
Clara Parera, número 6.603, Gerona; a 25.560 pesetas don An
tonio Hernández Izquierdo, número 11.526. Santa Cruz de Tene
rife; a 23 400 pesetas don Santos López Martos, núm 18.894, 
Huelva; a 21.480 pesetas, don Vicente Agustín Agustín, núme
ro 26.314. Granada.

Vacante por fallecimiento del señor Güemes. número 12.665. 
Asciende a 23.400 pesetas don Domingo Lorenzo Adroso, núme-
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ro  18.895, Z am ora. R esu ltas: a  21.480 pese tas don D om ingo 
H u a rte  A rdanaz, núm ero  26.315, Logroño.

V acan te  por excedencia del señor P ere ira , núm ero  20.960. 
A sciende a  21.480 pesetas don C esáreo Sobrado  M ontoto, n ú 
m ero  26.316, Huesca.

22-5-57.— V acante  por fa llec im ien to  del señor Soler, n ú m e
ro 11.731. Asciende a 22.400 pesetas don M anuel Boizas Sánchez, 
n ú m ero  18.896. Burgos. R esu ltas: a  21.480 pesetas don Angel P i
ñón Pórte la , núm ero  26.317.

24-5-57.—V acante  por jub ilación  del señor Pérez, núm . 1.714. 
A sciende a  28.800 pesetas don T om ás M ata  G onzález, n ú m e
ro 3.628, Burgos. R esu ltas: a 27.000 pesetas don Felipe Eliseo 
B e ja ran o  G arcía , núm ero  6.604. M adrid : a  25.560 pese tas don 
T om as M orón López, núm ero 8.604/2, rehab ilitado , León.

V acan te  por Jubilación del señor O rtega, núm ero  4.661. As
ciende a 27.000 pesetas don A ntonio Sánchez  Q uirán , nú m e
ro 6.605, A licante. R esu ltas: a 25.560 pesetas don -Eustaquio Ló
pez G arcía , núm ero  11.527, Segovia: a  23.400 pesetas don F eli
c iano G onzález G utiérrez, núm ero  18.897. G u a d a la ja ra . a . 21.480 
pese tas don M anuel Herm oso Ruiz, núm ero  26 318, Jaén .

26-5-57.—V acan te  por fa llec im ien to  del señór H eras. núm e
ro 11.207. Asciende a 25.560 pesetas don Felipe Inocencio Vila 
Feria , núm ero  11.528. La Corufia. R esu ltas: a 23.400 pesetas don 
A polinar H erm ida  Diaz, núm ero  18.899, P on tevedra : a 21.480 
pesetas don Alfonso N avajas N avajas, núm ero  26.319, Albacete.

28-5-57 —V acan te  por fa llecim ien to  del señor Ram os, núm e
ro 8 203 Asciende a 25.560 pesetas don Eloy S an tirso , n ú m e
ro 11.529. S a lam an ca : a 23.400 pesetas don E rn esto  L orea Li
nares. núm ero  11.930 bis, reh ab ilitado . A licante.

30-5-57.—V acan te  por Jubilación del señor C arrasco , núm e
ro 2.022. Asciende a 28.800 pesetas don Adolfo Valero C ervera, 
núm ero  3.629. V alencia. R esu ltas: a 27 000 pesetas don B enito  
R am allo  Gómez, núm ero  4.832/3, rehab ilitad o . P ontevedra .

V acan te  por jub ilación  del señor Téllez. núm ero  3.664. As
ciende a 27.000 pesetas don Jesús S a lin as M oreno, núm . 6.606, 
Sevilla R esu lta s: a 25 560 pesetas don D ativo E ncinas Olmo, 
n úm ero  11.530. B urgos: a 23.400 pesetas *don Félix M oreno Co
lom a. núm ero  18.901, Logroño: a  21.480 pesetas don E m iliano  
Q u in tilló n  Pérez, núm ero  28.320.,

M A E S T R A S

1-5-57.— V acan te  por jub ilación  de la  señ o ra  López, n ú m e
ro  1.005. Asciende a  30 840 pesetas doña Felisa C ristóbal G a 6cón, 
núm ero  1.912. M adrid. R esu ltas: a  28.800 pesetas d oña  T eresa  
V era G arcía , núm ero  2.916 bis, reh ab ilitad a , M adrid.

V acan te  por jubilación de la  señora  P resa , núm ero  1.308. 
A sciende a 30 840 pesetas doña A nton ia  G oyenechea Izquierdo, 
n úm ero  1.913, Z aragoza. R essu ltas: a  28.800 pesetas doña  C an 
de la ria  Sánchez  F ernández, núm ero  3.696, Ja é n : a 27.600 pese
ta s  doña M aría  de la  O Sem illán  M artínez, n ú m ero  6.759. M a
d rid : a 25.560 pesetas doña Josefa  C odina G ual. n úm ero  11.602, 
T a rra g o n a ; a 23.400 pesetas doña  L uisa  Cerezo G arcía , n ú 
m ero 12.986. re ingresada, A lm ería.

V acan te  por jub ilación  de la señora  Z a fa ta in , n ú m ero  1.392. 
Asciende ’á  30.840 pesetas doña  C lotilde F uertes  G il. núm ero  
1.914, G ero n a  R esu ltas: a  28.800 pese tas, d oña  E m ilian a  de 
F ru to s P laza, núm ero  3.697. Burgos; a 27.000 pesetas, doña M a
ría  C oncepción M arrero  M artín , núm ero  6.760, S a n ta  C ruz de 
T en erife : a  25 560 pesetas, doña  C laudia Dom ínguez Prieto, 
n ú m ero  11.606. S a n tan d e r; a 23.400 pesetas d oña  A urea R odrí
guez del C orra l, núm ero  19.270. V izcaya; a  21.480 pesetas do ñ a  
M aría  R odríguez Pérez, núm ero  22.640. re in g resad a , B arcelona.

V acan te  por jub ilación  de la señ o ra  Pardo, núm ero  6.540. 
Asciende a 27.000 pesetas doña M aría  C arm en  M alvar M alvar, 
núm ero  6.761. M adrid. R esu lta s: a 25.560 pesetas doña  L ea n d ra  
Vidal M éndez, núm ero  11.607. Oviedo; a  23 400 pesetas doña  
Jo sefa  S a n ju á n  R iera , núm ero  19.271, T a rra g o n a ; a  21.480 pe
se tas  doña  P ila r  Nogales Peña, n úm ero  27.137. A lbacete; a 19.200 
pesetas d o ñ a  Jo sefa  O rd iñ ag a  L loréns. nú m ero  1. su p ern u m e
ra ria  v o lan te  de 1953. ,

V acan te  por excedencia  de la señora  Ruiz de Algar, n ú m e
ro 8.260. A sciende a 25.560 pesetas doña  Evelia M urié R o d rí
guez, nú m ero  11.609. C uenca. R esu lta s: a  23.400 pesetas doña 
A urelia F e rn án d ez  M artínez, núm ero  19.272, Oviedo; a  21.480 
pesetas d o ñ a  P e tra  C alle ja  A rribas, núm ero  27.138, Segovia; 
a  19.200 pese tas d o ñ a  Jo sefa  C aballero  G arcía , nú m ero  2. vo
lan te  de 1953.

V acan te  por excedencia  de la señ o ra  C asas, núm ero  8.539/206. 
Asciende a  25 560 pese tas  doña  Jo sefa  S an  M illán López de 
B riñas. nú m ero  11.610. Logroño. R esu lta s: a 23 400 pesetas doña 
V ictoria Abella S am pie tro , n úm ero  19.273. H uesca: a  21.480 pe
se tas d oña  Isab e l M urgui G ab ard a , núm ero  27.139, T erue l; a

19.200 pesetas, doña  M aría  D olores G onzález A rias, nú m ero  3, 
I volante  de 1953.
j V acante  por jub ilación  de la señora  Prim at.esta . núm. 9.110.

Asciende a 25.560 pesetas doña R ecuerda Boya Saura.*' núm e- 
I  ro  11.611. B arcelona. R esu ltas: a  23.400 pesetas doña M aria  

O liván Jau lín , núm ero  19.274, T erue l; a  21,480 pesetas, do ñ a  
Isabel P rim  M ezquiarán, núm ero  27.140. N av arra ; a  19.200 pe
se tas doña  C a ta lin a  C astell Coll, núm ero  4. vo lan te  de 1953.

V acante  por jub ilación  de la señora Tablado, núm ero  10.909 
bis. Asciende a  25.560 pesetas doña  M aría  M itjá  C anadell. n ú 
m ero 11.614, G erona. R esu ltas: a 23.400 pesetas doña B audelia  
Cabezón Zúm el, núm ero  19.275, P a len c ia ; a 21.480 pesetas d oña  
R ufina  G arc ía  Gallego, núm ero  27.141. C uenca; a 19.200 pesetas 
do ñ a  M aría  C arm en  R aích  Lluch. núm ero  5. vo lan te  de 1953.

V acan te  por excedencia de la señ o ra  Casas, núm ero  12 343. 
Asciende a 23.400 'p ese tas  doña  M aria  M anzano Abad, n ú m e
ro 19.276. Burgos. R esu ltas: á  21.480 pesetas doña Felipa Diez 
Alonso, núm ero  27.142, León; a  19.200 pesetas doña M aría  I n 
m acu lad a  Arbelo Alayón. núm ero  6, vo lan te  de 1953.

V acan te  pdr excedencia de la  señora  Fernández , núm . 12 722. 
A sciende a  23.400 pesetas doña  F rancisca  P a llas Medifia, n ú 
m ero 19.276 bis. C astellón  R esu ltas: a  21.480 pesetas doña  E lisa  
R odríguez López, núm ero  27.144. O rense; a 19.200 pesetas d o ñ a  
M aría  Purificación  B lanco V illar, núm ero  7, vo lan te  de 1953.

V acan te  por excedencia de la señora  M artín , núm ero  13 757.. 
Asciende a  23.400 pese tas doña  P ila r C a la h o rra  Alvarez, n ú m e
ro 19 276/3. M adrid. R esu ltas: a  21.480 pesetas doña  C arm en  
Sicifia Sánchez, núm ero  27.145. A lm ería: a 19 200 nesetas d ó ñ a  
M aría  B lanca  Bea O saba, núm ero  8. vo lan te  de 1953

V acan te  por excedencia  de la señora  R iestra , núm ero  19.231, 
Asciende a 23.400 pesetas doña M aría Zuloaga C aballero , * n ú 
m ero 19,277, G u a d a la ja ra . R esu lta s: a 21.480 pesetas, doña L au 
ra  L lin a res  L linares. nú m ero  27.146., L érida: a 19 200 pesetas, 
doña  L ucía  G a rc ía  P eña, núm ero  9. vo lan te  de 1953

V acan te  po r excedencia d° la  señora  M ayner nú m ero  19.289. 
Asciende a  21.480" pesetas doña R osario E s th e r del Valí G a r-  
gallo, núm ero  27.147, T eruel R esu ltas: a  19.200 pesetas d o ñ a  
A m paro A lfaro G uíllen, núm ero  10, vo1a n te  de 1953

V acan te  por sanción de la señora  O rtiz. núm ero  20.299 bis. 
Asciende a  2J.480 pesetas doña  M aría  C onsolación G arc ía  Evo- 
ra . núm ero  27.148, L as Palm as. R esu ltas: a  19.200 pesetas d o ñ a  
M o n tse rra t P ra t  F rígo la  n úm ero  11. vo lan te  de 1953.

V acan te  por excedencia ae  la señ o ra  Sánchez-G uem lca, nú - 
! m ero 31.454. A sciende a 19.200 pese tas do ñ a  Ana C ab rera  D uró ,
; nú m ero  12. v o lan te  de 1953.
! V acan te  por excedencia de la señora  Paredes, n um ero  32.045«
i Asciende a 19.200 pesetas doña  Angela A rtigas Sánchez, nú - 
j m ero 13. vo lan te  de 1953.

V acan te  por excedencia de la señ o ra  C abrera , núm ero  180,
' vo lan te  de 1952. Asciende a 19.200 pesetas doña E stre lla  M aría  
¡ R eg in a  Sanz Aragón, nú m eiu  14, vo lan te  de 1953 
¡ V acan te  por excedencia de la  señora  B erm ejo, nú m ero  202, 
i oposición de 1953. Asciende a  19 200 pesetas doña M o n tse rra t 
¡ V idal Saballs. nú m ero  15. v o lan te  de 1953.
I 3-5-1957.—V acante  por jub ilación  de la señora  M artorell, n ú 

m ero 1.777 Asciende a 30.840 pesetas doña  C asilda  F e rn án d ez . 
F e rn án d ez , n úm ero  1.915, Oviedo. Resultas* ' a  28.800 p ese tas  
doña  E m ilia  Gil Vives, nú m ero  3.698, V alencia: a  27 000 pese
ta s  do ñ a  Angeles E sp arza  Z am arra , núm ero  6 762 M adrid ; á  
25.560 pesetas d oña  Sofía  T om ás izquierdo, n úm ero  11.616. Z ar 

! ragoza; a  23.400 pesetas doña F lo rin d a  R om av C alan  cha, n ú - 
I m ero  19.277 bis, B arce lona; a  21.480 pese tas doña  C a ta lin a  S á n 

chez Sánchez, n úm ero  27.149, M urcia; a  19.200 pesetas doña Lu- 
I c ian a  T ercero  Pérez, núm ero  16. volante  de 1953 
¡ 5-5-57—V acan te  por jub ilación  de la  señora  B area. núm e-
! ro 16.860. A sciende a  23.400 pesetas doña  M aria  Facorró  Q uei- 
¡ m adelos. núm ero  19.278. G u a d a la ja ra  R esu ltas: a  21.480 pese- 
¡ ta s  doña T eresa  M orano G utiérrez , núm ero  27.150. C uenca: a  

19.200 pesetas doña  T eodora  Arés M assot. núm ero  17. v o lan te  
de 1953.

7-5-57.—V acan te  por excedencia de la señora  López, núm e
ro 107. vo lan te  de 1952. Asciende a  19.200 pesetas doña  P ru d en 
cia B enito  G arcía , núm ero  18. v o lan te  de Í953

9. 5. 57.—V acan te  por jub ilación  de la  señora  Blanco, n úm e
ro 1.876 Asciende a  30.840 pesetas doña V icen ta  S ie rra  H er
nández. núm ero  1.917, Segovia. R esu ltas: a  28.800 pesetas d o ñ a  
Ju lia n a  López Tello. núm ero  3.699. Soria : a 27.000 pesetas d o ñ a  
B eatriz  Sánchez Sánchez, núm ero  6.764. A lbacete: a  25.560 pese
ta s  doña C a ta lin a  Gil Soriano  n úm ero  11.618 A b ran te ; a  23.400 
pesetas doña A m alia D om ínguez B úa. núm ero  19 278 bis. P o n te 
vedra: a  21.480 pesetas doña M aría  Jesú s de la P a rte  Sordo, 
núm ero  27.152. Oviedo; a  19.200 pesetas doña A ntonia G a lí 
P u jo lar, núm ero  19, vo lan te  de 1953.
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Vacante por fallecim iento de la señora García, núm. 18.220. 
Asciende a 23.400 pesetas doña Isabel M olina Aguado, núme
ro 19.279, Barcelona. Resultas: a 21 480 pesetas doña Emilia 
Usanos Vigil, numero 27.155, G uadalajara; a 19.200 pesetas 
doña Mercedes Sánchez Salada, número 20: volante de 1953

Vacante por excedencia de la señora Pérez, núm ero 19.318 
bis. Asciende a 21.480 pesetas doña Carmen Sánchez Hernán
dez, núm ero 27.156, Almería. Resultas; a 19.200 pesetas doña 
M aría Begoña Vara Herrero, núm ero 21, volante de 1953.

10-5-57.—Vacante por fallecim iento de la señora Alonso, nú
m ero 4.639. Asciende a 27.000 pesetas doña Soledad Esteve 
Díaz, número 6.765, Santa Cruz de Tenerife Resultas: a 25.560 
pesetas doña Teodora Pérez Gómez, numero 11.619 León; a 
23.400 pesetas doña Elena Fernández Luciano, número 19 280, Ali
cante; a 21.480 pesetas doña Dom itila González Arias, núm e
ro 27.357, Lugo; a 19.200 pesetas doña Pilar Trinidad Carnicer 
de la Pardina, número 22, volante de 1953.

13-5-57.— Vacante por jubilación de la señora García, nú
m ero 649. Asciende a 30.840 pesetas doña Trinidad Tendero 
Lengomín, núm ero 1.918, Oviedo Resultas: a 28.800 pesetas 
doña Ana Falche Ruiz, número 3.700, Soria; a 27.000 pesetas 
doña Ovidia Pérez Blanco, número 6.766, León; a 25.560 pese
tas doña Amalia de G racia número 11.620, Huesca; a 23 400 pe
setas doña M argarita Achaeoancio Hernaiz, número 19.282, Ala
va: a 21.480 pesetas doña Dolores Freiría Rodríguez núm e
ro 27.158, Orense; a 19.200 pesetas doña María Pilar Andrés 
Peña, número 23. volante de 1953

14-5-57.— Vacante por jubilación de la señora Pérez, núme
ro 940. Asciende a 30.840 pesetas doña Oliva Peruyero Ccviella, 
núm ero 1.919, Oviedo. Resultas: a 28 800 pesetas doña Elvira 
de Haro Iribarri, número 3 701, Almería; a 27.000 pesetas doña 
M aría Carmen Antón Mezquita, número 6.767, G uadalajara; 
a 25.560 pesetas doña S. Florinda de la Sierra Puig. núm. 11.621, 
Santander; a 23.400 pesetas doña María Carmen Delgado de 
M olina Beltrán, núm ero 19.283, Tarragona; a 21.480 pesetas 
doña Valentina Tejedor Sebastián, número 27.160, G uadalaja
ra; a 19.200 pesetas doña M aría Josefa Navarro Martin, núm e
ro 24, volante de 1953.

Vacante por jubilación de la señora Vilches, núm ero 4.16¡2. 
Asciende a 27.000 pesetas doña Araceli Jiménez Zurbano, nú
mero 6.768. Córdoba. Resultas: a 25.560 pesetas doña M aiía de 
la Concepción Navarro Adán, núm ero 11.622, M urcia; a 23.400 
pesetas doña Ana Bernardo Rodrigo, núm ero 19.284. León, a 
21.480 pesetas doña Dolores Siles Franconetti, núm ero 27.161, 
Cuenca; a 19 200 pesetas doña Claudina Ruhi Mom pío. núm. 25. 
volante de 1953 t

Vacante por excedencia de la señora Aznar, número 22.988 
bis. Asciende a 21.480 pesetas doña Pilar Castro Amo, núm e
ro 27.162. Albacete. Resultas: a 19.200 pesetas doña María So
corro M illán Ibarrola, número 26, volante de 1953

15-5-57.— Vacante por jubilación de la señora Montaner, nú
mero 1.606 bis. Asciende a 30.840 pesetas doña Divina M aceda 
López, número 1.920, Madrid Resultas: a 28.800 pesetas doña 
M aría Bernabé Sánchez, núm ero 3.702, Castellón; a 27.C00 pe
setas doña María Meréedes G arcía del Barrio, núm ero 6.769, 
Santander; a 25.560 pesetas doña Concepción Alegre Bernad. 
núm ero 11.623. Zaragoza; a 23.400 pesetas doña Ascensión Page 
Ruiz, número 19.285. Cuenca; a 21 480 pesetas doña Jerónim a 
Velasco, núm ero 21.329, reingresada, Burgos.

Vacante por fallecim iento de la señora Valduerteles, núme
ro 4.501 Asciende a 27.000 pesetas doña Elvira Lloret Ferrer, 
núm ero 6.770, Valencia. Resultas: a 25.560 pesetas doña María 
Consolación Garrido González, núm ero 11.624. León, a 23 400 
pesetas doña Julia Fernández Gutiérrez, núm ero 19 286. Alba
cete; a 21.480 pesetas doña Estrella Silva González, núm .27.162 
bis. Barcelona; a 19.200 pesetas doña Elvira M arco Martínez, 
núm ero 27, volante de 1953

16-5-57.— Vacante por jubilación de la señora Campillo, nú
m ero 5.890. Asciende a 27.000 pesetas doña Josefa Higueras Sa
gra, número 6.770 bis, Zaragoza. Resultas: a 25.560 pesetas doña 
G lafira  Fernández Borlán, núm ero 11 625 Burgos; a 23.400 pe
setas doña María Teresa Donoso Aranaz, número 19.287 Cas 
tellón; a 21.480 pesetas doña Modesta M aría Dolores M ontal
bán Aranguren, número 27 163, Burgos; a 19.200 pesetas doña 
Elena B. Casi Vicente, número 28 volante de 1953.

Vacante por jubilación de la señora Cantín número 10.381. 
Asciende a 25.560 pesetas doña Sabina García García, núme
ro  11.626,- Burgos. Resultas: a 23 400 pesetas doña M ana An
tonia M inocci Salamanca, número 19.288. Baleares; a 21.480 
pesetas cioña Celia Guerra Rodríguez, número 27.164 - Zam ora . 
a 19.200 pesetas doña M aría Asunción Tuebells Llauró, núme
ro 29, volante de 1953. '

¡ Vacante por jubilación de la señora Alvarez, número 10.400. 
! Asciende a 25.560 pesetas doña Filomena Hacha Mediato, nú

mero 11.629. Burgos. Resultas- a 23.400 pesetas doña María Fa
rré Puyal, número 19.291. Barcelona; a 21.480 pesetas doña Car- 

i men E. Elvira Fuentes Iglesias, número 27.i65 Lugo, a 19 200 
| pesetas doña María Dolores Pérez Hernández, número 30, vo

lante de 1953.
18-5-57.— Vacante por jubilación de la señora Serén, núme

ro 10.797. Asciende a 25.560 pesetas doña Valeriana Muñiz Fer
nández, número 11.631, León. Resultas- a 23.400 pesetas doña 
Concepción Bech Cairel, núm ero 17.869, reingresada, Gerona.

Vacant^e por excedencia de la señora Sabell. número 31.364. 
Asciende a 19.200 pesetas doña María Luz Pallarés Melíns, nú
mero 31. volante de 1953.

20-5-57.— Vacante por jubilación de la señora Monasterio, 
número 1.971. Asciende a 28.800 pesetas doña María Luz Suárez 
Redal, número 2.414 bis, rehabilitada. Oviedo.

Vacante por fallecim iento de la señora González, núm. 7.843 
bis. Asciende a 25.56G pesetas doña Serafina Vázquez Morán, 
número 11.633, Lugo. Resultas: a 23.400 pesetas doña M aría 
Guadalupe Martín de Francisco, núm ero 19.292, Sevilla, a 21 480 
pesetas doña Soledad López Ruiz, núm ero 27.166, G uadalajara; 
a 19.200 pesetas doña Caya Jaunsarás Sánchez, núm ero 32, vo
lante de 1953.

21-5-57.— Vacante por jubilación de la señora Varela, núm e
ro 11.055. Asciende a 25.560 pesetas doña Sebastiana Piza López, 
núm ero 11.635. Barcelona. Resultas: a 23.400 pesetas doña Ma
ría Dolores Firmat M aldonado, núm ero 19.293, Badajoz; a 21.480 
pesetas doña Luisa Vich Orell, núm ero 27.168, Lérida; a 19.200 
pesetas doña Amelia Carnicer Casas, número 33, volante de 1953.

' Vacante por excedencia de la señora Merino, número 30.979. 
Asciende a 19.200 pesetas doña María Luisa Chirivella Moret, 
núm ero 34, valante de 1953.

22-5-57.— Vacante por fallecim iento de. la señora Palacín, 
núm ero 11.058. Asciende a 25.560 pesetas doña Isabel Millán 
Cruz, número 11.637, Córdoba. Resultas: a 23.400 pesetas doña 
Felipa Vázquez García, número 19.294, Jaén; a 21.480 pesetas 
doña M aría Carmen Gil Aristizábal, número 27.169. Navarra; 
a 19.200 pesetas doña Luisa M aría Clavero Zaragoza, núm ero 35, 
volante de 1953.

Vacante por jubilación de la señora Tudela, número 11.492. 
Asciende a 25.560 pesetas doña Emilia Góm ez Melón, número 
11.638, Vizcaya. Resultas: a 23.500 pesetas doña Carmen Fer- 

. nández Hidalgo, número 19.294 bis. G uadalajara; a 21.480 pe
setas doña Carmen Navarro Andújar, número 27 170, Albacete; 
a 19.200 pesetas doña María Carmen Tricas Plana, número 36, 
volante de 1953.

23-5-57.— Vacante por jubilación de la señora García, nú
mero 1.012. Asciende a 30.840 pesetas doña Sara Alvarez Alva
rez, número 1.922, Oviedo. Resultas: a 28 800 pesetas doña Ma
ría Dolores Rueda Martínez, número 3 703. M urcia: a 27 000 
pesetas doña María Pilar Soriano Ariz, número 6.771. Zaragoza; 
a 25.560 pesetas doña Paula M. R oyo López, número 9.121, re
ingresada. Logroño.

24-5-57—Vacante por jubilación de la señora Fernández, nú
mero 2.031. Asciende a 28800 pesetas doña Enriqueta Campos 
Jiménez número 3.705, Logroño Resultas: a 27.000 pesetas doña 
Felisa Cases Cervantes, número 6.773. G uadalajara; a 25 560 
pesetas doña Dolores Paré-Gallego, núm ero 11.641, Zaragoza; 
a 23.400 pesetas doña Natalia Gras Trompeta, número 19 295 Lé
rida; a 21.480 pesetas doña María Jesús M ateo M oreno, núme
ro 27.171, Zam ora; a 19 200 pesetas; doña Ana María Echega
ray, de Bobadilla, núm ero 37, volante de 1953.

Vacante por excedencia de la señora Soler, número 801. opo
sición 1953. Asciente a 19.200 'pesetas doña María Teresa Men
doza Duaso. número 38. volante de 195*3

25-5-57.— Vacante por jubilación de la señora Cantero, nú
mero 980 Asciende a 30 840 pesetas doña María Isabel Blanco 
Rivero, número 1.924 Oviedo. Resultas, a 28.800 pesetas dona 
Felisa Aldaz Ayúcar. número 3.706. Navarra: a 27.000 pe
setas doña Mana del Mar Pérez Burgos número 6.774 Alme
ría; a 25.560 pesetas, doña Elvira Lago Búa. núm ero 11 642, 
Pontevedra; a 23 400 pesetas, doña Teresa Villalba Prieto, nú
mero 19.297, Marruecos; a 21.480 pesetas, doña Joaquina Ma
ría Moreno Flores, número 27.172. Badajoz; a 19.200 pesetas, 
doña Teodora Brito Hernández, número 28 100 bis, relativo al 
26.845. reingresada, Santa Cruz de Tenerife. .■>;

28-5-57—Vacante por jubilación de la señora AlonsoTrfiúme- 
ro 10.427, asciende a 25.560 pesetas doña Lorenza Marcas Del
gado. número 11.643. Burgos Resultas: a 23.400 pesetas doña 
Isabel Moreno Pallí. número 14.097 bis. rehabilitada. Gerona.

29-5-57 —Vacante por iubúación de la señora Calderón, nú
m ero 4.990, asciende a 27.000 pesetas doña Leocadia R oda Agui-
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rre, número 6.775, Vizcaya. Resultas: a 25.560 pesetas, doña 
Angelina Lloret Llorca, número 11.644, Las Palmas; a 23.400 
pesetas, doña Eulalia Vázquez Vázquez, número 19.299, Lugo; 
a 21.480 pesetas, doña Josefa Andréu Gil, número 27.175 bis, 
Lérida; a 19.200 pesetas, doña María Desamparados Asordín 
Sebastián, número 39, volante de 1953.

31-5-57.—Vacante por jubilación de la señora González, nú
mero 6.358, asciende a 27.000 pesetas doña Josefa Ros Aparicio, 
número 6.776, Murcia. Resultas: a 25.560 pesetas, doña Flo
rencia Gómez Pascuai, número 11.645, Soria; a 23.400 pesetas, 
doña Ana Gómez Morán, número 19.300, Sevilla; a 21.480 pe
setas, doña Felisa Muruzábal Arambillet, número 27.177, Te
ruel; a 19.200 pesetas, doña Maria Pena Blanco, número 388, 
oposición de 1954

Vacante por jubilación de la señora Barrigós, número 11.136, 
asciende a 25:560 pesetas doña Rosa Rodríguez González, nú
mero 11.646, León; Resultas: a 23.400 pesetas, doña Olalla 
García Almagro, número 19.301, Ciudad Real; a 21.480 pesetas, 
doña Carmen Magallo Zaragoza, número 27.178, Teruel; a 19.200 
pesetas, doña Catalina Erburu Villanueva, númeVo 389, oposición 
de 1954.

Vacante por excedencia de la señora Martín, número 40, 
volante de 1952, asciende a 19.200 pesetas doña María Máñez 
Guillén, .número 390,.oposición de 1954.

3.° Se concede un plazo de ocho días, a partir de la pu
blicación de esta Orden, para que por las Delegaciones Admi
nistrativas de Educación Nacional y por los Maestros intere
sados se hagan las reclamaciones oportunas basadas en fun
damentos legales, si a ello hubiere lugar.

4.° Se recuerda a dichos Organismos que sólo podrá acre
ditarse en nómina el sueldo de entrada a los Maestros que 
reingresen en el servicio activo de la Enseñanza, sueldo que 
disfrutarán hasta tanto que en corrida de escalas se les ad
judique el que pueda corresponderles, a cuyo fin se remitirá 
a La Dirección General de Enseñanza Primaria (Sección de 
Escalafones del Magisterio), unido al parteado altas, hoja de 
servicios certificada y copia compulsada de las Ordenes de ex
cedencia o rehabilitación, en su caso,* sin cuyos documentos 
no se procederá a otorgar sueldo alguno.

5.° Las Delegaciones Administrativas de Educación Nacio
nal extenderán los nuevos títulos administrativos a los Maes
tros interesados a quienes se refiere la presente Orden, con 
los efectos económicos y administrativos que se determinan 
en cada casoi

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. .
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 3 de julio de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

MINISTERIO DE A G R IC U L T U R A
ORDEN de 4 de julio de 1957 por la que se designa a 

don Santiago Medina Rossi Vocal representante del 
Cuerpo de Veterinarios titulares en la Mutualidad Ge
neral de Funcionarios del Ministerio de Agricultura.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el articulo 41 
de- Reglamento de 28 de junio de 1947 por el que se ñge la 
Mutualidad General de Funcionarios de este Ministerio de Agri
cultura, y habiéndose producido en el Consejo de Administración 
de la misma la vacante de Vocal representante del Cuerpo de 
Veterinarios Titulares,

Este 'Ministerio, de acuerdo con la propuesta que formula 
el citado Consejo de Administración con fecha 3 del actual, se 
ha servido nombrar a don Santiago Medina Rossi representan
te del Cuerpo de Veterinarios titulares en la citada Mutualidad 
General. ¿

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de Julio de 1957.

CANOVAS

limo. Sr. Subsecretario, Presidente de la Mutualidad General
de Funcionarios de este Ministerio.

M IN IST ER IO  
DE INFORMACION Y T U R ISM O

Rectificación a la Orden de 25 de junio de 1957 sobre re
conocimiento de servicios, a efectos de derechos pasivos 
y de antigüedad, de funcionarios pertenecientes a la Es
cala Técnica del Cuerpo General Administrativo del De
partamento.

Habiéndose padecido diversos errores en la inserción de la re
lación que acompañaba a dicha Orden publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 176, correspondiente al día 9 de 
julio de 1957, Sección II, páginas 3000 a 3005, se rectifican de
bidamente a continuación:

Nombre y apellidos
Fecha de in
greso c o m o  

interino
Categoría y Organismo 

en que ingresó

Fecha de in
greso en el 
C u e r p o  en 

propiedad
Categoría de ingreso 

en el Cuerpo*

Tiempo de servi
cio interino com
putable a efectos 
pasivos y de an

tigüedad
D. M, A. • D. M. A. Ar M. D.

J efes de A d m in is t r a c ió n  de p r im e r a
CLASE CON ASCENSO

Eduardo Toledo del Castillo ............
Luis Torres Royo ............... .................

J efes de A d m in is t r a c ió n  de p r im e r a  
clase

José Ortiz Martínez .................... ....... .

J e fes de N eg o c ia d o  de p r im e r a  clase

María Enriqueta Muncharaz Hernán
dez ................................ ........................

J efes de N eg o ciad o  de se g u n d a  clase

César Gil Oliván ...............................

J efes de N eg o ciad o  ce ter c e r a  clase

Juan Francisn Paiaeius Guerrero ;.. 
Manuel Rojas Díaz ...................... .

9
9

1

22

1

30

2
3

2

12

5

2
10

49
42

42

38

42

43 
52,

Jef. Neg. 2.a Sub. E. P. 
Censor Vic. E. P . ............

Oficial Vic. E. P..............

Auxiliar Sub. P. y P. ... 

Auxiliar Vic. E. P...........

Oficial v.c. tL r* . ... 
Jefe Negdo. M.u L y T. ...

16
1

20

2

2

2
2

1
3

2

3

3

3
3

53
43

53

53

53

53
53

Jefe Admón. I a ase. 
Jefe Admón. 3.a ...

Jefe Admón. 2.a ...

Jeít Negdo ...

je fe  Negdo. 3.a ...

Jele Neguo. 3.a ......
Idem ......... .

3
10

11

14

10

lü

11
11

2

10

1
4

1
21

20

10

a

2
a
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I I I .  O T R A S  R E S O L U C I O N E S  A D M I N I S T R A T I V A S

M I N I S T E R I O
D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

ORDEN d e 24 de junio de 1957 por  la que se aprueba el 
Reglamento del Patronato de Viviendas del personal 
del Parque Móvil de Ministerios Civiles.

limo Sr.: En el ejercicio de las facultades aue señal-s el 
artícu.o séptimo del Decreto de 12 de abrí del corriente año 
(BOLETIN OFICiAL DEL ESTADO de 11 de mayo siguiente),

Este Ministerio ha tenido a bien aproba; el Reglamento del
Patrnnatu de Viviendas del Parque Móvil de Ministerios Civi
les. iue queda reaactado en la forma siguiente:

Artículo primero.—El Patronato de Viviendas del personal 
del Parque Móvil de Ministerios Civiles, creado por el Decreto 
de 12 de abril de 1957 es un Organismo autónomo, con piena 
personalidad y capacidad juridica y económica, cometido *4 la 
Ley >le 13 de marzo de 1943, que tiene por finalidad la adquisi
ción, construcción utilización, arriendo y venta de inmuebles 
destinados a .a vivienda del personal a que su denominación 
hace referencia intensificando la iabor social de contribu.» a 
la solución del pioblema de la escasez de viviendas dentro del 
sector de los 'funcionarios del Estado y facilitando en determi
nados casos la posible movilidad de ios mismos.

Del gobierno y administración del Patronato

Artículo segundo.—El Patronato estará regido por un Con
sejo de Administración, que presidirá el Subsecretario de ia 
Gobernación, y de. que formarán parte: el Ingeniero Director 
del Parque Móvil como Presidente Delegado y como Vocales, 
el Interventor Dtlegado, Abogado del Estado y Administrador, 
que forman la Junta de Gobierno, del Parque Móvil de Minis
terios Civiles: el Jefe de Asuntos Sociales e Información de di- 

• cho Organismo, como Administrador del Patronato: el Arquitécto 
Jefe e Ingeniero c t .la Oficina de Obras, y dos funcionarios del 
Parque Móvil, como Secretario y Tesorero-Contador, respecti
vamente, a designar por el Ministerio de la Gobernación a pro- , 
puesta del Patronato, con voz. pero sin voto.

Articulo tercer * Para él gobierno y administración del Pa* 
tronato el Conseio de Administración tendrá las siguientes fa
cultades:

1.a Comprar, vender, ceder, gravar y arrendar toda ciase 
de bienes, valores títulos, derechos y acciones.

2.a Aceptar donaciones y legados con destino a los fines 
del Patronato. *

3.a Concertar con la Obra Sindical del Hogar, Instituto Na
cional de la Vivivienda. Instituto de Crédito para la Recons
trucción Nacional y demás Entidades adecuadas, cuantos con
venios y operaciones se juzguen convenientes bien para la cons
trucción o adquisición de viviendas, bien para la obtención de 
empréstitos necesarios para la cumplimentación de tales fines.

4.a Contratai la realización de obras o servicios.
5 a Reclamar y defender, en juicio o fuera de él, y ante

toda clase de Corporaciones, Autoridades o particulares, los bie
nes, derechos y acciones pertenecientes al Patronato;

6.a Estudiar y aprobar las planes generales da construcción 
o adquisición de viviendas.

7.a Determina* las condiciones de los contratos de arren
damiento o venta de pisos.

8.a Fijar los alquileres y los cánones de amortización de los 
diversos tipos de viviendas.

9.a Conocer de cuantas circunstancias familiares, económi
cas y de todo orden,.se estimen pertinentes para el mayor 
abierto en el ejercicio de las facultades de adjudicación de ías 
viviendas a los solicitantes.

10. Aprobar el presupuesto anual, así como la Memoria de 
las actividades de* Patronato y sus cuentas

11 Dictar las normas que, sin prever en este Reglamento, 
exija el mejor cumplimiento de los fines dbl Patronato.

La precedente enumeración no es limitativa, sino simplemen
te enunciativa, asistiendo, en su consecuencia, al Patronato y 
a su Consejo todas cuantas facultades considere necesarias 
para la realización de sus fines.

\

Artículo cuarto.—Corresponde al Presidente del Consejo:
1.« La representación permanente del Patronato.
2.° Convocar las reuniones del Consejo de Administración 

y señalar el orden de asuntos a tratar.
3.' Dirigir las deliberaciones dei Consejo, resolviendo las 

dudas reglamentarias aue se susciten.
4.1' Decidir lo.> empates con su voto de calidad *
5.° Ordenar la ejecución de los acuerdos adoptados por el 

Consejo.
6.° Representai al Consejo de Administración en toda .-tase 

de actos y contratos, en juicio y fuera de él y otorgar los po
deres que a d;*\hos fines estime conveniente^ y las escritura* y 
documentos públicos o privados que requiera el ejercicio de

• estas facultades
7.° La alta gestión en materia de recaudación la apro

bación de los gastos v la ordenación de les pagos
8.° Adjudicar las viviendas a tos solicitantes habida cuen

ta, tanto de los destinos acordados por conveniencias del se»*vi- 
cio, com© de las condiciones familiares, económicas y de tnao 
orden y de las circunstancias y merecimientos que por el Consejo 
se pongan de manifiesto, sin que centra tales decisiones quepa 
recurso aiguno.

9.° Designar en su.cáso, el personal al servicio del Patro
nato. fijar sus haberes dentro del presupuesto vigente y acor
dar las recompensas y sanciones a que se haga acreedor.

Articulo quinte.—Incumbirá al Presidente Delegado:
lp  Disponer lo necesario para que se cumplimenten o eje

cuten los acuerdos del Consejo de Administración
2.° Firmar ias comunicaciones y escritos que la ejecución 

de los acuerdos requieran, así como los documentos que nece
siten tal requisito

3.° La Jefatura de todos los servicios del Patronato.
4.° Someter ai Consejo la Memoria y el balance anuales, 

que ~edactarán el Administrador y el Tesorero Contador res
pectivamente.

5.° La dirección de proyectos y obras.
6.° Cuantas facultades le delegue el Presidente con rela

ción especial a los números sexto al noveno del articulo anterior.
Articulo sexto —El Jefe de Asuntos Sociales e Informa mn 

del Parque ejercerá las funciones propias de la Administra
ción ael Patronato desempeñando los cometidos que en irden 
a gestión y a administración sean inherentes a tal cargo y 
además, los que por el Consejo o por la presidencia le sean 
conferidos redactando la Memoria anual de gestión y el oro- 
vecto de presupuesto para cada ejercicio económico, que habrá 
de aprobar el Consejo.

Artículo séptimo.—Al Jefe de la Oficina de Obras le co- 
tresponde la redacción de los proyectos, presupuestos y Memo
rias de las obras que acuerde el Consejo de Administración del 
Patronato, la mspección de las mismas y si recepción.

' Son también de su incumbencia las' propuestas de obras de 
reparación, adaptación y entretenimiento necesarias en los in
muebles. que formulará en la forma reglamentaria.

Artículo octavo.—El Secretario será fedatario del Patronato, 
redactando la convocatoria de sus sesiones cuando el Presiden
te le ordene y asistiendo a las reuniones del Consejo de Admi
nistración de cuyos acuerdos levantará el acta correspondiente.

Llevará el registro y archivo de la documentación, tramitan
do los acuerdos que emanen del Consejo y las disposiciones de 
la presidencia.

Artículo noveno.—Corresponde al Tesorero-Contador:
1.° Llevar la contabilidad de ingresos y gastos, ajustada a 

las prácticas administrativas.
2.° Efectuar los cobros y pagos dispuestos per la presiden

cia o, en su caso, por el Administrador.
3.° Redactar el balance anual. *
4.° Custodiar personalmente el efectivo del Patronato que 

no se halle ingresado en la cuenta corriente que, a nombre de 
la Entidad, se abrirá en el Banco de España, conforme a lo 
dispuesto eri este Reglamento.

Artículo décimo.—Si los edificios de las viviendas del Pa
tronato lo requieren, se les asignará por el Consejo un Admi
nistrador a quier. corresponderá la ejecución en el inmueble 
respectivo de todos los acuerdos,del Consejo que puedan afec
tarle; la perfecta conservación y funcionamiento de los servi-
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cios ael edificio, el cobro de las rentas a ios inquilinos, y las 
relaciones entre éstos y el Patronato, dependiendo al efecto 
del Administrador del Patronato.

Delegaciones Provinciales

Articulo undécimo.—Cuando, conforme a los planes genera
les de construcción o adquisición aprobados por el Consejo de 
Administración, se proyecten edificaciones en localidades diSr 
tintas a Madrid, se constituirán en las mismas Delegaciones 
Provinciales, que podrán ser desempeñadas por los Jefes de 
Parque Regional o Provincial, asistidos por un funcionario en 
los lasos que sea preciso, según la importancia, con el come
tido específico que por la presidencia se les asigne en relación 
con :os siguientes asuntos:

1.° Tramitación a la presidencia, debidamente Informadas, 
de las peticiones de viviendas.

2.° Entrega y recepción de viviendas a sus adjudicatarios.
3.° Notificación al Patronato, de las altas y bajas que se 

produzcan en los inquilinos de las casas.
4.° Propuesta de las obras de reparación y entretenimiento 

necesarias en las fincas, con los correspondientes presupuestos 
e informes.

5.1 Cobro de alquileres y pago de gastos quev autorice la 
presidencia.

6.° Custodia, en la forma que acuerde el Consejo de Admi
nistración. de los fondos que recaude, en tanto ng se disponga 
su transferencia a las cuentas centrales del Patronato.

7.° Vigilar las edificaciones en sus periodos de construcción 
y de explotación, dando conocimiento a la presidencia de cuan
tas ncidencias se produzcan, velando por el cumplimiento de 
las normas recibidas.

8.° Cuidar de que los adjudicatarios de viviendas deposi
ten ja fianza correspondiente y suscriban el oportuno contrato.

9.° Informar si es procedente la devolución de la fianza 
constituida por los inquilinos o gastos que deban realizarse 
con nargo a la misma.

10. Rendición de cuentas mensuales, justificadas, al Patro
nato.

De los recursos y obligaciones del Patronato

Artículo duodécimo.—Serán recursos del Patronato:
a) Las asignaciones figuradas en los presupuestos del Par

que Moví, de Ministerios Civiles, las subvenciones oficiales o 
particulares, donativos, intereses o cualquier otra aportación 
que se le haga.

b) Las rentas y cánones de amortización de lás viviendas, 
y, en general, todos los productos de las mismas.

c) Los préstamos y anticipos que concierte con las Enti
dades a que re refiere el artículo segundo apartado B), del 
Decreto de creación.

Serán obligaciones del Patronato:
a,) Las de construcción dé viviendas, edificaciones y obras, 

así como las de ejecución de servicios complementarios.
b) Las que se deriven de los conciertos celebrados con las 

Entidades a que se refiere el artículo segundo, apartado B), del 
Decreto de creación del Patronato.

c) La conservación, reparación, reforma y adaptación de 
viviendas y servicios complementarios.

d) Los gastos de administración del Patronato con arreglo 
al presupuesto reglamentariamente aprobado.

Artículo décimotercero.—A la publicación del presente Re
glamento pasará la cuenta corriente existente en el Banco de 
España, con el título de «Parque Móvil de Ministerios Civiles.— 
Viviendas protegidas», a la del Patronato que se abrirá ea el 
mism'' Establecimiento de crédito, también en el grupo de Or
ganismos de la Administración del Estado bajo la denomina
ción «Patronato de Viviendas del Parque Móvil de Ministerios 
Civiles» a la que afluirán todds los ingresos o recursos del 
mismo, excepción hecha de los qíie se conserven en Caja bajo 
la custodia del Tesorero-Contador, y para atender loó pequeños 
gastos ordinarios, hasta la cuantía máxima que autorice el Con
sejo de Administración.

Artículo décin. ocuarto.—La disposición de los fondos eo la 
cuenta corriente a que se refiere el artículo anterior, se efec
tuará mediante talones o transferencias con la firma del Pre
sidente o, en su caso, del Presidente Delegado o del Adminis
trado*- del Patronato, del Vocal Interventor o del Teso**ero- 

. Contador.
Artículo décimoquinto.—Por el Consejo de Administración 

se formará y remitirá a la Intervención General de la Admi
nistración del Estado oportunamente, presupuesto detallado de 
los ^cursos y gastos para cada ejercicio económico, que será 
acompañado de una Memoria explicativa.

El proyecto de presupuesto deberá ajustarse en su estructura 
a la del general del Estado.

Artículo décimosexto.—El Interventor Delegado llevará a cabo 
la fiscalización de los ingresos y gastos del Pationato. de los 
expedientes de obras de todas clases hasta el límite legalmente • 
autorizado, de las cuentas mensuales que rindan las Delega
ciones Provinciales, así como el examen previo de la cuenta 
general 'anual y de los balances de situación mensualmente so
metidos al Consejo.

Artículo décimoséptimo.—Los asesoramientos legales que pue
dan ser necesarios al Patronato los recabará el Presidente del 
Asesor jurídico

De las construcciones y adquisiciones

Artículo décimoctavo. — El Consejo de Administración ó el 
Patronato, por iniciativa propia o previo estudio de las pro
puestas que se le hagan, decidirá sobre la construcción de vi
viendas y residencias en los solares disponibles, habida cuenta 
de las necesidades y posibilidades que en caaa caso concurran.

Del propio modo resolverá el Consejo de Administración so
bre la adquisición de solares o viviendas.

Artículo décimonoveno.—Las obras de construcción se efec
tuarán por cualquiera de los procedimientos admitidos por la 
legislación vigente que se considere más eficaz en el supuesto 
de que se trate.

Artículo vigésimo.—Las viviendas que se proyecten y cons
truyan se ajustarán en cuanto a superficie, número de habita
ciones, oistribución, límites presupuestarios, y en general, en 
todas sus condiciones, a las normas y ordenanzas que en cada 
caso se exijan en aquellos Organismos de los que el Patronato 
haya de obtener beneficios legales para el grupo de viviendas 
de que se trate, y a la categoría y necesidades de quienes hayan 
de ocuparlas.

Adjudicación y uso de las viviendas

Artículo vigésimo primero.—Tendrán derecho a solicitar las 
viviendas del Patronato todos los funcionarios afectos a los 
servicios del Parque Móvil de Ministerios Civiles.

Existiendo viviendas sobrantes, podrán adjudicarse a fun
cionarios de las demás Direcciones del propio Departamento 
ministerial, y aun de otros servicios, en iguales condiciones.

Artículo vigésimo segunao.—El Patronato podrá ofrecer sus 
viviendas en arrendamiento o en venta, si bien no podrá adop
tar esta última forma en el caso de que los inmuebles se hubie
ran construido con cargo a los presupuestos generales del Esta
do o cuando por estar contiguas a los edificios del Parque Mó
vil sea conveniente que las casas estén siempre ocupadas por 
personal en servicios activos.

Todos los acuerdos sobre adjudicación de viviendas se en
tenderán dictados en virtud de las más amplias facultades dis
crecionales y en forma inapelable Igual sucederá con los rela
tivos a anulación de las adjudicaciones, bien por falta de per
sonación del adjudicatario para la formaiización de su con
trato dentro' del plazo que al efecto le sea fijado, por negarse 
a firmar el mismo o porque se acredite que no concurren las 
circunstancias determinantes de la adjudicación.

Artículo vigésimo tercero.—Será de aplicación a los benefi
ciarios de las viviendas construidas por el Patronato lo dis
puesto en el Decreto de 25 de mayo de 1945, sobre la facultad 
de desahucio otorgada a los Servicios o Direcciones Generales 
de Gobernación que tengan a su cargo la construcción o admi
nistración de viviendas de esta clase.

Artículo vigésimo cuarto.—Las condiciones para la adjudi
cación de las viviendas, las reglas relativas a su uso y conser
vación, las obligaciones de los beneficiarios y las causas de 
pérdida de derechos serán objeto de las normas de régimen 
interior del Patronato.

Denominación, duración y domicilio del Patronato

Artículo vigésimo quinto.—Este Organisfo se denominará ofi
cialmente Patronato de Viviendas del Personal del Parque Móvil 
de Ministerios Civiles, su duración será indefinida y tendrá su 
domicilio en Madrid.

Cuantas personas o Entidades establezcan relaciones de cual
quier índole con el Patronato se entiende que renuncian al 
fuero propio de su domicilio y quedarán sometidas a los Tribu
nales y Autoridades del domicilio del Patronato para todas las 
cuestiones, incidencias y consecuencias que puedan suscitarse 
en sus relaciones con el mismo.

Disposición adicional—Quedan transferidas al Patronato to
das las facultades de gobierno y administración de las viviendas 

I y solares que con destino a sus beneficiarios hubiesen sido cons-
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Iruidcis o adquiridas antes de su creación, cualquiera que. sea 
la procedencia de los fondos con que se construyeron o adqui
rieron

Lo que comunico a V 1. para su conocim iento y efectos 
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 24 de junio de 1957. ’

ALO N SO  VEG A 

Ilm o. Sr. Subsecretario de este Departamento.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

R E S O L U C IO N  de la Dirección General de Obras  
Hidráulicas por la que se autoriza a don Venancio Morales  
Sánchez para aprovechar aguas del r ío  Tiétar.

Visto el expediente prom ovido por don Venancio M orales 
Sánchez en solicitud de concesión de un aprovecham iento de 
aguas derivadas del no T iétar, en térm ino municipal de M aja 
das de T ié ta r (Cáceres), con destino a riegos.

Este M inisterio ha resuelto acceder a lo solicitado con suje
ción a las siguientes condiciones:

1.a Se concede a don Venancio Morales Sánchez autoriza
ción para derivar, mediante elevación un caudal unitario de
0.8 litros por segundo y hectárea equivalente a un total oeT iasta 
100 litros, por segundo del rio T iéta r en térm ino de M ajadas 
de T iétar (Cáceres) con destino ai riego de 125 hectáreas en 
finca de su propiedad.Genominada «R a ch illa » sin que pueda deri
varse un volumen superior a los 8.00o metros cúbicos por hec
tárea realmente regada

2.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de oase 
a  la concesión, suscrito poi el Ingen iero ae Caminos don Pede- 
rico Jiménez del Yerro  en marzo de 1955, con un presupuesto 
de ejecución m aterial de 1.898 442.91 pesetas La Dirección ae la 
Confederación H idrográfica del T a jo  podrá autorizar pequeñas 
variaciones que tiendan al perfeccionam iento del proyecto v que 
no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión

3.a Las obras empezarán en el plazo de tres meses a p a rtir ' 
de la fecha de publicación de la concesión en el B O L E T IN  
O F IC IA L  DEL ESTAD O , y tlebeián quedar term inadas al año. 
a partir de ia misma fecha. La puesta en riego total deberá 
efectuarse en el plazo de un año desde la term inación.

4.a La Adm inistración no responde del caudal que «e  con
cede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que lim ite el caudal al concedido, para lo cual presen
tará a ia aprobación de la Confederación H idrográfica del Tajo 
el proyecto correspondiente en un plazo de tres meses, a partir 
de la fecha de la concesión, debiendo quedar, term inadas las 
obras en el p lazo 'genera l de la misma.

La  Confedeiacíón  H idrográfica del Ta ju  com probará espe
cialm ente que el caudal utilizado por el concesionario no exceda 
en ningún caso del que se fija en la condición primera.

6.a La inspección y v igilancia de las obras e instalaciones, 
tan to durante la construcción como en el periodo de exp lota
ción del aprovecham iento, quedarán a cargo de ia Confederación 
H idrográ fica  del Tajo , siendo .de cuenta dél concesionario las 
remuneraciones y. gastos que por dichos conceptos se originen, 
debiendo darse cuenta a dicho Organism o del principio de los 
trabajos Una vez terminados, y previo avisó del concesionario, 
se. procederá a su reconocim iento por el Ingen iero  D irector o In 
geniero del Servicio en quien delegue, levantándose acta en la 
que conste el cum plim iento de estas condiciones, sin que pueda 
com enzar la explotación antes de aprobar esta acta la D irec
ción General.

6.a Se concede la ocupación de los terrenos de dom inio pú
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales podrán ser decretadas por la Autoridad com petente

7.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde

p en den c ia  de aquélla.
8 a La Adm inistración se reserva el derecho de tom ar de la 

concesión los volúmenés de agua que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas, en la form a que estime conveniente, 
pero sin perjudicar las obras de aquélla

9.a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perju icio cíe 
tercero y salvo el cjerécho de propiedad, con la obligación de 
ejecutar las obras necesarias para conservai o sustituir lás 
servidumbres existentes.

10. Esta concesión se entenderá otorgada como provisio

nal y a título precario para los riegos del período com prendido 
entre 1 de ju lio y 30 de septiembre, pudiendo. en consecuencia, 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese perío
do. lo cual se comunicará en momento oportuno por la C on fe
deración H idrográfica del T a jo  al A lcalde de M ajadas de T ’ etar 
para la publicación del correspondiente edicto para conocim ien
to de los regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en cual
quier momento pueda establecerse por el M inisterio de Obras 
Públicas con m otivo de las obras de regulación de la corriente 
del río realizadas por el Estado

Cuanao los terrenos que se pretende regar queden dom inados 
en su día por algún canal construido por el Estado, quedará 
caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en la 
nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas 
económ ico-adm inistrativas que se dicten con carácter general.

11 Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que 6e dicten relativas a la industria nacional, contrato v ‘ac
cidentes del trabajo y demás de carácter social.

12 El concesionario queda obligado a eumpiir. tanto en la 
construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

13. El depósito constituido quedara como fianza a respon
der del cum plim iento de estas condiciones, y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocim iento final de las 
obras.

14. Caducará esta concesión por incum plim iento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose aquélla según los trám ites señalados en 
la Ley y Reglam ento de Obras Publicas.

Y  habiendo aceptado c-1 interesado ¡a^ preinsertas condi
ciones y rem itido pólizas por valor de 750 pesetas, según dis
pone la vigente Ley del T im bre de 14 óp abril de 1955. 'as 
cuales quedan adheridas a esta resolución se lo comunico 
para su conocim iento y demás efectos,

Dios guarde a V. S. muchos años.
M adrid, 28 de mayo de 1957.— El D irector general. F. Brlones.

Sr. Ingen iero D irector de la Confederación H idrográfica del
Tajo .

R E S O L U C IO N  de la Dirección General de Obras 
 Hidráulicas por la que se autoriza a doña Amalia C erezo
C idoncha  p a ra aprovechar aguas del rio Guadiana

Visto el expediente promovido por doña Am alia Cerezo  
Cidoncha. en solicitud de concesión de un aprovecham iento de 
aguas derivadas del río Guaciiann. en térm ino municipal de 
Santa Am alia (B ada joz ), con destino a riegos en fincas de su 
propiedad, ^

Este M inisterio ha resuelto acceder a lo solicitado con suje
ción a las siguientes condiciones:

1.a Se concede a doña. Am alia Cerezo Cidoncha autorización 
par£  derivar, mediante elevación, un caudal unitario ae 9.8, li
tros por segundo v hectárea, equivalente, a un total de hasta 
119,2 litros por segundo del río Guadiana, en térm ino munici
pal Santa Am alia «E ada joz). con destino al riego de 149 b e o
tareas en fincas de su propiedad denominadas «L a  Ventilla/) y 
parte de «Las Yeguas», sin que pueda derivarse un volumen su
perior a los 8 000 metros cúbicos por hectárea realm ente regada

, y año.
2.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base a 

la concesión, suscrito por el Ingen iero  de Caminos don A lfonso 
'Alvarez Martínez, en febrero de 1955. con un presupuesto de 
ejecución material de 1 745 993.84 pesetas. La D irección de la 
Confederación Hidrográfica del Guadiana podrá autorizar pe
queñas- variaciones que tiendan al perfeccionam iento del pro
yecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de la 
concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo de tres meses, a partir 
de la fecha de publicación de la concesión en el B O L E T IN  oTC- 
C IA I DEL. E STAD O  y deberán quedar term inadas a las ocho 
meses a partir 1e la misma fecha. La puesta en riego totai de
berá efectuarse en el plazo de un año desde la term inación.

4 a La Adm inistración no responde del caudal que se con* 
cede La concesionaria vendrá obligáda a la construcción de 
un módulo que lim ite el caudal al concedido, para lo cual 
presentárá a la aprobación de la Confederación H idrográfica 
del Guadiana el proyecto correspondiente en un plazo de nee 
meses, a partir de la fecha de la concesión, debiendo quedar 
term inadas las obras en el plazo general de la misma.

La Confederación H idrográfica del Guadiana com probará es
pecialm ente que el caudal utilizado por la concesionaria no 
excede en ningún caso del que se fija  en la condición primera. •
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5‘a La Inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confedera
ción Hidrográfica del Guadiana, siefido de cuenta de la con
cesionaria las remuneraciones y gastos que por dichos concentos 
se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del priri- 
cipio de los trabajos. Una vez terminados, y previo aviso ce 
la concesionaria se procederá a su reconocimiento ñor pi In 
geniero-director o Ingeniero del Servicio en quien delegue, le
vantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones, sin que pueda comenzar la explotáción antes de 
aprobar este acta la Dirección General.

6.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la Autoridad competente

7.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendov cón inde
pendencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el derecho de tomai de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios Para 
toda clase de obras públicas en la forma que estime conveniente, 
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio 
de tercero v salvo el derecho de propiedad, con la obligación de 
ejecutar las óbras necesarias para conservar o sustituir las ser
vidumbres existentes

10. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a título precario para los riesgos del periodo comprendido en
tre 1/' de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese pe
ríodo. lo cual se comunicará en momento oportuno por la Con
federación Hidrográfica del Guadiana al Alcalde de Santa Ama
lia para la publicación del correspondiente edicto para conoci
miento de los regantes

Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en cual
quier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obn-ie 
Públicas, con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del rio realizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende regar queden termina
dos en su dia por algún canal construido por el Estado, quedará 
caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en la 
nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas 
económico-administrativas que se dicten con carácter general.

11 Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y 
accidentes del trabajo y demás de carácter social

12 La concesionaria queda obligada a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explotación, las disposiciones de la Le;* 
dp Pesca Fluvial oara conservación de las especies

13. La concesionaria queda obligada a] cumplimiento de lo 
que vse determina en los artículos 31 y 33 del Reglamento de

13 de diciembre de 1924 («G aceta» del 19) sobre preceptos réfe-
i entes a la lucha antipalúdica.

14. Él depósito constituido quedará como fianza a responder 
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto despuéi 
de ser1 aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

15 Las obras autorizadas por la presente concesión tendrán 
carácter provisional y, por consiguiente, no disfrutarán de Ja» 
subvenciones establecidas en el artículo 24 de la Ley de Ooloni» 
zación de Zonas regables, de 21 de abril de 1949; no eximirán 
al propietario de su contribución económica en la ejecución de 
la red definitiva en la parte que corresponda a las tierras de 
reserva que 6e le asignen, ni de las restantes obligaciones que 
se deriven de la aplicación del Plan General de Colonización 
aprobado, ni obligarán al /Instituto Nacional de Colonización á 
los efectos prevenidos en el artículo 16 de la Ley de 21 de ábftí 
de 1949, a tener en cuenta el valor dé dichas obras efi la tasa
ción que en su día pueda realizarse de los terrenos que resul
taren excedentes.

16. Caducará esta concesión por incumplimiento dé estas 
condiciones y en los casos previstos en láé (ÜSpósióiohes vigentes, 
declarándose aquélla según los trámites feeftaí&dos efi la Ley 
y Reglamento de Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado la interesada las preinsertas Condicio
nes y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, ségüfi dispone 
la vigente Ley del Timbre, de 14 dé abril de i§55. las CUaieé 
quedan adheridas a esta resolución, se lo cómufilCO páfá SU étv 
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 29 de mayo de 1957.-—El Director general, F. Briones.

Sr. Ingeniero Jefe de la Confederación Hidrográfica del Gua* ■
diana. *

MINISTERIO DE COMERCIO

Rectificación a la Circular de  la Comisaria General de  
Abastecimientos y Transportes número 4/57, qu e  m od i 
ficaba los precios señalados para el bacalao en la C ircu
lar de dicha Comisarla número 9/55.

Habiéndose padecido error de imprenta en el sumario de* 
dicha Circular, publicada efi él BOLETÍN OEÍCÍa L DEL ES
TADO número 176, correspondiente al día 9 de jUÜG <íe 1957, 
Sección III . página 3010, .se rectifica en el sentido de (pié el 
número que corresponde & dicha Circular éS él 4/97. GUé fué' 
omitido en dicho sutfiaHo.

IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

M I N I S T E R I O  D E J U S T I C H
R ESO LU C IO N  de la Dirección Ge

neral de Justicia por la que se 
anuncia concurso para la provi
sión de vacantes de Agentes Ju
diciales de la Administración de 
Justicia entre aspirantes.

De conformidad con lo establecido en 
el título quinto del Decreto orgánico del 
Cuerpo de Agentes Judiciales de la Ad
ministración de Justicia se anuncia con
curso pará la provisión, entre aspirantes 
a ingreso en el expresado Cuerpo, de las 
vacantes que a continuación se relacio
nan:

Boitaña.
Calamocha. •
Coín.
Enguera.
IznalloZ.
Jaén.

Lora del Rio.
Medina-Sidonia; y 
Solsona.

Los aspirantes comprendidos entre ios 
número» 27 al 29. ambos inclusive, de la 
relación aprobada por Orden de 26 de di
ciembre de 1956 (BO LETIN  O FIC IA L 
DEL ESTADO de 11 de enero) oresenta- 
rán sus instancias en este Ministerio den
tro del plazo de quince dias naturales, con
tados desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el BOLETIN 
O F IC IA L  DEL ESTADO, señalando en 
ellas, numeradamente, el orden de prefe
rencia de l&s vacantes a qtTe aspiren y ha
ciendo constar el número con que fi
guran en la relación de aspirantes

Loe qüe no soliciten plaza se entenderá 
qti^ renuncian a la preferencia que pudie
ra correflponderles en el concurso y se
rán destinados a las vacantes no solici
tadas por otros aspirantes.

Los que tengan su residencia en las 
islas Canarias podrán formular su peti

ción por telégfftfó, fiifi p§fJuíeifi de re* 
mitir por corféó tfistftfiCifi al Mlfilfitéfid 
ds Justicia.

Madrid, 19 dé Junio de 1957.—El Direc
tor general. Esteban Samaniego.

♦ >  *

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
RESO LU C IO N  de la Dirección Ge

neral de Banca, Bolsa e Invers io  
nes por la que se transoribe re
laciones de opositores a plazas de 
Corredores de Comercio.

a) Relación presenta por ei número 
quinto de la orden ministerial de U  d<f 
marzo dé 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 20 de) mismo mes) de loi  
señores opositores que han pre&enr.feda 
la documentación sin defectos.

\
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Nombre y apellidos Turno que les 

corresponde Nombre y apellidos Turno que les 
corresponde

D. José Antonio Suárez de Figueroa Prat ...
D. Gabriel Bermúdez Castillo ...................
D. Gerardo Coll Sarabia ..............................
D. Juan Bautista Alvarez Alvarez .............
D. Rafael Ramos Cerveró ...................... .
D. Rafael Inglott del Río .........................
D. Leopoldo Mellado Pollo ...........................
D. Juan García Caselles ........................ ...
D. Manuel Balaguer Camphuis ............... .
D. Francisco Javier Gutiérrez Sánchez ......
D. Gervasio Gamero Muro .......................
D. Roberto Pava Martí ............ ...............
D. Felipe Antón Ulla................................
IX Fernando Bustos Ferrer ......................
D. José García-Valdecasas Carrillo ...........
D. Manuel Orti López-Barajas ..................
D. Joaquín Márquez Peñalver ...................
D. Adolfo Artola Hernández .......... ..........
D. Carlos Dezcallar Alomar ......................
D. José María de Alvear Díaz-Ordóñez .....
D. Domingo Bayerrí Aixendri ......................
D. Alfredo Robles Alvarez de Sotomayor ....
D. José Manuel Alvarez Azagra ............. .....
D. Antonio Migueliz Velasco .......................
D. Nicolás Rodríguez López .........*................
D. Juan Manuel Escudero M oreno................
D. Manuel Goñi Avestarán ...........................
D. Pedro Ramírez Ciria .............. .............
D. Jesús Díaz López .....................................
D. Luis Broto Giménez ............................
D. Jesús Miñambres Ruiz de Assín ...........
D. Francisco Núñez-Lagos Moreno ...............
D. Rafael Núñez Alés ...............................
D. José Ernesto Luis González Alfonso .....
D Eduardo Clemente Suárez ....................
D. Rafael Pascual Pescador ......................
D. Luis Soláns Arnáu ...............................
D. Apolonio Rodríguez Patiño ..................
D. Pedro María Gutiérrez Mudarra ...........

' D. Francisco Marcos Hernández ...............
D. Gumersindo Cáscales Avala .................
D. José Luis López Crespo .......................
D. Julio Vecino Garría ............................
D. Andrés Sánchez Hernanz .....................

. D. Emilio Luna Gordillo ..........................
D. Constantino Carceller González ...........
D. Pedro Oroz Júlvez ................................
D. Eusebio Mormeneo Aguilar ...................
D. Alberto de Manzarbeitia Morales .........
D. Julián Cuéllar Casalduero ................ ;...
D. Ignacio Pedro Alvarez de Toledo Morenés
D. Raimundo Planells Capdevila .................
D. Mario Alfonso Garáu ..........................
D. Carlos Honorio Pardo Bermejo ............
D. José Antonio Díaz Guitarro ................
D. Valeriano Moreno Torres .....................
D. José María Aguirre Echeverría ..............
D. Jaime Ripa Echarri ..........................
D. Mariano Casado González ...................
D. Fernando Alba López ..........................
E>. Jesús Herrera Fernández .....................
D. Pedro Luis García de los Huertos y Ayuso
D. Carlos Gonzálvez Aguado ....................
D. Daniel Lacomba Villalobos ...................
D. Luis Antón Aguilar ..............................
D  Manuel Domínguez Miján ....................
D. Laureano Liñán de los Ríos ................
D. Francisco Salmerón Salmerón .............
D. Miguel de los Santos de Quevedo ........
D. Ramón de Orbe Cano ..........................
D. Manuel Montesinos Gallego ..................
D. Ramón Pérez Bachiller ...........................
D. Gaspar Méndez Castro ........................
D. Félix Galván Mielgo ............................
D. Alejandro Tranque Santos ...................
D. José del Castillo García-Espantaleón .....
D. José Luis Ruiz Cardona ......................
D Antonio Gómez González .....................
D. Adolfo Bañegii Herrero ....................... .

Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
L :.bre.
Libre.
Libre.
Libre.
Unre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
L ’bre.
Libre.
1 ¡ore.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Líbre.
Libre.
Libre.
1 ibre.
Libre.
Libre.
L ’bre.
Libre.
Libre.
Libre.
Huérfano.
Libre
Libre.
Libre*.
Libre.
Huérfano.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
l ’bre.
Libre
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Huérfano. r  

Libre.
Libre.
Liore.
L’bre.
Libre.
Libre.
Libre
Libre.
Libre.
Libre.
Libre. '
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Líbre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.

D. Joaquín Martínez Bjorkman ................
D. Rafael Asuar Sáez ...............................
D. Luis Puyol Esteban .............................
D. Antonio Octavio David Sanchís Pastor ...
D. Carlos Andréu García .........................
D. Ramón Siles Serrano ...........................
D. Pedro Sanz Letón ................................
D. Federico López González ......................
D Manuel Sainz Setién ............................

. D Antonio Casalíns Velasco .....................
D. León Grao Julián ................................
D. Pedro Manrique Jimeno .......................
D. Mariano Martín Rodríguez ...................
D. Emilio Moya-Angeler Cobo ...................
D. Alberto Martín Moreno .......................
D. Arturo Juan Escuder Croft ..................
D. José Martínez Marugán .......................
D. Pedro Gállido Pérez ............................
D. Ernesto Carrascosa Richart ....................
D. Juan Antonio Delgado Aleixandre ........
D. José Alberto Carrió Riera ....................
D. Roberto Bolinches Lliso .......................
D. Gustavo Lecha Luzzati ........... ..............
D. Enrique Martí S&stre ..........................
D. Manuel Ricart Martínez ..........................
D. José Vilana Alama ....................................
D. Miguel Cotino. Marqués .......................
D Fernando de Salazar Ridaura ................
D. Alejandro Escribano Vidal ...................
D. Manuel Alabáu Sabater ..................... .
D. Eduardo Aznar Oroval .........................
D. Manuel Luis Beltrán Olaso ..................
D. Bernardo Castaño Cisneros .....................
D. José Bertoméu Cabrera ...........................
D. José María Catret Suay ..........................
D. José María drí Moral Ruiz Assln ...........
D. José Luis Cachavera Morello .................
D. Ricardo Derfages Ibáñe2 .........................
D. Francisco del Moral Ruiz de Assín ........
D. Juan Carlos Díaz Fernández de Quinco-

ces ..................................................
D. Rafael Fabra Gasset ............................
D Sirio Fervénza Martínez ......................
D Manuel Pedros Oliver ..........................
D. José Juan Fontané Sánchez de la Orden.
D Santiago Gisbert Silvestre ...................
D. Félix Gómez-Guillamón Maraver ...........
D. José Luis González Martínez de Marcllla.
D. Rafael López Revnes ...........................
D. Manuel Nácher Planells ......................
D. Manuel Ignacio. Navarro Vicent ...........
D. José Pérez Ribes ..................................
D Joaquín Rovo Vidal .................. ..........
D. Saturnino' Solano González ..................
D. Juan Salvador López ...........................
D. José Sarape* Reig ...............................
D. Vicente Sanahuja Rodríguez ................
D Alberto Sánchez Ballester ....................
D Joaquín S°govía Martín ................. .....
D. José Tejedo Enrique ............................  •
D. Isidro Torregrosa Capuz ......................
D. José Antonio Valgañón Pique* ..............
D. Vicente Villanueva Toledo ...................
D. Vicente Ferrir García .........................
D. Emilio Peregrín Asensio .............’.........
D. Juan Ignacio Campos Sancho ........... ...
D. Antonio Cano González .......................
D. Fernando Fernández-Llebrez Muñoz
D Juan Manuel de Cendoya Sainz ...........
D. Luis Calvo Moreno .................................
D. Antonio Gracia Ayala ....................... .
D. Manuel Llevda Dionis .........................
D Jesús üsoz Raíz .......................................
D. Antonio Rodríguez Martín ...................
D. Felipe Gómez de Gracia .............. ..... .
D Joaquín Arcas Parra .................................
D. José Manuel Lizasoín Fernández de Gam

boa ..................... ..................................
D. Antonio Jiménez Porras .......................
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Nombre y apellidos Turno que les corresponde

D Manuel López Garrigós ...............................
D Alfonso Cayuela Moya ................................D José Sánchez Luengo ....................................D Asterio Rojo Ación .................... ...............D José Andrés González Vázquez .................D. José Luis Lorenzo González Aguado ......D. Marcelino Sánchez Rodríguez ...................
D. Félix Arroyo Camacho ...............................
D. Gabriel María Alava García .....................D. Vicente Lázaro Valls Tnves .....................D. Manuel Pacheco Peñaranda .......................D. Alejandro Juan Andre Potz .....................D. Francisco Datas Prieto ...............................D. Valeriano Beliosta Revne ..........................D Antonio Ruiz Jiménez ................................D José Luis López Luengo .............................
D José dei Riego Alonso ....... ........................D. Manuel Gil Martínez ..................................D. Nemesio Ibáñez Jiménez .............................
D José Moreno Martín ....................................D. Andrés Raimundo Bedate Alvarez ...........
D. José Coperias Juan .....................................D. Ignacio Bandres Aeuirre .............................D Alberto Sánchez Sánchez ...........................D Antonio Fernández Rodríguez ...................
D. Federico Bueno Domínguez .......................D Fausto Navarro Martorell ...... ...................D Ignacio Janini Cuesta ............................J
D ¡Síarciso Bartina Gasiot ..............................D José Falcó jSegarra ...•....................................D. Juan Manuel Ortiz López .........................D. Mario Bermejo Fernández .........................D Juan Pabón Paredes ....................................
D Guillermo Salvat Romero ..........................D. Manuel Alejandre Alberruche ...................
D José Ignacio Guelbenzu Salamero ...........D Saturnino Miguel Lázaro Peña ..................D. Miguel Sánchez González ...........................D. Angel de la Peña Ibeas '.............................
D. Felipe Martínez de Aragón Arrieta , ...D Fulgencio Luengo Hernández ....................D. Alfonso Luengo Hernández ....................D Luis de Hovos Arce .................................... .D Esteban Callejo González .........................D Benito Callejo González .............................
D. Francisco Javier Luna Luque ...................D. Vicente Merino Navia .................................D Luis Fernández Alvarez ......................... .
D; José Luis Martínez Pérez .................... ........
D. José Sampedro Pérez ..................................D. Gerardo Muñoz Martínez ...........................D. Julián Fernández López ..............................D. José Font Olle .............................................D. Baltasar Aznar Queró ..................................
D. Manuel Olmo Peláez ....................................v D. Luis Fernández Segura ...............................D. Juan José Hernández González ................
D. José María Frauca Jaén .............................
D. Rafael Muñoz Sagi.era ...'.............................D. Francisco Mavor Bordes .............................D. Alvaro Brunet Caro ....................................D. José Alvarez Guerra Gros .........................
D. Eugenio Domingo Gilart ...................... .D. José Antonio López de Vicuña Encontra.D. Eduardo Hernández Lobillo ......................D. Antonio Bravo Quintas ................................D. Domingo Laglera Ferrer ......................... .
D. Joaquín Cobelo Fernández .........................D. Rafael Baigorri Fernández ...í.....................D. Jesús Gosálvez Coca ....................................D. Félix Chasco Martínez ................................D. Francisco Antopio Armendáriz' Yabar ...D. José Antonio Gómez Pérez .........................
D. Manuel de Cal y Vara ................................D. Jesús Gómez Rodríguez ................ i...........
D José María Vallmajor Cuní .........................
D. Ramiro Estiarte Guíu .................................D José Antonio Montserrat Martínez :.........D. Gaspar Lluch de Sangenís .........................

Lábre.Libre.Libre.Libre.Libre.Libre.Libre.Libre.Libre.Libre.Libre.Libre.Libre.Libre.
Libre.Libre.Libre.
Libre.Libre.Libre.Libre.Libre.
Libre.Libre.Libre.Libre.Libre.Libre.Libre.Libre.
Libre.Libre.
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Nombre y apellidos Turno que les corresponde
D. Epifanio Romera Sanz .................................
D. Roque Borrero Óchoa ..................................D. Miguel Morán Sánchez-Delgado ..............D. Antonio Fernández Ruiz ....... r....................
D. Ignacio María de Azcoitia OtamendiD. Rafael Almaraz Quintana .........................
D. Manuel Gallardo Camarero .......................D. Manuel ürios Felis ........................................D. Benito Ortega Gerke ....................................
D. José María Baena Rubio .............................D. Felipe Belmonte García .............................D. Antonio Creus Alfonso ................................D. José Oscar Fernández Aretes ........... .D. Florentino Menéndez Colunga ..................
D. Horacio Gantes Patiño .................................D. Antonio Ariza Gracia ..................................D. Francisco López Dupla .................................• D. Mariano Subías Altemir .............................D. Manuel Regules Moreno .............................D. Alfredo Marty Vázauez .................................
D. Manuel de la Concha López .....................D. Francisco Jover Balasuer .........................D. Sebastián Amat Fernández .........................D. Ignacio Perlado Pérez de V alluerca..........D. José Luis Establés Zabalegui......................D. Miguel Bernat Sbert ........... .........................D. Luis Víctor Blanco Gómez .........................
D. Juan Antonio Baltanás Martín ..................D. Colunibiano Ruiz Daimiel .......... ..............D. Pedro Jorge Muñoz Toboso .........................D. Moisés Fernández Uña ................................D. Jerónimo Martínez Román .........................
D. José María Lamsfus Sesé .............................D. José Díaz Zabala .............................. .............D. Luis Tomás Ledo Núñez .............................
D. José Miguel Alonso Gavela .........................D. Joaquín Javier Ruiz del Cuero ..................D. Mariano Pérez Luque ..................................D. Antonio García Gilabert ......................... .D. Francisco Jover Arroyo .............................>.D. Agustín Tinajas Lago .................................
D. Antonio Casto del Río Gómez ..... ............D. Angel Ortega Marchante .............................D. Carlos Garcinuño Velayos ........................D. Francisco García Fernández ......................D. Rafael Gayoso Sardaña ......................... .D. Andrés Alcántara M artín.............................D. Pablo Ibáñez López-Cañizares ........... ......
D. Luis Bravo Botello ........................................D. Leonardo Orduña Zamora .........................D. Antonio Ramírez Salcedo ..........................D. Delio Vázquez Gómez ................................D. José Hernández Morán .......... ......................D. Antonio Cuesta Alvarez .............................D. José Gamo García ........................................
D. Francisco Díaz Pastor ........:.......................
D. Eduardo Gambra Gómez-Jordana ..........D. José Luis Moreno Vivern ...... .................D. Gerardo Ginestal Rojas .............................
D. Ricardo Novoa Botas ............................... .D. Joaquín Lluch Rovira ...... .........................
D. Juan Domenech Casals .................................D. Juan Antonio Blázquez Pérez ..................D. Víctor Montero Rodondo .............................D. José Tebar Jiménez ....................................D. Julio Tortuero Merayo ......................... .......í>. Antonio Miñón Martínez .............................
D. José Morán del Casero .................................D. Eladio Ortega Pérez ....................................D. Pedro López-Sors Somoza ....................
D. Lorenzo Gonzáíver Delgado ......................
'D. Felipe Galindo de Lucas .............................D. Angel Migueláñez Duque .............................D. Antonio Ruiz Pérez ......................................
D. Salvador Domínguez García .....................D. Jesús Ferrero Pascual ................................
D. Estanislao Gras Benito ................................D. Angel Valdemoros Treviño .........................D. José Antonio Castella Beltri .....................

Libre.Libre.Libre.Libre.
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Libre. ' Libre. Libre. Libre. • Libre. Libre. Libre. Libre. Libre. Libre. Libre. Libre. Libre Libre* Libre. Llore. I ábre. Libre. Libre. Libre. Líbre. Libre. Libre. Libre. 
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Nombre y apellidos Turno que les 
corresponde  Nombre y apellidos Turno que les 

corresponde

D. R afael Gómez-Lucia M artínez ...................
D. M anuel M aria Aguilar C alderón ...............
D. Alfonso Domenech Carro ..............................
D. José Luis Fernández C antos ......................
D. Antonio R iera H ernández ..........................
D. Ju an  González Mesa G arcía San Miguel.
D. Ricardo Pedreira Pérez ..............................
L>. G aspar Lucas G iro n a ......................................
D. Angel Clem ente Rodríguez G arcía  ...........
D. Federico Selfa Sapiña ..................................
D. Luis Picazo B erruga ......................................
D. Francisco Alcalá Itu rb ide ........................
D. José Ram írez Casillas ..................................
D. Antonio M artín  G arc ía -D o rad o ...................
D. Miguel de F rías P alancar ...........................
D. Guillerm o R ueda O rihuela ..........................
D. Luis Ignacio Alonso González ...................
D. Florencio Lasaga M unárriz ...........................
D. Federico G arcía-Nieto Serrano ...................
D. José Miguel Blasco M artín  ..........................
D. Alfonso C arnicero López .......v...................
D. Antonio G racia  Navas ..................................
D. M anuel Sanz Ram írez ..................................
D. Ju an  Colm enar H uerta  ..................................
D. Julio  Sánchez Ramos ..................................
D. Pedro Argiz López ......................... ...... ..........
D. Carmelo Cerezuela G arcía .....................
D. Ricardo G ascuñana Becerro ......................
D. M anuel Iglesias F reire  ...................... .„.........
D. Francisco Javier C lim ent C icujano ...........
D. Emilio Rodenas C abañas ..............................
D. Pedro Som acarrera M archori ......................
D. José Miguel de Azaola U rig ü e n ...................
D. Francisco Aguilera O tero ............ . ............
D. R afael F errer Sanz ......................................
D. R icardo Molina Aparici ..............................
D. Carlos Porras Muñoz ......................................
D. José M aría Sánchez Pascual ......................
D. José Luis Francisco Aguilera San Miguel.
D. Ju lián  Caballero Cam acho ..................... .
D. Francisco Ram ón G arcía M azaeda ...........
D. Angel Q uin tana  G arcía .........................
D. Jaim e S alafranca de G randa ......................
D. Vicente Pérez Sádaba ...................................
D. Francisco Urbano Fernández ......................
D. Ju an  M artí Besser ..........................................
D. Ignacio Muiría S agarna del Amo ........
D. Agustín Eusebio Sancho Sancho ...............
D. Carlos M ateos Alvarez ...................... ...........
D. Ju an  Borrell Portabella ..............................
D. Eduardo G arcía de Dios Domínguez
D. Francisco Jav ier Coira Cancela ...............
D. M artín Turiel Santiago ..............................
D. Fernando Olivera Domínguez ...................
D. Ju an  del Cerro Fernández ...........................
D. Nicolás Andino Ruiz ......................................
D. M anuel M artínez Sánchez ..........................
D. Eduardo Bolufer F errandis ..........................
D. Rafael González M edrano ...........................
D. José Luis Jim eno Val ..............................
D. Fernando Luis Simón M oretón ...................
D. Luiá A lm ajano G arcés ..................................
D. Joaquín Robla Diez ......................................
D. Jaim e G arcía Diez ..........................................
D. José Bonnin C arreras ..................................
D. M anuel M aldonado»Correa ............... ..........
D. José M artínez G arcía ..................................
D. Francisco José L abarta  M oliner ........... .
D. Alfonso M onterde G a r c í a ..................... '
D. Pedro Fernández O rtega ...........................
D. Daniel Vicente Palacios Cam ino ...............
D. Jesús Muías Muñoz ......................................
D. Salvador Vila Delhom ..................................
D. M anuel G arcía Fons ......... ............................
D. José Luis Rodríguez-Ferro A lfaro ...........
D. Fernando  M arañón Richi ................ . .........
D. M anuel Cereijo Luengo ..... ........................
D. José M aría López Zumel ..............................
D. Regino H uertas Villanueva .......................
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D. Ju an  M aría Abaitua A rana .......................
D. José Luis López Soria ..................................
D. Antonio Mendoza P e d ra z u e la .......................
D. José Mendoza P e d ra z u e la ..............................
D. Santiago Apilluelo L atorre ...........................
D. Antonio Poncel G uailar ..............................
D. Luis Regatero Bouso ......................................

. D. Gonzalo Velasco Viejo ..................................
D. Francisco F raile A lmansa ..........................
D. Ferm ín Jav ier G arbayo R am ón ...............
D. Miguel C astellá B eltrán  ..............................
D. Enrique M iñano M ontoya .................... ......
D. M ariano Núñez González ..............................
D. Luis Pérez D e lg ad o ............. ............................
D. Ju an  M aría Jusué González ......................
D. Jesús Gam allo P ita  .......................................
D. Santiago G arcía  Asensio ..............................
D. Ju an  Ruiz Castroviejo O rtega ...................
D. Saturn ino  B elarrinaga L arrea ..................
D. José M aria G uitián  de Lucas ...................
t>. Ignacio de F rutos M ayoral ...........................
D. Agustín M aría Rivero O ndavilla ...............
D. Ignacio Bravo M artínez ..............................
D. Domingo Vicente A lbarrán Gordo ...........
D. Joaquín Angel Rodríguez M ata Salcedo...
D. José Antonio Pascual Gil ...........................
D. Servando Ibáñez' Roldán ..............................
D. Fidel González de Peredo G utierres .......
D. José Luis Tobías d e 'la  Cueva ...................
D. Higinio Serrano M onlorte .........................
D. Ju an  Calero Brlega ......................................
D. R icardo Gómez Escudero ..............................
D. Aurelio Rey Soto .............................................
D. Enrique G arrido Poole ..................................
D. Antonio Daniel M artínez Q u in ta n i l la .......
D. Eugenio González-Salido Sainz ...................
D. M ateo Revuelta Diéguez ..............................
D. Jóaquín Gómez B arrena  ..............................
D. Antonio López Campos ..................................
D. Pablo Vázquez Fuentes .................... ..............
D. Ju an  T errer Sánchez ............ ............ ............
D. E leuterio Fernández Prendes .......................
D. José Galvez Collado ...................... ...............
D. Enrique Fagés Segura ..................................
D. José M aría Jim énez O rtega .......................
D. Felipe G arcía Palacios ..................................
D. José Crespo Bosch ......................... .................
D. Manuel Díaz L ó p e z ..........................................
D. Angel G arcía-Q uijada Gómez ...................
D. M anuel C anto D ie z ..........................................
D. José Agudo M olina ..........................................
D. Francisco Jav ier López S an ta  Coloma ...
D. Secundino BSrtoll M atéu ..............................
D. Antonio Villaescusa Fabiá ..........................
D. G um ersindo Viñegla Aragón .......................
D. José S an ta tec la  Fernández ...........................
D. Anselmo Echeverría G alera  .......................
D. Fernando Macías Márquez ..........................
D. Luis Alvarez Taviel de A ndrade ...............
D. Andrés Salesa Pérez ......................................
D. M atías López Delgado ..................................
D. Demetrio Marcos Pablo ..............................
D. José M aría Alcañiz Folch ...........................
D. Luis C arrascosa M endizábal .......................
D. Joaquín Rubio M ata ......................................
D. Ernesto Nicolás Bartolom é ..................... .
D. José M aría Aguilar Sáenz ..........................
D. Antonio Uceda López ......................................
D. Jaim e López Rodríguez ..................................
D. Abdón Ramos Benito ......................................
D. Miguel Alvarez Encinas ...!.........................
D. A rturo G abino Sánchez López ...................
D. Miguel Lobato Diez ..................................... .
D. A rturo Ferrando Ooromlnas .......................
D. Miguel Díaz Palos ......................................
D. Antonio Calafell C a s te lló ................ ..............
D. R am iro Trigo» Romero ......................... .......
D. Andrés Brugués Llobera ......................... ....
D. Alfredo P ra t Suárez ......................................
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Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Litare.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.-
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre,
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre,
Libre.
Libre.
Libre.
L ib ra
Libre.
Libre.
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Nombre y apellidos Turno que les corresponde Nombre y apellidos Turno que les corresponde

D. Ramón Tarrago Serrano ...............................
D. José María Busquets Bonet ...........................
D Agustín Melón Mayoral ...............................
D. Antonio Jorge Serra Cremades ...................
D Francisco José Martos Avilés Casco ....
D Eduardo Sampedro Pérez .......................
D Pedro Torres Cal vi ...........................................
D Carmelo Romero Njúñez ...............................
D Vicente Vílchez Agudo ...................................
r  José María Maldonado Gómez ..................
D Mariano Nicolás García .............................
D. Hermenegildo Miguel Egaña Arrleta
D Luis Encinas Fernández ...............................
D Carlos Ubeda Tomás .....................................
D' Modesto Acebo Gómez ...............................
D Alfredo Govanes Villariño ..........................
D Jaime Sanclemente Montes ....................
D Antonio Nieto Balmaseda ..................... .
D Francisco Cailá Mestre ......... .................
D Francisco Figuerola Cuevas .......................
D Antonio Cifrián Ortega ..............................
D José María Lanzas Gómez ........................

Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre
Libre. -
Libr:
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre
Libre.
Libre.

D. Manuel Ñuño ¡Sánchez ................................
D José M a Rodriguez v Flórez de Quiñones
D Jaime L. Rodriguez Díaz ...........................
D. Miguel Cortina Landaluce ...........................
D Juan José Solis Muñoz ...................................
D Mario Romero Nieto ....................................
D Francisco Loscos Torrente ..........................
D Teógenes García Prieto .............................
D Alfonso Herrero Aleixandre .......................
D Carlos VUloslada Ruaix ...............................
D Eugenio Elnrza Sabando .............................
D Luis Prieto Fernández . ...............................
D José Luis Macicior Errandunea .................
D Antonio Zamorano Gabaldón .....................
D Julio Alcántara Roldán .............................
D Joaquin Valero Jarabe  ............................ .
D José María Ferré Bernabéu ......................
D Narciso Castro Casin ....................................
D Ramón González Fernández ......................
D Justo Moreno Pérez ....................................
D Antonio Manuel de Beas Ferrero .............
D Miguel Arena del Buev ................................

Libre.
Libre.
Líbre.
Llore
Líbre.

ibre
Libre.
Libre
Libre.
Libre
LibreLibre
Libre.
Libre.
Libre
Libre
Libre.
Libre
Libre
Libre
Libre
Libre

b) Relación de los señores opositores cuya documentación es defectuosa, la cual podrán subsanar,  de acuerdo con el número 
sexto de la Orden ministerial de 11 de marzo de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 20 deí mismo mes), en el plazo 
de auince días, bajo apercibimiento de que si no lo hicieran serán  excluidos de la oposición

Nombre y apellidos D o c u m e n t o s  a s u b s a n a r

D Joaquín de la Torre Alhama ...................................
D Guillermo García Gómez .................... ......................
D Alfredo Tramblin Alcaine ................. ........................
D José Luis Contreras Góngora ...................................
D Vicente Gonzálvez Mompó ......................................
D Ramón Bernácer Guardiola ......................................
D Antonio Muñoz Arjona ...............................................
D Pedro Sebastián Hermoso López ...........................
D José Félix Macua Pate rn ina  ..................................
D. José María Machuca Vila ...........................................
-D Julián Yagüe Frías .....................................................
D. José Manuel Alvarez González ..............................
D. Jaime Corderas Descárrega .......................................
D JesUs Alférez Callejón ..............................................
D Andrés Sanz Raiñírez ........................................ ..........
D. Ignacio Moreno González .............. ............................
D. Pedro García Roche ..................................................
D Saturnino Martin Muñoz ...........................................
D Juan  de Dios Valenzuela Casas ..............................
D. Vicente Selva Alemañ ..... '...................... ..................
D. Francisco Bosqued Aznar ..........................................
D Manuel López Yubero ................................................
D Manuel García Gutiérrez ..........................................
D Félix Emiliano Bernabé Rodríguez .......................
D. Miguel Bravo Laguna .................................................
D. José Luis Muñoz Beltrár» ...........................................
D Emilio López Castro ...................................................
D Manuel Gil Miranda ...................................................
D Antonio Godoy Surribas ...........................................
D. José Rosales Henríauez ...............................................
D Carlos Belzunce Belzunce ...........................................
D Felipe Es: nosa Camacho ...........................................
D Leopoido Conde Vaciero .................................... .
D Evaristo Vallejo Bonet ..............................................
D Antonio Indalecio Olmo ..........................................
D Armando Ayesa Ciordla ................................. .......
D JesUs Antonio Negreira Rial ...................................
D Ramón Guerrero Espinosa .....................................
D Francisco José Martínez Linares ...........................
D Rafael Puvol Fernández .....................................
D. Santiago Pacheco Mendoza .......................................

Declaración jurada a que se refiere el apartado g).
Legalizar testimonio notarial del título 
Certificación a que se refiere el apartado e). correcta.
Legalizar el testimonio notarial del recibo de pago de derechos del título. 
Certificación a que se refiere el apartado f), correcta.
Sustitutir hoja de servicios por ia documentación a que se refieren los apar

tados a), c). d). e) f). y declaración apartado h).
Legalizar testimonio notarial del título
Firmar declaración a que se refiere el apartado h)
Legalizar testimonio notarial del tí tulo v certificación a que se refiere el 

apartado f), correcta.
Legalizar testimonio notarial del titulo 
Legalizar testimonio notarial del título.
Legalizar testimonio notarial del titulo 
Legalizar testimonio notarial del título 
Partida tíe nacimiento debidamente legalizada.
Partida de nacimiento debidamente legalizada 
Legalizar testimonio notarial del título 
Hoja de servicios certificada, actual
Legalizar partida de nacimiento v testimonio notarial del título.
Legalizar testimonio notarial del título 
Certificación de estudios, correcta
Certificación a que se refiere el anártado e). correcta 
Hoja de servicios certificada, actual Certificación a eme se r e f i p r p p> aparrado e> actual 
Legalizar notarialmente el título.Hola de servicios certificada actual y documentación reclamada en el ap a r 

tado b'i o toda la documentación.
Certificación a que se refiere el apartado e) actual 
Certificación a que se refiere el apartado e) actual.
Legalizar testimonio notarial del titulo 
Legalizar testimonio notarial del titulo.
Legalizar testimonio notarial del título 
Legalizar testimonio notarial del título 
Certificación a que se refiere el apartado cL correcta 
Legalizar testimonio notarial del título
Certificado de «adhesión» a que se refiere el apartado e). correcto. 
Certificados a qiie se refieren los apartados e) v f) actuales 
Certificados a que se refieren ios aparrados cV d>. ^  v f> actuales 
Hoja de servicios certificada actualCertificación apartado f» cue acredite su aptitud física oara ei cargo de 

Corredor de Comercio v d e c l a r a c i ó n  a nup sp refiere el* apartado g). 
Legalizar testimonio notarial del título 
Declaración i mada  a que se refiere el apartado g)
Legalización partida de nacimiento pot  ei Ministerio de Asuntos Exteriores. 
Documentación a que se refiere el apartado b), correcta.
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Nombre y apellidos D o c u m e n t o s  a s u b s a n a r

D. José Estrada Reduello .........................................
D. Agustín Jiménez Priego......................... ................

D. José María Pascual Blasco ........................ . .. ,
D. Alejandro López Correa ........................... ..........
D. Manuel Sánchez Gutiérrez ................................
D. Julio Martín Rodríguez ........................................
D. Jesús Malo Escobar ................................. .. ..
D. Laureano Martínez Pérez ............ ........... ..............

D. Pedro Arana Vázquez .............................. .
D. Andrés Antonio García C arro...............................

D. Jesús Calatayud G arcía .............. ................. .........

D. Félix Perosanz Sualdea ......................... ................

D. Marcelino C. Moreno García ...............................
D. Bartolomé Sánchez-Arjona Halcón ...... .............
D. Marco Tomás Martín Martín ...............................
D. José Carrasco Ferrer .............................. ..............

D. Faustino Pérez García ............................. ............
D. Mariano Rebenaque Illana ................................
D. Zósimo Marín Muñoz .............................................
D. Francisco Sacanelles Cerveró ........ ......................
D Pedro Jesús Caballero Pastor ..............................
D Antonio Aguilar Castaño .................. ...... .........
D. Fernando Escribano de la Puerta ........................
D. Jesús Esteban Llórente Llórente ......................
D. Miguel González Prado .............. ...........................

D. Antonio Torralba García .................... .................

D. Joaquín González de Quevedo y Alvarez ..........

D. Francisco Ozaita Ozaita ......................................
D. Luis Suances López ............ .............................. .
D. Eutiquio Garcia Moreno ................... ..................
D. Juan Palomo Herrera.............................................

D. José María Domínguez Ibáñez ..........*.......... .
D. Serafín Juan Vázquez Costa ...............................
D. Apolinar Ruiz Duque ...... ....................................
D. Luis Angel Rodríguez Caruezo ......... .................
D. Federico Moragón Moreno ................... ...............
D. Enrique Rajov Sobrado .................... ...................
D. Luis Sampedro Pérez .......................... ...................

D. Octavio Armada Sabáu ..........................................

D. José Mario Giménez de la Cuadra .......... ..........
D, José María Izquierdo García ...............................
D. Manuel Sánchez Ruiz ..........................................
D. Angel Francés Calatayud ............. .*......................
D. Juan José Garay Presa .........................................

Documentación a que se refiere el apartado b)  correcta.
Certificaciones a que se refieren los apartados d>. e; y t) y declaración 

apartado h), actuales.
Certificaciones a que se refieren lo* apartados c>, dn e) v i), actuales. 
Certificación a que se refiere el apartado en actual.
Certificaciones a que se refieren los apartados e) y f), actuales 
Declaración jurada a que se refiere el apartado g).
Certificación a que se refiere el apartado en actual.
Certificaciones a que se refieren los apartados c). d), e) y f), actuales, y 
declaración jurada, apartado h).
Partida de nacimiento.
Certificaciones a que se refieren los apartados c). d). e) y f), actuales, y 

declaración jurada del apartado h).
Documentación de los apartados a) y b); certificaciones a que se refieren 

los c). d). e) y f) y declaración apartado h).
Partida de nacimiento y certificaciones a que se refieren los apartado d), 

e) y f), actuales.
Certificación a que se refiere el apartado e ’ actual.
Certificaciones a que se refieren los apartados d) y e), actuales. 
Certificación a que se refiere el apartado c). actual.
Documentación pedida en los apartados a) y b). certificaciones a que se 
refieren los c). d). e) y f) y declaración juarada apartado h). 
Certificaciones a que se refieren los apartados d) y e), actuales. 
Certificaciones a que se refieren los apartados c) y f). actuales. 9 
Legalizar testimonio notarial del título.

_ Título o certificados a que se refiere el apartado b).
Certificación a que se refiere el apartado e). actual.
Certificación a que se refiere el apartado d) y el e), correctas. 
Certificaciones a que se refieren los apartados d) y e), correctas.
Legalizar partida de nacimiento.
Certificaciones a que se refieren los apartados c). d), e) y f), actuales, y 

declaración jurada apartado h).
Documentación pedida en los apartados , a) y b). certificaciones a que se 

refieren los c>, d), e) y f) y declaración jurada apartado h). 
Documentación pedida eri los apartados a) y b). certificaciones a que se 

refieren los apartados c), d), e) y f) y declaración jurada apartado h). 
Certificado de «adhesión» a que se refiere el apartado e). correcto. 
Certificaciones a que se refieren los apartados d) * e> actuales 
Certificación a que se refiere el apartado c). actual.
Certificaciones a que se refieren los apartados c), d), e) y f) y declaración 
jurada apartado h).
Certificaciones a que se refieren los apartados c), d), e) y fí, actuales. 
Certificaciones a que se refieren los apartados c). d). e) v f), actuales. 
Certificación a que se refiere el apartado e), correcta.
Certificación a qua se refiere el apartado c). actual.
Certificación a que se refiere el apartado e). actual. - 
Legalizar testimonio notarial del título.
Documentación pedida en los apartados a) y bT, certificaciones a que se 

refieren los c), d), e) y. f), actuales, y declaración jurada apartado h). 
Documentación pedida en los apartados a) y b), certificaciones a que se 

refieren los c), d), e) y f), actuales, y declaración lurada apartado h). 
Documento a que se refiere el apartado b), correcto.
Documento a que se refiere el apartado b). correcto.
Certificación a que se refiere el apartado e), actual.
Recibo a que se refiere el apartado i).
Recibo a que se refiere el apartado í).

c) Relación, prescrita por el número 5.° de la Orden ministerial de 11 de marzo de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 20 del mismo mes), de los que han sido excluidos de la oposi ción.

D. Antonio Cornejo Fernández .................................  Por no reunir las condiciones exigidas en la convocatoria,

Madrid, 28 de junio de 1957.—El Secretario del Tribunal. José Luis de Castro Autrán. — V.° B.°: el Presidente, Ramón 
Canosa Suárez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 4 de julio de 1957 por 

la que se convoca concurso para 
proveer la Jefatura de la Sección 
Primera de la Dirección General 
de Política Interior

Bino. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto 
en la Orden de este Ministerio de fecha 24 
de mayo de 1952» se anuncia concurso en

turno de libre elección para proveer la 
Jefatura de la Sección primera de la Di
rección General de Politica Interior de 
este Ministerio, con arreglo a las siguien
tes bases:

Primera. Podrán concurrir al mismo los 
funcionarios pertenecientes al Cuerpo Téc
nico Administrativo de este Departamento 
con categoría de Jefe de Administración.

Segunda. Las solicitudes deberán for- 
> mularse con relación de méritos y circuns

tancias personales, justificados, que serán 
apreciados libremente por este Departa
mento, debiendo acompañar a las mismas 
informe de los Gobernadores civiles o Je
fes respectivos, haciendo constar la com
petencia, laboriosidad, asiduidad en el 
cargo y comportamiento

Tercera. El plazo para su presentación 
será de quince días naturales, a contar 
de] siguiente a )a inserción de la presente 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL
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ESTADO, entendiéndose desestimadas las 
peticiones que en el expresado plazo 110 
hayan tenido entrada en ei Registro Ge
neral de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de julio de 1957.—Por dele

gación, Luis Rodiiguez Miguel.

limo. Sr. Jefe de la Sección Central de 
este Ministerio.

RESO LU C IO N  de la Dirección Ge
neral de Administración Local 
por la que se transcribe adición 
al anuncio de convocatoria del 
concurso de Directores de Banda 
de Música civiles, convocado por 
Orden de 8 de junio de 1957 
(B O L E T IN  O F IC IA L  DEL E S T A
DO del día 11).

Esta Dirección Geneiai ha acordado 
modificar el concurso de Directores de 
Bandas de Música civiles.

Añadiendo las plazas de:

Ayuntamiento de Cuenca............................. 2 a clase 25.000 pesetas de sueldo.
Idem de Villa del Rio (Córdoba.).............  5.a — 16.000 — —
Idem de Torredelcampo (Jaén )................  4.a — 18.000 — —
Idem de Madridejos (To ledo )...................  5.a — 16.000 — —

Modificando la clasificación de las Bandas de:

Atontamiento de Hellin (A lbacete)  2.a clase 25.000 pesetas de sueldo.
Idem de Aranjuez (M adrid)... .................. 2.a — 25.000 — —

Y anulando las vacantes de:

Ayuntamiento de Tarazona de la Mancha
(Albacete)... ...................................  ........ 6.a clase 14.000 pesetas de sueldo.

Idem de Elche de la Sierra (Albacete)... 5.a — 16.000 — —
Idem  de Villamalea (Albacete)... ............  6.a — 14.000 — —
Idem de Arenas de San Pedro (Avila )... 5.a — 16.000 — —
Idem  de Arcos de la Frontera (Avila )... 4.a — 18.000 — —
Idem de Pedroche (Córdoba)    6.a — 14.000 — —
Idem  de Villanueva de la Jara (Cuenca). 6.a — 14.000 —  —
Idem de Santa Fe (G ranada)..................  5.a — 16.000 — —
Idem de Zújar (G ranada)......................  7. 5.a — 16.000 — •—
Idem de Huesa (Jaén )................................ 5.a — 16.000 — —
Idem de Pozo Alcón (Jaén )....................... 5.a — 16.000 —  —
Idem de Santisteban del Puerto (Jaén)... 5.a — 16.000 — —
Idem  de Cortes de la Frontera (M álaga). 5.a — 16.000 — —
Idem de Noreña (O viedo)..........................  5.a — 16.000 —  —
Idem de Teror (Las Palmas).....................  5.a — 16.000 — —
Idem de Laredo (Santander)..................... 5.a — 16.000 — —
Idem de Álcira (Valencia) ........................  3.a — 22.000 —  —

Los Gobernadores civiles ordenarán la 
inmediata inserción de esta Orden en el 
«Boletín O ficia l» de la provincia respec
tiva, cuidando asimismo los Alcaldes de 
su publicación en la forma acostumbrada.

Madrid, 5 de julio de 1957.—El Director 
general, José Luis Moris.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

O RD EN  de 8 de jun io  de 1957 por 
la que se nombran los Tribunales 
que han de juzgar los ejercicios 
del concurso-oposición para la 
provisión de una plaza de Maes
tro de Taller de Litografía y otra 
de Maestro de Taller de Encua
dernación de la Escuela Nacional 
de Artes Gráficas.

limo. Sr.: A los efectos de la Orden 
ministerial de 10 de diciembre de 3936 
por la que se anuncia la provisión, me
diante concurso-oposición, de las plazas 
de Maestro de Taller de Encuadernación 
y, Litografía (Estampado) de la Escuela 
Nacional de Artes Gráficas,

Este Ministerio ha resuelto nombrar los 
Tribunales que han de juzgar las mencio
no das oposiciones, designando miembros 
da los mismos a los señores siguientes:

T r ib u n a l  de L ito g ra f ía  

Propietarios

Presidente: Don José Camón Aznar. 
Académico de San Fernando.

Vocales: Don José Pérez Calín, Profesor 
de la Escuela Nacional de Artes Gráficas; 
don Alfonso L. Sánchez Toda, Profesor de 
la Escuela Nacional de Artes Gráficas; 
donv Alberto Martorell Miralles, en repre
sentación de la Industria; don Vicente 
Montiel y Rodríguez de la Encina, en 
representación de la Industria.

Suplentes

Presidente: Don U r b a n o  Domínguez 
Díaz, del Consejo Superior de Educación

Vocales: Don Antonio García Ubeda. 
Profesor de la Escuela Nacional de Artes 
Gráficas; don Faustino Pando Barrero, 
Profesor de la Escuela Nacional de Artes 
Gráficas; don Santiago P é r e z  Blázquez, 
Profesor de la Escuela Nacional de Artes 
Gráficas; don Enrique Fernández Pérez 
Profesor de la Escuela Nacional de Artes 
Gráficas.

T r ib u n a l de Encuadernación  

Propietarios

Presidente: Don Joaquín María de Na- 
vasqüés y de Juan. Consejero nacional de 
Educación.

Vocales: Don Hermán Alsina Muñe,
*

‘ Profesor de la Escuela de Artes y Oficios 
| de Barcelona; don Eduardo de la Torre, 

Maestro .de Taller de la Escuela Nacional 
de Artes Gráficas; don Víctor Gómez Fo
rres, en representación de la Industria; 
don Jaime Raso Sotes, en representación 
de la Industria.

Suplentes

Presidente: Don Luis de Sala y María, 
del Consejo Superior de Educación

Vocales: Don Teodoro Miciano, Proiesor 
de la Escuela de Artes y Oficios de Bar
celona; don Antonio Martínez de Villa- 
rreal, Profesor de la Escuela Nacional de 
Artes Gráficas; don José León Martín, 
Profesor de la Escuela Nacional de Artes 
Gráficas: don José Mariano Velasco, Pro
fesor de la Escuela Nacional de Artes 
Gráficas

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de junio de 1957.

RU B IO  G ARC IA-M INA

limo. Sr. Director general da. Enseñanza
Laboral. '

R ESO LU C IO N  de la Dirección Ge
neral de Enseñanzas Técnicas por 
la que se transcribe lista de aspi
rantes admitidos provisionalmen
te al concurso-oposición a varias 
plazas de Profesores Auxiliares 
numerarios de la Escuela Central 
de Idiomas.

Terminado el plazo de presentación de 
instancias para concurrir al concurso-opo
sición para la provisión de varias plazas 
de Profesores Auxiliares numerarios de 
la Escuela Central de Idiomas, convocado 
por Orden de 10 de diciembre de 1956 
(B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO del 
1'7 de enero siguiente),

Esta Dirección General ha resuelto de
clarar admitidos provisionalmente a ]a 
práctica de los correspondientes ejercicios 
a los señores que se expresan a continua
ción:

CorC documentación completa

Alemán: Doña Paula Wilhelm Haberle.
Italiano: Doña'M atilde Martínez Gra- * 

cia y ñon Antonio Contreras Berrojo,
Arabe: Doña María del Carmen Alca- 

raz Costa.
Inglés: Don Miguel Ortuño Aparicio, 

doña Elena Pérez Sela, doña Mercedes 
Alvarez Lovell, don Julio Fuentes Pérez, 
don Clemente Ibáñez Moya, doña Emilia 
Moliner Tapiaca, don Carlos Povo Domin
go y don Tiburcio Jesús Vizmanos Mon- 
terde.

Con documentación incompleta

Arabe: Don Carmelo Bolullo Meta, a 
falta de documento acreditativo de su 
nacionalidad española.

Inglés: Doña Elena Verdía Maceíras, 
a falta de recibos justificativos del ingre
so en la Habilitación General del Minis
terio y Caja Unica del mismo de las * 
cantidades de 50 y 20 pesetas por dere
chos de oposición y formación de éKpe- 
diente, respectivamente.

Los aspirantes con documentación in
completa deberá remitir los documentos 
señalados a la Sección de Escuelas de Co*
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mercio y otras Enseñanzas Especiales del 
Departamento, en el plazo improrrogable 
de diez días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de la presente ista 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
bien entendido que de no hacerlo asi se 
considérarán excluidos del concurso-opo
sición.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de junio de 1957.—El Direc

tor general, G. Millán.
Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de Co

mercio y otras Enseñanzas Especiales,

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Universitario 
por la que se declara definitiva
m ente admitidos los opositores a 
la cátedra que se menciona de 
la Universidad que se cita.

Extinguido el plazo a que se refiere el 
Decreto de 25 de junio de 1931,

Esta Dirección General hace público lo 
siguiente:

Se declaran admitidos definitivamente 
a las oposiciones convocadas por Orden 
de 5 de marzo de 1957 (BOLETIN OFI- 

 CIAL DEL ESTADO del 16 de marzo del

m ism o año) p a ra  la provisión en propie
dad  de la c á ted ra  de «H acienda pública 
y D erecho fiscal» (segunda cá ted ra )  de la  
F a cu ltad  de D erecho de la U niversidad 
de M adrid, los sigu ien tes opositores:

D. F ern an d o  Sa inz  M artínez  B u jan d a .
D. Lucas B e ltrán  Flórez.
D. J u a n  José Perulles Bassas.
D. E nrique  F u en tes Q u in ta n a ; y
D. N arciso Amorós R ica

M adrid, 28 de ju n io  de 1957.—El Di
rec to r general, T. F e rn an d ez-M iran d a .

V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCAT ORIAS OFICIALES

MINISTERIOS 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE COMERCIO

Subsecretaría de Economía 
Exterior

DIRECCION GENERAL DE COOPERA
CION ECONOMICA

E sta  D irección G enera l hace saber a 
las en tid ad es que deseen con cu rrir  a  las 
inv itaciones de oferta^ p a ra  el sum in is
tro  de m ercancías con cargo  a la Ayuda 
A m erican a  objeto  de las subautoriz^ .no
nes que a con tinuación  se d e ta llan  que 
p o d rán  recoger las o p o rtu n as especifica
ciones técn icas en el dom icilio socia, de 
los titu la re s  de las subau to rizac lones.

A utorización: 52-99 H3-7221
S u b au to rizac ión : 7221-1.
T itu la r  H idroeléctrica  de C a ta ; n ía, 

Sociedad Anónim a. J A. Prim o de R i
vera. 632 B arcelona

M ercancía- A isladoies de vidrio  v dos 
in te rru p to re s  de 50 CV

Valor en dó lares: 3 / 000.
P resen tac ión  de o fe rtas: H asta  ei 16 

de agosto de 1957
O rigen. TodOvS ios países ex tran je ro s, 

excepto R usia países sa té lite s  y C h ina  
co n tin en ta l.

*  •  •

A utorizac ió n : 52-33-117-6-60036
S ubautorización- 60036-1 B
T itu la r  Red Nacicna! de los Feiv .,ca

rrile s  Españoles San Cosme l \ l a d v:d.
M ercancía trav iesas
Valor en dolares. 1 390.000
P resen :ac ión  de o fe rtas  H asta ei día 

9 de ag o sto -d e  1957 ,
O rigen Iodos ios países e x tra n jc -d s  

recep to  R usia países sa té lite s  y C hina 
co n tin e n ta l.

Autorización: 52-37 117-6-60160.
Subautorización: 60160-1 B.
Titular: Red Nacional de los Fer.cca- 

rriles Españoles. San Cosme, 1. Madrid.
Mercancia: Traviesas.
Valor en dólares: 1 000.000
Presentación de ofertas: Hasta el día 

9 de agosto de 1957
Origen: Estados Unidos.

* *  •

MINISTERIO DE JUSTICIA

Registro Mercantil de Alicante y 
su provincia

E x t r a c t o  del programa de fundación de 
la Sociedad Mercantil Anónim a por sus
cripción pública que se denom inará  «Cul

tura y  C ine , S. A.»

Se h a  p resen tad o  en este  R egistro  el 
p ro g ram a  fu n d ac io n al de la m ism a sus
crito  poi sus p rom oto res oeñores don Is
m ael Payá  Rico. Felipe P e ñ a ta ro  Sanch is . 
Luis Badeas A znar. T om ás S a lin a s Pas
tor, A ntonio B a ib ero  C arn icero . Ju a n  Viu- 
ces Fon tes. J u l o  R uiz Olmos. José Alós 
Aracil. Pascual N avarro  R ocam ora. Ig n a 
cio M aluend L lo re t y T elm o Ju ra d o  Pé
rez; todo> españoles y vecinos de A nean 
te; y de acuerdo  con el a rtícu lo  18 de 
la Ley sobre R égim en Ju ríd ico  de Socie- i 
dañes A nónim as, de 17 de ju l: de 1951, |
se hace  público de d icho p ro g ram a  el si- j 
gu íen te  e x tra c to :

S erá  su ob jeto  el ejercicio  de to d as  ías 
ac tiv idades m ercan tile s  e in d u stria le s  con 
re fe ren c ia  a  cu ltu ra , a rte , espectáculo , re
crea  y deporte  m ed ian te  in sta lac ió n  y 
exp lo tación  de los o p o rtunos estab lec i
m ien tos locales e in d u s tr ia s  v a  d esa rro 
lla r en el cam po cinem atográfico , a c tu a n 
do como d is tr ib u id o ra  y red x stnbu idora  
de películas ta n to  de 16 como de 35 mi
lím etros

Después se em p ren d erá  ¡a in d u s tr ia  de 
im p ren ta  v a rte s  gráficas in s ta lan d o  li
b rerías y oapelerirc  v m ás poste rio rm en 
te a c tu a rá  en los cam oos de rad io d ifu 
sión deporte  v Olayas 

Su c ap ita l fu n d acio n al se lija  provisio

n a lm e n te  en cinco m illones de pesetas, 
sin  perju io io  de su d ism inución  o am 
pliación  según resu ltado  de la suscrip 
ción.

Los prom oto res no se reservan derecho  
ni ventaje, de c a rá c te r  pecun iari péro si 
el derecho a  rechazai como accion ista  al 
suscrip to r que e s tim a ran  podría  desvir
tu a r  el ob jeto  social.

El c ap ita l e s ta ra  dividido en acciones 
n o m in a tiv a s : 500 de 5.000 pesetas y 10.000 
de 250 Las p rim eras, s e i ie 'A . d a rán  de
recho  a  un voto en las Ju n ta s , y las se
gun d as serie B. te n d rá n  un voto por cad a  
vein te, aun q u e  sean  ag ru p ad as.*

L«,s acciones se rán  su scritas  en el p la
zo m áx im o  de tre s  m eses a p a r tir  de la 
fech a  en  que se publique este an u n cio  en 
el B O LETIN  O FIC IA L  DEL ESTADO, y 
po d rá  d a rse  por te rm in a d a  la suscripción 
si a n te s  se suscribe la to ta lid ad  del cap i
ta l previsto .

La suscripción de acciones se h a rá  me
d ian te  la firm a de un boletín  por dupli-' 
cado, que se e n treg ará  a uno de los pro
m otores con el resguardo  de haber ing re
sado el 25 por ICO del im porte  nom inal 
del cap ita l suscrito  en la C a ja  de la Ŝo
ciedad. cuyo dom icilio provisional se es
tablece  en la av en id a  de José A ntonio 12. 
p rincipal derecha, casa social de Acción 
Cat.qlica o en la cuen ta  que se a b rirá  en 
la C a ja  C en tra l v S ucu isa les  de la C a ja  
de A horros del S u reste  de E snña. estab le 
c im ien tos que quedai au to rizad o s p a ra  
a d m itir  d ichos desem bolsos

La esc ritu ra  fu n dacional se o to rg a ra  
d en tro  del plazo prev isto  en la Ley ce 
Sociedades A nónim as.

Por la in ic ia tiva  de su fundación  y por 
la significación le  su objeto  te n d rá n  pre
fe ren c ia  p a ra  la u tilización  de los lóca
le? e in sta lac io n es que d isponga la socie
dad Acción C ató lica  ciernas o rgan izacio
nes cató licas, sin que esta p re fe ren c ia  
afec te  al aspecto  económ ico

La Sociedad sera regida p. . la J u n ta  
general de A ccionistas el C onsejo de \d~ 
m in is^ a c ió n  y un G eren te  Con el c a rá c 
te r  técnico  de asesor, sin facu ltad es 
cu an to  al régim en de la Sociedad el Or
d in ario  de ’a Diócesis podrá n o m brar m 
censor m oral.

La d istribuc ión  ere beneficios se h a n : 
h a s ta  el 4 por 100 del c ap ita l tíesem bol-
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sado, entre los accionistas; cuando exce-  
da del 4 por 100, podrá percibir su par
ticipación el Gerente; cuando exceda del 
6 por 100, además de constituirse la reser
va legal, se distribuirá el 4 por 100 mí
nimo, se asignará la participación del pe- 
rente, quedando el exceso a disposición 
de la Junta, con la limitación de destinar 
un -30 por 100 del mismo para constituir 
una reserva especial para fines sociales 
y de apostolado, que se invertirá de ocuer- 
do con el Ordinario diocesano.

Y  para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hago el presen
te en Alicante a 17 de junio de 1957.— 
(Firma ilegible.)

8.214.

M INISTERIO  DEL EJERCITO

Dirección General de Transportes

PARQUES Y TALLERES DE AUTOMO
VILISMO

La Superioridad ha dispuesto se cele
bre la subasta de maquinaria correspon
diente al expediente número 313.

Asimismo ha dispuesto se celebren se
gundas subastas del material desierto co
rrespondiente a los expedientes números 
306 y 312.

Dichas subastas se verificaran en la 
sala de actos del Almacén Central de es
tos Servicios (San Cristóbal de los An
geles, Villaverde, Madrid), en los días que 
acontinuación se indican:

Expediente número 313. — Adquisición 
de maquinaria. Fecha de celebración, el 
día 30 de julio de 1957 a las nueve horas.

Expediente número 312. — Adquisición 
de accesorios. Fecha de celebración, el 
día 30 de julio de 1957, a las diez horas.

Expediente número 206. — Adquisición 
de maderas. Fecha de celebración, el día 
30 de julio de 1957, a las once horas.

Durante media hora el Tribunal admi
tirá los pliegos que se presenten bajo so
bre cerrado y estén ajustados al modelo 
de proposición que a continuación se de
talla.

Sólo se admitirán proposiciones direc
tas a los propios fabricantes y almacenis
tas. De ser formuladas por apoderados o 
representantes, éstos deberán exhibir el 
poder notarial otorgado .a su favor.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
económico - administiativas están a dis*- 
posición del que los solicité en las Bases 
de Parques y Talleres de Automovilismo 
de la Península, Baleares y Canarias, Je
faturas de Automovilismo Regionales y 
en la Dirección General de Transportes 
(Ministerio del Ejército), en los días y 
horas* de oficina.

Las,subastas se celebrarán con arreglo 
al Reglamento Provisional para la Con
tratación Administrativa en el Ramo del 
Ejército, aprobado por Real Orden circu
lar de 10 de enero de 1931 («Colección 
Legislativa» número 14), Ley de 20 de di
ciembre de 1952 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 359) y demás dis
posiciones complementarias.

Todo el material que al ser entregado 
en el Almacén no reúna las condiciones 
reseñadas en el pliego de condiciones, 
será devuelto a¡ adjudicatario, con pér
dida de fianza.

Los gastos de los anuncios serán satisr 
fechos^ a prorrateo entre los adjudicata
rios.

Cítese a^todos los efectos el número de 
la subasta de que se trata.

Modelo de proposición

Don   (nombre y apellidos), domi
ciliado en .......   calle de ........ número ...
(en nombre propio o como apoderado le
gal de ....... ), hace presente:

1.° Que enterado del anuncio inserto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA

DO y «Diario Oficial del Ministerio del 
Ejército» y de los pliegos de condiciones 
técnicas y administrativas que han de
regir en la subasta número ......  para la
adquisición de .......   se compromete y
obliga, con sujeción a las cláusulas de 
los mismos, a su más exacto cumpli
miento.

2.° Que ofrece ......  (materiales, en nú
mero y letra), al precio de pesetas .......
(detalle por unidad en número y letra).

3.° Que a esta proposición une el reá
guardo o carta de pago, importante .......
(en letra) pesetas que justifica el depó
sito hecho con arreglo al pliego de con
diciones , administrativas;

4.° Fecha y firma del licitador o per
sona que legalmente lo represente.

Nota.—La oferta se extenderá en plie
go dé papel timbrado número 60 de la 
tarifa, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley del Timbre de 14 de abril 
de 1955.

8.342.

Junta de Adquisiciones y Enaje
naciones 

SEXTA REGION MILITAR 

BURGOS 

E x p e d ie n t e  Nú m . 30/57
A las diez y treinta horas del día 2 del 

próximo mes de agosto, se celebrará su
basta en los locales de esta Junta (calle 
Vitoria, número 63), para la adquisición 
de paja para piensos, con destino a los 
establecimientos de Intendencia de la 
Región, y en las cantidades que a cada 
uno se señalan:

P l a z a s

P a ja -p ie n 
sos

Qms.

Burgos .........................................
Bilbao ............................ ............
Logroño ......................................
Palencia .....................................
Pamplona ................ ..................
Santander ................... ..............
San Sebastián ..........................
Vitoria .........................................

8.723.14
824,54

2.722,90
265,20

5.231,22
951.65

4.863,61
1.863,86

Los anuncios detallados pueden verse 
en los tablones de los organismos de cos  ̂
tumbre.

Los anuncios se pagarán a prorrateo 
entre los adjudicatarios

Burgos, 4 de julio ae 1957.
3.292.

• * *

A las diez horas del día 2 del próxi
mo mes de agosto se celebrará subasta en 
los locales de está Junta (calle Vitoria, 
número 63), para la adquisición de leña 
ranchos y leña hornos, con destino a los 
establecimientos de Intendencia de la 
Región que a continuación so indican y 
cantidades que a cada uno se señalan:

Leña-ran Leña-hor
chos nos

Plazas — — *

Qms. Qms.

Burgos ................. 1.624,34 5.824,88
Bilbao .............. . 2.797,42 2.718,24
Logroño ............... 773,50 893,83
P alencia ............... 81,45 —

Pamplona ........... 2.641,77 586,62
Santander .......... — 1.349,24
San Sebastián ... — 904.68
Vitoria ................. — 1.361,43

Los anuncios detallados* pueden -verse 
en los tablones de los organismos de cos
tumbre.

Los anuncios se pagarán a prorrateo 
entre los adjudicatarios.

Burgos, 4 de julio de 1957.
3.293.

Junta Regional d e  Adquisiciones 
y Enajenaciones 

BALEARES 

E x p e d ie n t e  4-5-57

Teniendo que adquirir esta Junta, por 
concierto directo, una máquina de escri
bir, una sumadora, otra eléctrica, cuatro 
mesas despacho, cinco sillones, tres * me
sas para máquina de escribir, tres estan
terías, una estación central de interco
municación radio-miero, quince tableros, 
diez palas, siete palines, seis cuezos, una 
carretilla de tres ruedas, un armario, seis 
sillas, un sillón, una mesa, una balanza 
con pesos de latón y tarimas madera 
para establecimientos de Intendencia de 
Palma e Ibiza, se admiten ofertas en la 
Secretaría de esta Junta' (Edificio de In
tendencia) hasta las doce horas del día 
29- de los corrientes, en donde se hallarán 
de manifiesto los pliegos de condiciones 
los días hábiles de diez a trece horas.

Palma, 5 de julio de 1957.—El Coman
dante Secretario (ilegible).

3.290.

Fábrica Nacional de Armas 
de La Coruña

El excelentísimo señor Ministro del 
Ejército (Dirección General de Industria 
y Material) ha dispuesto se celebre una 
subasta para la adquisición por este Es
tablecimiento de los materiales que a 
continuación se indican:

Expediente número 1 — 23.000 escala- 
bornes de nogal para cajas, 23.000 esca- 
labornes de nogal para guardamanos, 60 
metros cúbicos de madera de pino del 
país en tablas de 2,5 metros de largo, 
18 a 22 centímetros de ancho y 3 centí
metros de grueso, y 20 metros cúbicos de 
madera de pino del país en tablas de 2,5 
metros de largo, 18 a 22 centímetros de 
ancho y 2 centímetros de grueso.

Dicha subasta se celebrará en la bi
blioteca de esta Fábrica, en Palavea, me
diante la presentación de pliegos cerrar 
dos, ante el Tribunal reglamentario, a 
las once horas del día 1 del mes de agos- 

. to próximo.
La relación de los materiales a adqui

rir, así como les pliegos de condiciones 
técnicas y legales, se hallan expuestos en 
el tablón de anuncios de la fábrica, y a 
quienes lo deseen se les facilitará copia 
de los mismos en la Jefatura de Detall 
de este Centro.

Modelo de proposición

Don   (nombre y apellidos), domi
ciliado en .......   calle  . número ....... ,
con (documentos que presente o pasapor
te de extranjería) .........  en nombre (pro
pio o como apoderado legal de la casa) 
....... hace presente:

1.° Que está enterado del anuncio in
sertado en el «Diario Oficial dei Minis
terio del Ejército» y de los pliegos de 
condiciones técnicas y legales que han' 
de regir en la subasta, para la adquisi
ción de escalabornes de nogal para ca
jas y guardamanos y madera de pino del 
país.

2.° Que ofrece   (en letra y núme
ro), al precio de ......... (en letra y nú
mero) pesetas.
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3.° Que al pliego se une el resguardo 
o cana de pago importe de ........ (en le
tra y número) pesetas (según la cuan
tía de la olería), que justifica el depó 
sito hecho con arreglo al pliego de condi
ciones legales

4.° Detalle de los documentos que se 
unen al pliego.

5.° Observaciones que considere hacer 
el proponente.

(Fecha y rúbrica del lidiador o perso
na que le represente legalmente.)

Notas

1.a Las ofertas se extenderán en pa- 
peí sellado de la clase que corresponda

2.a Se advierte a los señores proponen- 
tes que no se pasará a examinar las ofer
tas que no se ajusten extrictamente al 
presente modelo o qut no se acompañe 
la documentación exigida en el pliego 
de condiciones legales

3.a E] importe de lo- anuncios, asi co
mo ios gastos notariales de la subasta, 
serán a cargo de los adjudicatarios.

3.298.

M INISTERIO DE M ARIN A

Departamento Marítimo de Cádiz

PARQUE AUTOMOVILISMO NAVAL 
MILITAR NUM 3

Junta Económica

S ub asta

Debiendo procederse a la venta en ter
cera subasta púb ica de dos lotes de ma
terial vario de furgoneta «Braford», se 
hace público que el acto de licitación 
tendrá lugar el día 30 de julio del pre
sente año, a las once horas, ante la Jun
ta nombrada al efecto, en este Parque 
de Automovilismo, en cuyo t a b l ó n  de 
anuncios se encuentran de manifiesto los 
pliegos de condiciones que regirán para 
dicho acto y modelo de proposiciones, así 
como en la Jefatura Central de Trans
portes del Ministerio de Marina (Juan 
de Mena, 3), pudiendo ser visto el mate
rial de referencia en este Parque todos 
los días laborables, de nueve a t r e c e  
horas.

Se admiten proposiciones hasta las do
ce horas del día anterior hábil al de la 
subasta.

Los anuncios, por cuenta de los adju
dicatarios.

San Fernando. 2 de juiio de 1957.—El 
Comandante de Intendencia. Secretario, 
Manuel Forero.—Visto bueno, el Capitán 
de Navio, Presidente, Enrique Barbudo.

3.274.

M INISTERIO DE H ACIEND A

Dirección General de Banca, Bolsa 
e Inversiones

Autorizando a las Entidades que se 
mencionan para efectuar operaciones 

de reaseguros en España.

Por haber dado cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo noveno del Decre
to de 29 de septiembre de 1944, en el que 
se dictan las normas a que han de so
meterse todas las operaciones de rease
guro mercantil relativas a riesgos espa
ñoles,

Esta Dirección General ha autorizado 
a Home & Overseas Insurance Company 
Limited, de Londres (Inglaterra), para 
efectuar operaciones de reaseguro en el 
mercado español en todos los ramos en 
que opere en su país en seguro directo,

como incluida en el apartado tercero del 
artículo segundo dei mencionado Decieto 
aclarado por el punto primero de la Or 
den ministerial de 24 de efbrero de 1945.

Madrid. 27 de junio de 1957.—El Di 
rector general. A de las Alas Pumariñc

*  *  #

Poi haber dado cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo roveno del Decrete 
de 29 de septiembre de 1944 en ei que .se 
dictan las normas a que han de someterse 
todas las operaciones reaseguro mer 
cantil relativas a riesgos españoles.

Esta Dirección Genera) ha autorizado a 
American Equitable Assurance Company 
de Nueva York (Estados Unidos) para 
efectuar operaciones de reaseguró en ei 
mercado español en todo* los ramos en 
que opeie en su país en seguro directo, 
como incluida en el apartado tercero del 
artículo segundo del mencionado Decreto, 
aclarado por el punto pi imero de la O r
den ministerial de 24 de febrero de i945 

Madrid, 27 de junio de 1957 —El Di 
rector general, A de ras Alas Pumariño.

Transcribiendo relación de los  
números que han resultando  
agraciados en el sorteo celebrado  
para dar cumplimiento a la Orden 
de 24 de diciembre de 1953, sobre 
premios o beneficios a las pólizas 
de Seguro de Vida acogidas en 
sus apéndices a la nueva  
modalidad de «Seguro de Vida con  
capital eventual adicional».

En el sorteo celebrado, en el día de hoy 
en esta Dirección General de Banca, Boi 
6a e Inversiones, Departamento de Sega
ros, para dar cumplimir.nto a la Orden 
ministerial de 24 de h* embre de 1953 
sobre premios o beneficios a las pólizas 
de seguro de vida acogidas en sus apén
dices. a la nueva modalidad de «Seguro 
de Vida con Capital Eventual Adicio
nal», han resultado agiaciados los núme
ros que a continuación se detallan:

Lote Seguro Popular número 008
Seguro Ordinario de Vida, número 869

' Seguro Ordinario de Vida número 767.
Seguro Ordinario de Vida, número 692
Madrid, veintiocho de junio de mil no

vecientos cincuenta y siete.—El Presiden
te, Rafael Redruello Sanz.

D e l e g a c i o n e s

BARCELONA

Por esta notificación se comunica a don 
Francisco Raab de Mauricius y al repre: • 
sentante legal de una llamada «Nacional 
de Transacciones», cuyos domicilios se 
desconocen, que por acuerdo de la Pre
sidencia de este Tribunal, a las once no- 
ras del día 29 de julio de 1957, se reunirá 
la Junta de Valoración, establecida por el 
apartado séptimo del artículo 67 del vi
gente texto refundido de la Ley de Con
trabando y Defraudación, para proceder 
a la valoración de las mercancías afectas 
al expediente 149-57, y en pl cual figuran 
como inculpados.

Lo que se les comunica, a efectos de su 
asistencia, por sí o por personas que les 
representen legalmente a dicho acto, ad
virtiéndoles que su ausencia no impedirá 
la realización del servicio, del que se le
vantará el acta correspondiente para ser 
unida al expediente de su razón.

Barcelona, 5 de julio de 1957.—-El Se
cretario del Tribunal (ilegible). — Visto 
bueno: el Presidente (ilegible).

4.723.

ALGECIRAS

Por el presente se cita y emplaza al 
que dijo llamarse José García Palema, 
natural de Aigeciras -(Cádiz), de treinta 
v dos años, domiciliado últimamente en 
Alyeciras (Cádiz). «Pensión La Perla», v 
cuy:> actual paradero dei mismo se des
conoce ara que comparezca ante este 
Tribunal de Contrabando v Defraudación, 
a ias diecisiete horas del día 9 de agesto 
del año en curso para ver y fallai eí ex
pediente de contrabando número 1.553-56, 
advirtiéndole el derecho que tiene de pre
sentar en el acto de la sesión las prueoas
0 elementos que estime mas conveniente 
a su defensa y al mejoi esclarecimiento de 
los hechos denunciados e igualmente ?1 
de nombrar Vocal Comerciante y persona, 
siendo Letrado, para que en su represen
tación comparezca ante dicho Tribunal, 
todo de conformidad con lo prevenido en 
el vigente texto refundido de la Ley de 
Contrabando y Defraudación

Lo que se nace publico para que llegue 
a conocimiento del interesado

1 Algec'iras 3 d'e julio de 1957.—E) Secre
tario (ilegible).—Visto bueno: el Presi
denta (ilegible).'

4.725.
. *  •  •

Por el presente se cita y emplaza al que 
dijo llamarse Antonio Carralcázar Mar
tín, natural de Nerja (Málaga), casado, 
de veintiocho años, domiciliado última
mente en Tánger (Marruecos) calle Men- 
sala Mocaden Saín número 18. y cuyo 
paradero actual dd mismo se desconoce, 
para que comparezca ante este Tribunal 
de Contrabando y Defraudación a las die
cisiete horas del día 9 de agesto de) año 
en curso para ver y fallar el expediente 
de contrabando número 1.553-56 advir- 
tiéndoseh el deiecho que tiene de presen
tar en el acto de la sesión las prubas o 
elementos que estime más conveniente a 
su defensa y al mejor esclarécimiento de 
los hechos denunciados, e igualmente el 
de nombrar Vocal Comerciante y perso
na, siendo Letrado para que en su repre
sentación comparezca ante dicho Tribu
nal. todo de conformidad con lo preveni
do en ’ vigente texto refundido de la Ley 
de Contrabando y Defraudación.

Lo que se hace público para que llegue 
a conocimiento dei interesado.

Algebras. 3 de julio de 1957.—El Secre
tario (ilegible).—Visto bueno: el Presi
dente (ilegible).

4.726.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Confederaciones Hidrográficas
GUADIANA

E x p r o p ia c io n e s

R ed principal de acequias, desagües y 
caminos del sector IV de la zona regable 
del canal de Orellana Término municipal 

de Don Benito (Badajoz)

Habiendo sido declaradas de urgencia, 
por Decreto de 13 de mayo de 1953, las 
obras e instalaciones comprendidas en 
el «Plan de Obras Colonización, In
dustrialización y Electrificación de ia 
provincia. de Badajoz» a los efectos de 
aplicación de la Ley de 7 de octubre 
de 1939, de procedimiento urgente en los 
expedientes de expropiación forzosa, y a 
fin de dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 52 de la Ley de 16 de 
diciembre de 1954, por el presente anun
cio se notifica que a don Vicente Mariño 
Báez, como propietario de la finca nú
mero 1, y a don Marcos Mariño Rocco, 
como arrendatario, para que acudan al
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Ayuntamiento de D oju Benito (Badajoz; 
el próximo día 2 de agosto de jl957. a la.- 
once horas a fin de que previo traslado 
a la finca, con objeto de tomai 'Obre ei 
terreno los datos necesarios, se ¡evante 
la correspondiente acta previa a la ocu 
pación de los terrenos afectados

Madrid 1 de julio de 1957 — El I\ge- 
niero Director adjunto, Joaquín Larraz 
ñeta Vidal.

4.616.

M INISTERIO  D E TRABAJO

Caja Nacional del Seguro de A ccidentes 
del Trabajo

Por consecuencia de accidente de tra 
bajo ocurrido ei día 12 de diciembre 
de ly56 falleció en VilD de¡ Rio el obrero 
Francisco Pérez Morales, de veinte año.-* 
de edad hijo de Manuel y de Isabel, do
miciliado en General Moscardó. 34, Villa 
del Río (Córdoba) que trabajaba al ser 
vicio de Rodríguez Hermanos, de Cór
doba^

Por consecuencia de accidente de tra 
bajo ocurrido el día  ̂ de marzo de 1957. 
falleció en Alsasua (Navarra) el obrero 
Andrés Mazquiarán Goicoechea, de cin
cuenta y cinco años d¿ edad, natura; de 
Alsasua (Navarra), hijo de Francisco y 
de María del Carmen domiciliado en 
Nueva, 13. Alsasua (Navarra), que traba
jaba al servicio de la RENFE.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 168. del Reglamento de 22 de 
junio de 1956. los que se crean °con de
recho a percibir la indemnización co
rrespondiente 'pueden dirigirse, acompa
ñando los documentos que lo acrediten, 
a la Caja Nacional dt Seguro de Acci
dentes de) Trabajo, AValá. 56. Madrid.

Madrid, 28 de junio de 1957.—El Di
rector, Isaac. Galcerán Valdés.

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Instituto Nacional de Investigaciones 
Agronómicas

S u b a s t a  para la venta de una parcela de 
terreno situada ,en el término municipal 

de Jaén

Habiéndose padecido error al consignar 
la superficie de la parcela en venta que 
figura en el anuncio publicado en e¡ BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 169, de 1 de Julio corriente, debe en
tenderse que la extensión verdadera es 
la de 36.002 metros cuadrados, en lugar 
de la de 36,6002 con que figuraba.

Madrid, 1 de julio de 1957.—El Secre
tario general, Rafael Cejudo.

3.279

Servicio Nacional del Trigo
BURGOS 

L e g a l iz a c ió n  d e  i n d u s t r ia

Peticionario: Don Victoriano Cuesta
Barrio.

Emplazamiento: Los Barrios de Bureba '
Clase de industria: Triturador para uso 

propio.
Objeto de la petición: Legalizar la ins

talación de un triturador para cubrii las 
necesidades de su ganadería.

Capital necesario: 4 000 pesetas.
La maquinaria es de producción na- 

cmnal.
Se hace pública ia presente petición

para-que ios industriales que se .onsi 
deren afectados por ta misma uuedai. 
presentai ante esta Jefatura os es--ritos 
que estimen oportunos poi triplicado v 
debidamente reintegrados», dentro de' pla
zo de diez días 

Burgos. 8 de junio de 1957.—E¡ Jefe 
Provincial. Eugenio Peña Cremer 

4.198.

Cámara Oficial Sindical Agraria 
BADAJOZ

C o n c u r s o - s u b a s t a  para la adjudicación dt 
la obra de construcción de un alm a'en

granero en Puebla de i.a Reina

La Cámara Oficial Sindical Agraria de 
Badajoz anuncia la subasta-concurso de 
la obra de construcción de un almacén 

' granero en Puebla d- la Reina < Bada 
joz;, acogida a los beneficios que con
cede el Ministerio de Agricultura 

El proyecto y pliego de 'ondiciones se 
encuentran en las Oficinas de la Cámara 
Oficial Sindical Agraria plaza de Espar 
ña, número 7. principal. Badajoz 

Los pliegos habrán de presentarse en
el plazo de diez días naturales, a partir 
dei siguiente a) de la publicación del 
anuncio de subasta en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO Lr fianza provisio
nal será del 1.5 por 100 del presupuesto, 
y la definitiva, del 5 por 100 *
. Badajoz. 29 de marzo de 1957.—El Pre

sidente. Pedro León Barquero.
8.259.

*  *  *

C o n c u r s o -s u b a s t a  para la adjudicación de 
la obra de construcción de un almacén- 

granero en Alconera

La Cámara Oficial Sindical Agraria de 
Badajoz anuncia la subasta-concurso de 
la obra de construcción de un almacén- 
granero en Alconera (Badajoz), acogida 
a los beneficios que concede el Ministe
rio de Agricultura 

El proyecto y pliego de condiciones se
encuentran en las oficinas de la Cámara
Oficial Sindical Agraria, plaza de Espa
ña, número 7, principal. Badajoz.

Los pliegos habrán dt presentarse en el 
plazo de diez días naturales, a partir del 
siguiente al de la publicación dei anun 
cío de ,subasta en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO La fianza provisional será 
del 1,5 por 100 del presupuesto! y la de
finitiva, dei 5 por 100 
. Badajoz, 9 de abril de71957.—El Presi
dente, Pedro León Barquero.

8.258.

M INISTERIO  DEL AIRE

Dirección General de Industria 
y Material 

JUNTA ECONOMICA CENTRAL

Aprobada por la Superioridad, se anun
cia la adquisición, por concurso, del si
guiente material:

Expediente núm. 7.080: 200 paracaídas 
completos, INTA TSF-2802.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales así como el modelo de proposi
ción podrán examinarse en el Ministerio 
del Aire (plaza de la Moncloa) Direc
ción General de Industria y Material, to
dos ios días laborables durante las horas 
de nueve a trece.

Las proposiciones, en pliego cerrado di
rigido al Excmo. Sr. Presidente de la 
Jun ta  Económica, se presentarán el dia 
5 de agosto de 1957. de once a once y 
media horas de la mañana.

Los anuncios serán a cargo del adjudi 
, •.•ataño

Madna. de ju:io de 1957 —El Secre 
. tario dt la Junta Económica. Jesús Ca 
’ sado Alvarez

3.280

Región Aérea Central
JEFATURA DE PROPIEDADES 

E d ic t o s

Don Isidro Otaegui Mimendía, Coman
dante Jefe de Propiedades de la Región 
Aérea Central
Hago saber: Que en ei expediente de 

expropiación forzosa, seguido por el trá 
mite de urgencia, para llevar a efecto e) 
proyecto «Expropiación de terrenos en la 
finca de Valdehombre (Badajoz.» mara ins
talación de radio faro en la base aérea 
de Talavera la Real», se ha señalado el 

I dia 22 dei actual, a las once horas en el 
| Ayuntamiento de Badajoz, para el levan- 
¡ tamiento de las actas previas a la ■ocupa* 
í ción a que se refiere el artículo 52 de la 
! Ley de 13 de diciémbre de 1954. lo que se 
í pone en conocimiento de los propietarios 

afectados por dicho proyecto, de terrenos 
sitos en el término municipal de Badajoz, 
al objeto de que concurran al referido lu
gar en las horas señaladas del citado día, 
pudiendo acudir personalmente o por 
mandatario, así como requerir a su costa 
la presencia de un Notario y de un Perito.

Dado en Madrid a 1 de julio de 1957. 
El Comandante Jefe, Isidro Otaegui Mi
mendía.

8.232.
•  *  *

' Don Isidro Otaegui Mimendía, Coman
dante Jefe de Propiedades de la Re
gión Aérea Central
Hago saber: Que en el expediente de 

expropiación forzosa seguido por el trá
mite de urgencia para llevar a ei>cto 
el proyecto «Expropiación de terrenos 
para instalaciones auxiliares en la esta
ción meteorológica de Sonseca (Toledo)», 
se ha señalado el dia 17 del actual a 
las doce hoías, en e* Ayuntamiento de . 
Sonseca (Toledo), para el levantamiento 
de las actas previas a la ocupación a ’ 
que se refiere el artículo 52 de la Ley 
de 16 de diciembre de 1954 :> lo qut se 
pone en conocimiento de los propietarios 
afectados por dicho proyecto de terrinos 
sitos en el término municipal de Sonse- 
ca. al objeto ele que concurran al refe
rido/ lugar en las horas señaladas dei ci
tado día, pudiendo acudir personalmente 
o por mandatarió. así como requenr a 
su costa la presencia de un Notario y 
de un Perito.

Dado en Madrid a 1 de julio de 1957. 
El Comandante Jefe, Isidro Otaegui Mi
mendía.

8.33L

Región Aérea del Estrecho 
SERVICIO DE PROPIEDADES 

Expropiaciones

E d ic t o

A d q u is ic ió n  de terrenos paYa instalación 
de un sistema de aproximación instrumen
tal a baja altura (asentamiento del Has), 
dependiente de la Dase Aérea de Morón 

de la Frontera

Dispuesta por el Ministerio del Aire ’a 
expropiación forzosa por causa de utili
dad pública de la finca afectada por la 
Obra arriba expresada, cuya tramitación
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ha de efectuarse con arreglo a lo dispues
to en los artículos 52 y 53 de la Ley de 
16 de diciembre de 1954 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 17), y para dar 
cumplimiento a lo establecido en la nor
ma segunda del artículo 52, se publica el 
presente edicto, haciendo saber a los pro
pietarios y titulares de derechos afecta
dos, inscritos en los Registros públicos, 
de la finca que se especifica, que el pró
ximo día 2 de agosto, a las doce .horas, 
se procederá a levantar sobre el terreno 
ei acta previa a la ocupación de la misma, 
debiendo advertir a los interesados que 
podrán usar de los derechos que se con
signan al efecto en el apartado tercero 
del repetido artículo 52 de la citada Lev.

Descripción de la finca
Término municipal de El Arahal (Se

villa).
Finca número 1 (única), denominada 

«Hacienda del Divurcio o de Gil Gómez».
Propietaria: Doña María Piñar y Piclc- 

man. viuda de Flores.
Sevilla, 28 de junio de 1957.—El Jefe 

de Propiedades, Luis Díaz Criado. .
3.342.

A d q u is ic ió n  de terrenos para instalación 
de un radio faro terminar omnidireccio
nal de muy alta frecuencia (asentamiento 
del T. V. O. R.), dependiente de la Base 

Aérea de Morón de la Frontera

Dispuesta por el Ministerio del Aire la 
expropiación forzosa por causa de utili
dad pública de las fincas afectadas por la 
obra arriba expresada, cuya tramitación 
ha de efectuarse con arreglo a lo dispues
to en los artículos 52 y 53 de la Ley do 
16 de diciembre de 1954 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del l m, y para dar 
cumplimiento a lo establecido en la ñor-' 
roa segunda del artículo 52, se publica el 
presente edicto, haciendo saber a los pro
pietarios y titulares de derechos afecta
dos inscritos en los Registros públicos de 
las fincas que se especifican, que el pró
ximo día 2 de agosto, a las 10,30 horas, 
se procederá a levantar sobre el terreno 
e¡ acta previa a la ocupación de la misma, 
debiendo advertir a los interesados que 
podrán usar de los derechos que se con
signan al efecto en el apartado tercero 
c-el repetido artículo 52 de la citada Ley.

Descripción de las fincas
Término municipal de Paradas (Sevilla)

Finca número 1.—Denominada «Haza 
Zapatera».

Propietario: Don José Reinas Montero.
Finca número 2.—Denominada «Haza 

Zapatera».
Propietario: Don José Reinas Mon

tero.
Sevilla, 28 de Junio de 1957.—El Jefe da 

Propiedades, Luis Díaz Criado.
3.313.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  V I V I E N D A  

Instituto Nacional de la Vivienda
Convocando concurso para la con

servación de dos mil viviendas de 
la Colonia de San Vicente Paúl.

1 Habiendo quedado desierto el concurso 
anunciado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 131, de fecha 17 de 
mayo de 1957, página 1452, para la con
servación de dos mil viviendas de la Co
lonia de San Vicente de Paúl, construi
das por este Instituto Nacional de la Vi
vienda en Carabanchel, por haberse re
cibido los pliegos fuera del plazo marcado, 
se convoca por segunda vez el concurso, 
«n las condiciones que en el citado BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO se in
dican, y ampliado en el sentido que las

proposiciones podrán presentarse para la 
totalidad de la conservación o por ofi
cios, indistintamente.

Madrid, 27 de junio de 1957.—El Di
rector general, Vicente Mortes Alfonso.

3.267.

DELEGACION REGIONAL 
DEL CENTRO

E d ic t o

Habiendo solicitado el contratista aon 
Antonio López Domínguez la devolución 
de la fianza para garantizar la ejecu< ión 
de las obras de diez viviendas «protegi
das» en Navas del Rey, y para dar cum
plimiento a lo dispuesto en la Ley ae 17 
de octubre de 1940 se pone en conoci
miento de cuantas personas físicas o ju
rídicas hubieren de presentar alguna re
clamación contra el citado contratista 
por las obras ejecutadas.

Tales reclamaciones .podrán presentar
se en las oficinas de la Delegación Re
gional del Centro (Marqués de Cubas, 
número 19) durante el plazo de veinte 
días naturales, contados a partir de la 
fecha en que el presente edicto se in
serte en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Madrid, 21 de junio de 1957.—El Dele
gado Regional del Centro. Jaime Ruiz 
Ruiz.

8.340.
GUIPUZCOA

E d ic t o

Constructora Asturiana, S. A., entidad 
adjudicataria de las obras de construcción 
de sesenta viviendas protegidas en Bea- 
saín (Guipúzcoa), ha solicitado la devolu
ción de la fianza definitiva que en su día 
se constituyó para garantía de dichas 
obras.

Lo que se hace público para que todos 
los que se crean con derecho a ello formu
len contra lg, misma las reclamaciones que 
estimen convenientes en el plazo de trein
ta días, contados a partir del siguiente a 
aquel en que aparezca inserto el mesente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en el domicilio de este Orga
nismo, sito en la calle de Hernán!, nú
mero 19, segundo.

San Sebastián, 4 de  ̂Julio de 1957.—El 
Delegado provincia! (ilegible).

3.299.

SECRETARIA GENERAL  
DEL MOVIMIENTO

Delegación Nacional de Sindicatos
La D. N. S. convoca concurso público 

para la adquisición de zapatos con desti
no al personal subalterno de la Organi
zación Sindical.

El pliego de condiciones que ha de re
gir dicho concurso puede recogerse en la 
Oficialía Mayor de la Deelgación Nacio
nal de Sindicatos, paseo del Prado, 18 y 20.

Las proposiciones deberán presentarse 
en sobre cerrado y lacrado, terminando 
el plazo de presentación el día 29 del co
rriente, a las trece horas.

Madrid, 6 de julio de 1957.—El Oficial 
Mayor.

3.305.

Delegaciones Provinciales 
de Sindicatos 

HUESCA

Se anuncia concurso público para la 
adquisición de un aparato de Rayos X, 
destinado ai Sanatorio Quirúrgico «La

Inmaculada», de la Obra Sindical 18 de 
Julio en esta ciudad.

El pliego de condiciones se encuentra 
de manifiesto en el tablón de anuncios 
de la Delegación Provincial de Sindica
tos de Huesca (Genera1 Franco, 9), que
dando cerrado el plazo de admisión de 
pliegos a los quince días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de publica
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

El importe de ios anuncios será de 
cuenta del adjudicatario.
‘ Huesca, 2 de julio de 1957.—El Presi

dente de la J. E. A. P., Julio García 
Bragado. «

3.264.

ADMINISTRACION LOCAL  

D i p u t a c i o n e s
ALICANTE

Aprobado por la Excma. Diputación el 
«Proyecto de abastecimiento de aguas en 
Orba», cuyo presupuesto asciende a pe
setas 434.841,82, y cumplidos los trámites 
previstos en el artículo 312 ae la vigente 
Ley de Régimen Local y 24 del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales, en lo referente al pliego 
de condiciones económico-administrativas 
que regirá en la contratación y ejecución 
de las obras, se anuncia subasta para la 
contratación de las mismas.

La subasta tendrá lugar en el despacho 
del ilustiésimo señor Presidente de la 
Diputación transcurridos Veinte días há
biles, contados aesde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, a ’as 
doce horas, ánte la Mesa presidida por 
el ilustrísimo señor Presidente de la Di
putación o el señor Diputado en quien 
delegue y por el señor Secretario de la 
Diputación con carácter de fedatario.

El proyecto y pliego de condiciones es
tarán de manifiesto en la Secretaría Ge
neral de la Corporación (Negociado óe, 
Obras Públicas y Paro Obrero), los días 
hábiles, de diez a doce horas, a contar, 
desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO hasta la víspera de la li
citación; durante los mencionados días 
y horas podrá efectuarse la presentación 
de pliegos a la subasta, terminando el 
plazo para esto a las aoce horas del día 
anterior a la misma.

No podrán tomar parte en la licitación 
quienes estén comprendidos en algunas 
de las causas de incapacidad o incompa
tibilidad señaladas en los artículos cuar
to y quinto d el, Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, de 9 
de enero d e  1953, debiendo, por tanto, 
presentar con \el pliego una declaración 
jurada acreditativa de no estar incurso 
en los casos de los dos artículos antes ci
tados, y asimismo en ella harán cons
tar que tienen capacidad suficiente pava 
contratar con la Administración. Ambas 
declaraciones deberán reintegrarse debi
damente y con arreglo a la Ley del Tim
bre (0,50 pesetas). .

También se acompañarán en sobre 
aparte los documentos siguientes:

El que acredite la personalidad del li- 
citador, cuando proceda; recibo de la 
contribución industrial; comprobante de 
haber efectuado el pago de las cuotas de 
los seguros sociales, ambos del último tri
mestre, expedidos dichos documentos por 
los centros respectivos; carnet de empre
sa de responsabilidad (Decreto de 26 de 
noviembre de 1953). o justificante de te
nerlo solicitado.

Las ' proposiciones, reintegradas regla
mentariamente (6,00 pesetas) de timbre, 
redactadas con arreglo al modelo que al 
final se inserta, se presentarán en pliego
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cerrado,* en cuyo anverso deberá llevar 
escrito y firmado por el licitador lo si
guiente: «Proposición para optar a la li
citación de ...........»

A todo pliego de proposición deberá 
acompañarse, por separado, el resguardo 
que acredite la constitución de la garan
tía provisional.

La garantía provisional, por un impor
te de 13-045,25 pesetas, deberá constituir
se en metálico, créditos- de la Diputación 
debidamente liquidados. Cédulas del Ban
co de Crédito Local o en Valores del Es
tado (de los que los no amortizadles se 
aceptarán al precio de la última cotiza
ción oficial y los efectos amortizables a 
la par), en las Arcas provinciales o en 
la Caja General de Depósitos o sus Su
cursales.

La garantía definitiva será la fijada en 
el artículo 82 del Reglamento de Contra- 
tación de las Corporaciones Locales, de 
9 de enero de 1953, teniendo en cuenta 
que los tipos acordados son del 6 por 100, 
sirviendo de base para dicha fianza el 
importe de la proposición aceptada; pero 
si la baja excediese del 10 por 100 se 
constituirá además una fianza comple
mentaria en metálico o en los mismos 
valores y condiciones que la provisional, 
debiendo ser depositadas en las Arcas 
provinciales o en la Caja General de De
pósitos, sucursal de Alicante.

Serán de cuenta del adjudicatario «os 
pagos a que se hace referencia en la con
dición vigésimonovena del pliego de con
diciones económico - administrativas aue • 
rigen en la subasta.

La formalización del contrato se hará 
mediante escritura pública autorizada por 
Notario.

El plazo de ejecución de estas obras 
se ha fijado en ocho meses y el de ga
rantía en dos meses.

Para el pago de las mismas existe con
signación en el presupuesto de 1957, par
tida 107 de Resultas

Cuando el postor sea una Empresa, 
Compañía o Sociedad deberá acompañar, 
debidamente legalizados, los documentos 
que acrediten su existencia legal e ins
cripción en el. Registro Mercantil y su 
capacidad para celebrar el contrato.

Alicante, 14 de junio de 1957.—El Pre
sidente, Lamberto García Atance.—El Se
cretario general, Leopoldo de Urquía y 
García Junco.

Modelo de proposición

Don .......... . vecino de  ..........  con do-
domicilio en la calle ...........  número ......
enterado del proyecto y pliego de condi
ciones aprobados por la Excma. Dipu
tación Provincial de Alicante, para, ia li
citación « .......», se compromete a la eje
cución de las mismas con arreglo a lo 
previsto en dichos documentos y a los 
precios fijados en el correspondiente pre
supuesto, con la baja del ..........  (en le
tra) por ciento, que será aplicable a cuan
tas obras efectivamente realice y le sean 
de abono, o bien por la cantidad de pe-

(Pecha y firma del proponente.)7.839.

A y u n t a m i e n t o s
MADRID

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 
en sesión de 28 del actual, acordó anun
ciar la celebración de subasta pública para 
contratar las obras de explanación e ins
talación de encintado en la calle de Juan 

'Vigón, entre las de Guzmán el Bueno y 
Santander, con sujeción a los pliegos de 
condiciones redactados al efecto y por el 
presupuesto de contrata de 1.332.124,39 pe
setas.

Eh plazo para la presentación de propo
siciones en esta subasta es el de veinte 
días hábiles, que empezará a correr y con

tarse desde el siguiente, también hábil, .a 
aquel en que aparezca el anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y du
rante dicho plazo, y horas de diez de la 
mañana a una de la tarde, deberán ser 
presentados los pliegos, cerrados, en el Ne
gociado de Subastas de «a Secretaría Ge
neral, reintegrándose al efecto )a propo
sición con timbre del Estado de seis pese, 
tas y sello municipal de igual cuantía, 
incluyéndose el resguardo que acredite 
haber consignado en la Depositaría Muni
cipal (o en la Caja General de Deoósitos; 
la cantidad de 30.812,17 pesetas, en con
cepto de garantía provisional, reintegrado 
con sellos municipales especiales de subas
tas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o 
fracción de ellas.

También se acompañará una declara
ción en la que el licitador afirme bajo su 
responsabilidad no hallarse comprendido 
en algunos de los casos de incapacidad 
e incompatibilidad, señalados en los ar
tículos 4.° y 5.° del reglamento de Contra
tación de las Corporaciones locales de 
9 de enero de 1953.

En caso de acudir a la subasta alguna 
entidad, u obrar otra persona en repre
sentación del licitador, deberán presén
tame los poderes, para su bastanteo a car
go del mismo, con una anticipación mí
nima de cuarenta y ocho horas a la en
trega de los pliegos de proposiciones.

Los pliegos de condiciones facultativas 
y demás antecedentes estarán de mani
fiesto durante los mencionados días y ho
ras en el Negociado de Subastas del Ayun
tamiento.

Los licitadores declararán en sus propo
siciones que las remuneraciones mínimas 
que habrán de percibir los obreros que 
utilicen, por jornada legal de trabajo v 
por horas extraordinarias, no serán infe
riores a los tipos fijados por las entidades 
competentes.

Terminado el plazo de esta subasta se 
procederá en la Primera Casa Consisto
rial, al día siguiente hábil, a las trece 
horas, a la apertura de los pliegos presen
tados, ante el ilustrísimo señor Teniente 
de Alcalde designado, que presidirá el acto 
en representación del Presidente de la 
Corporación, y el ilustrísimo señor Secre
tario o quien legalmente le .sustituya aue 
dará fe del mismo, procediéndose a la ad
judicación provisional a la oferta que me
jores condiciones económicas represente 
para el Ayuntamiento, y levantándose la 
correspondiente acta.

El importe total de esta subasta será 
satisfecho con cargo ,al capitulo XI, ar 
tículo 3.°, concepto 7.°, partida 85, del pre
supuesto especial del Ensanche.

El rematante constituirá en la Depor
taría Municipal, en concepto de fianza de
finitiva para garantizar el cumplimiento 
del compromiso contraído la cantidad co
rrespondiente al importe de su adjudica
ción, a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 82 del reglamento de Contratación 
indicado, la cual le será devuelta a la ter
minación del contrato, previa la certifica
ción correspondiente.

No se precisa para la validez de esta 
subasta autorización superior alguna.

Todos cuantos gastos origine la misma 
serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 28 de Junio de 1957.—El Secre
tario, Juan José Femández-Villa y Dorbe.

Modelo de proposición
(a reintegrar con timbre del Estado de 
seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía). Llevará escrito en el sobre lo si
guiente: «Proposición para optar a la su
basta de las obras de explanación e ins
talación de encintado en la calle de Juan 
Vigón, entre las de Guzmán el Bueno y 
Santander.»

Don ........ que vive en ........ con domi
cilio en ....... enterado de los anuncios pu
blicados en el BOLETIN OFICIAL DEL ' 
ESTADO y en el «Boletín Oficial» de la 
provincia» de ....... para contratar me

diante subasta pública las obras de expla
nación e instalación de encintado en la 
calle de Juan Vigón, entre las de Guzmán 
el Bueno y Santander, habiendo necho el 
depósito correspondiente, y aceptando las 
responsabilidades y obligaciones que im
ponen las condiciones señaladas ai efecto, 
se compromete a tomar a su cargo dunas 
obras (la obra o él servicio) por ios pre
cios tipos o con la baja del ... (tanto por 
ciento en letra) en los precios tipos.

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio o categoría 
empleados en las obras por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordinarias no 
sean inferiores a los tipos fijados por las 
entidades competentes.

Madrid  de ........ de 195...
(Firma del proponente.)

3.229.
*  *  *

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 
en sesión de 28 del actual, acordó anun
ciar la celebración de subasta pública para 
contratar las obras de explanación de la 
calle de Jesús Maestro, entre la de Juan 
Vigón y la avenida de las Islas Filipinas, 
con sujeción a los pliegos de condiciones 
redactados al efecto y por. el presupuesto 
de contrata de 925.124.40 pesetas.

El plazo para la presentación de propo
siciones en esta subasta es el de veinte 
días hábiles, que empezará a correr y con
tarse desde el siguiente, también hábil, a 
aquel en que aparezca el anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y du
rante dicho plazo, y horas de diez de la 
mañana a una de la tarde, deberán ser 
presentados los pliegos, cerrados, °n el Ne
gociado de Subastas de la Secretaría Ge
neral, reintegrándose al efecto la moposi
ción con timbre del Estado de 'eis pesetas 
y sello municipal de igual cuantía, inclu
yéndose el resguardo que acredite h.-tber 
consignado en la Depositarla Municipal 
(o en la Caja General de Depósitos^ la 
cantidad de 23.128,11 pesetas, en concepto 
de garantía provisional, reintegrado con 
sellos municipales especiales de subastas, 
a razón de 12 pesetas por cada 500 o frac
ción de ellas.

También se acompañará una declara
ción en la que el licitador afirme bajo su 
responsabilidad no hallarse comprendido 
en algunos de los casos de incapacidad e 
incompatibilidad señalados en los artícu
los 4.° y 5.° del reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones locales de 9 de 
enero de 1953.

En caso de acudir a la subasta alguna 
entidad, u obrar otra persona en represen
tación del licitador, deberán presentarse 
los poderes, para su bastanteo a cargo del 
mismo, con una anticipación mínima de 
cuarenta y ocho horas a la entrega de los 
pliegos de proposiciones.

Los pliegos de condiciones facultativas 
y demás antecedentes estarán de mani
fiesto durante los mencionados días y ho
ras en el Negociado de Subastas del Ayun
tamiento.

Los licitadores declararán en sus propo
siciones que las remuneraciones mínimas 
que habrán de percibir los obreros que 
utilicen, por jomada elga de trabajo y 
por horas extraordinarias, no serán infe
riores a los tipos fijados por las entidades 
competentes.

Terminado el plazo de esta subasta, se 
procederá en la Primera Casa Consisto
rial, al día siguiente hábil, a *as trece 
horas, a la apertura de los pliegos presen, 
tados, ante el ilustrísimo señor Teniente 
de Alcalde designado, que presidirá el acto 
en representación del Presidente de la 
Corporación, y el ilustrísimo señor Secre
tario, o quien legalmente le sustituya, que 
dará fe dfel mismo, procediéndose a la ad
judicación provisional a la oferta que me
jores condiciones económicas represente 
para el Ayuntamiento, y levantándose la 
correspondiente acta.

El importe total de esta subasta será 
satisfecho con cargo al capítulo X I, ar-
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ticulo 3.°, concepto 7.°. partida 85, del pre-  
supuesto especial del Ensanche 

El rematante constituirá en la Deposi- ¡ 
tana Municipal, en concepto de 'lanza de
finitiva para garantizar el cumplimiento 
del compromiso contraído, la cantidad co
rrespondiente al importe de su adjudica
ción. a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 82 del reglamento de Contratación 
indicado, la cual le será devuelta a la ter
minación del contrato, previa la certifica
ción correspondiente.

No se precisa para la validez ae esta 
subasta autorización superior alguna.

Todos cuantos gastos origine la misma 
serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 28 de junio de 1957.—El Secre
tario general. Juan José Fernández-Villa 
y Dorbe.

Modelo de proposición
(a reintegrar con timbre del Estado de seis 
pesetas y sello municipal de igual cuan
tía.) Llevará escrito en el sobre lo siguien
te: «Proposición para optar a la subasta 
de obras de explanación de la calle de 
Jesús Maestro, entre las de Juan Vigón 

y la avenida de las Islas Filipinas

Don ...... , que vive en .........  con domi
cilio e n  enterado de los anuntíios pu
blicados en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el «Boletín Oficiai» de la 
provincia» de ......  ‘para contratar me
diante subasta pública las obras de expla
nación de la calle de Jesús Maestro, entre 
la de Juan Vigón y la avenida de las Islas 
Filipinas, habiendo hecho el depósito co
rrespondientes, y aceptando las responsa
bilidades y obligaciones que imponen las 
condiciones señaladas al efecto, se com
promete a tomar a su cargo dichas obras 
(la obra o el servicio) por los precios ti
pos o con la baja del  .....  (tanto por
ciento en letra) en los precios tipos.

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio o categoría 
empleados en las obras por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordinarias, no 
sean inferiores a los tipos fijados por las 
entidades competentes.

Madrid  de ......  de 195...
(Firma del proponente.)

3,230.
CORDOBA

De conformidad con lo resuelto por eb 
Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el día 6 de mayo último, con
vócase la contratación, mediante subasta 
pública, de las obras de construcción de 
un edificio destinado a Estación Sanita
ria, en la unión de los accesos Norte y 
Sur de la ciudad, bajo el tipo de tres
cientas cuatro mil trescientas veintisiete 
pesetas con ochenta y nueve céntimos,, 
cuyas obras deberán quedar Terminadas 
en el plazo de seis meses, contados des
de las cuarenta y ocho horas siguientes 
a la fecha de formalización del contrato

El proyecto, presupuesto, pliegos de con
diciones y demás documentos que inte-, 
gran el expediente, quedan desde hoy oe 
manifiesto en la oficina de Fomento Ex
traordinario de la Secretaría Municipal, 
en donde pueden examinarse en las ho
ras de oficina por cuantas personas de
seen tomar parte en la íicitación.

La garantía provisional para interesar
se en la subasta se fija en la cantidad 
de nueve mil ciento veintinueve pesetas 
con ochenta y tres céntimos, la cual se 
convertirá por el rem atante en definitiva, 
elevándola a la suma de dieciocho mil 
doscientas cincuenta y nueve pesetas con 
sesenta y siete céntimos.

Estas garantías habrán de constituirse 
según disponen los artículos 75 y 76 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, en metálico, en valo
res públicos emitidos por el Estado espa- 
ñal y el Banco de Crédito Local de Es-

 paña o en créditos reconocidos v liquida- 
dos por esta Corporación en la Deposi- 

 taria de este Excmo. Ayuntamiento o en 
la Sucursal de Córdoba de la Caja Ge
neral de Depósitos

Las proposiciones be ajustaran al mo
delo que a continuación se inserta, ore 
sentándose de conformidad con la regia 
segunda del artículo 31 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales, en sobre cerrado, en el que se in
cluirán los documentos exigidos para e¿-t.a 
licitación, en la oficina de Fomento Ex
traordinario de la Secretaria de este 
Concejo, durante el transcurso del plazo 
de veinte días hábiles, o sea hasta el an
terior al en que haya de efectuarse la su- 
basta, y en horas de diez a doce.

La apertura de las plicas presenta cías 
tendrá lugar ante mi Autoridad o Concejal 

. en quien delegue en el despacho oficial 
de esta Alcaldía, a las doce horavS del día 
posterior hábil al en que expire el plazo 
de los veinte días, también hábiles, poi
que se' anuncia esta subasta, a contar 
desde el día siguiente al en que aparezca 
inserto el presente edicto en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO

A los efectos procedentes, se hace cons
tar que se han cumplido los requisitos se
ñalados en los números 2 y 3 del artícu
lo 25 del Reglamento de Contratación ya 
citado.

Córdoba, U de junio de 1957 —Él Al
calde (ilegible).

Modelo de proposición
Don .......... . vecino de ............. con do

micilio en Ib calle ...........  número
enterado del proyecto, presupuesto, cua
dro de precios y pliegos de condiciones 
referentes a las obras de' «Construcción 
de un edificio destinado a Estación Sani
taria, en la unión de los accesos Norte 
y Sur de la ciudad», se obliga y compro
mete a llevarlas a cabo con sujeción es
tricta al estudio facultativo y cláusulas 
que regulan su ejecución, en la suma
de ..........  pesetas (en letra) (admitiendo
o mejorando el tipo fijado).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras, por Jornada ae 
trabajo y por horas extraordinarias, no 
serán inferiores a las fijadas por la le
gislación vigente; a utilizar en estas tra 
bajos a obreros parados e inscritos en 
la Oficina de Colocación Obrera, de e^ta 
ciudad, y a satisfacer al Organismo co
rrespondiente las cuotas de subsidio fa
miliar, retiro a la vejez y cuantas otras 
les afecten por las disposiciones vigen
tes.—Fecha y firma.

3.071.

FUENTE-ENCARROZ (VALENCIA)

Se anuncia subasta pública para la 
contratación de un Grupo Escolar con • 
aoce secciones, con arreglo al proyecto y 
pliegos de condiciones expuestos en Ja 
Secretaría municipal, que no han sido 
objeto de impugnación en tiempo nábil.

Tipo de licitación: Un millón novecien
tas veintiún mil ciento veintidós pesetas 
con setenta y seis céntimos (1.921.122.73), 
a la baja, admitiéndose las proposiciones 
con la reserva por parte de la Adminis
tración a la previa justificación de cré
dito, así como a la aprobación de la Su
perioridad.

Plazo y papo.—Las obras comenzarán a 
los trein ta días de la formalización del 
contrato y term inarán en el plazo que 
se señala en los pliegos ae condiciones, 
satisfaciéndose con cargo a presupuesto 
extraordinario por certificación de obra 
ejecutada.

Plazo de presentación.—Veinte días há- 
biles (20), a partir del siguiente, también 
hábil, de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en el Registro general, de once a  trece 
horas.

Apertura de pliegos.—A las doce horas 
del día siguiente hábil a aquel en que 
hubiese terminado el plazo de presenta
ción.

Fianzas.—E-n cualquiera de las formas 
acunitidas por la Ley, provisional, de 
treinta y ocho mil cuatrocientas veinti
trés pesetas; definitiva, el cuatro (4) por 
ciento de la adjudicación.

Requisitos.—Las proposiciones, por es
crito. reintegradas con los timbres del 
Estado y Municipal .correspondientes, najo 
riobre (‘errado, que podra ser lacrado o 
precintado; con la siguiente inscripción: 
«Proposición para tomar parte en la su
basta de las obras del Grupo Escolar». 
Con la proposición se incluirán los te&- 
guard.os de deocsito declaración de no 
hallarse incursó en incompatibilidades ni 
incapacidades, y el carnet de empresa; si 
ha lugar, los poderes se bastantearán por 
el Letrado de Santiago Peyró Gregori, 
vecino de Valencia.

Modelo de proposición
Don ............. vecino de ...........  domici

liado en ............  bien enterado de los plie
gos cíe condiciones que han de regir en 
la subasta de las obras de construcción 
de Grupo Escolar en Fuente-Encarroz, se 
compromete a ejecutarlas por la canti
dad de ......  (en letra) pesetas, con su
jeción estricta al proyecto y demás pre
visiones.

Lugar, fecha y firma.
Fuente-Encarroz, 11 de junio de 1957.— 

El Alcalde (ilegible).
7.886.

RIBAS DE FRESER

Cumplidos los trám ites reglamentarios, 
se anuncia pública subasta de las obras 
de modernización del alumbrado público 
en las calles del casco urbano de esta villa, 
con arreglo a l . proyecto aprobado y bajo 
el tipo de tasación de 664.663,20 pesetas.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
que se inserta, deberán presentarse en 
pliego cerrado, en el que figurará la ins
cripción: «Proposición para tomar parte 
en la subasta para la ejecución de las 
obras de modernización del adumbrado pú
blico», en la Secretaria del Ayuntamiento, 
dúrante las horas de oficina de ios veinte 
días hábiles siguientes a la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, acompañados del resguar
do provisional (3 por 100 del presupuesto 
de la obra).

La subasta se celebrará en el Ayunta
miento, a  las doce horas del día hábi1 si
guiente a la terminación del plazo de 
presentación de pliegos, tramitándose el 
expediente en la rorma prevista en el Re
glamento de Contratación de las Corpora
ciones Locales.

El adjudicatario deberá constituir la 
fianza definitiva del 6 por 100 del importe 
del remate, dentro del plazo de diez días, 
después de habérsele notificado el acuerdo 
de adjudicación definitiva y satisfacer lo s '  
impuestos, anuncios y demás gastos que 
se ocasionen con motivo de la formaliza- 
ción del contrato.

Las demás condiciones de la subasta, 
así como el proyecto y presupuesto, podrán 
examinarse en la oficina municipal, de 
diez a trece horas, de los días laborables.

Modelo de proposición
D o n  , mayor de edad, vecino d e  ,

con domicilio efi la calle de ........ núme
ro .......  bien enterado del pliego de con
diciones que ha de regir en la subasta 
anunciada por el Ayuntamiento de Ribas 
de Freser, al objeto de contratar las obras 
de modernización del alumbrado público, 
se compromete a realizar dicho contrato, 
con sujeción estricta a las condiciones 
contenidas en el pliego le condiciones, por 
el precio de ........ (en letra) pesetas

(Fecha y firma del proponente )
Ribas de Freser, 31 de mayo de 1957.—El 

Alcalde, Antonio Font Gratacós.
8.133.



B. O. del E.—Núm. 177 10 julio 1957 3057

Vi. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E 
 INSTRUCCION

M A D R ID

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el señor don José M a
ría Salcedo Ortega, Juez de Prim era Ins
tancia número se.s de ios de esta cap ita ’ . 
en los autos de mayoi cuantía promoví 
dos por doña M an a  R ita  Gasset y Diez 
de U lzurrum y otros, representados poi 
el Procurador señor Raso Coru jo, con
tra don S ig fredo  Carm ena D iaz y otros, 
representados por el Procurador señor 
D iaz G arrido, sobre venta en pública 
subasta de tinca sita en esta capital se 
saca a la venta en pública subasta la 
siguiente

Finca urbana.—Casa en M adrid, con 
fachada a la calle del Duque de Alba, 
por la que se distingue con el número 
cuatro moderno, de la manzana ciento 
cuarenta y tres, d istrito jud icial y mu
nicipal de la Inclusa barrio del Duque 
de Alba, sección segui/da de este R egis
tro. La  fachada o f íen te  es una línea 
recta y m ide 23 metros 90 centím etros: 
linda: al Sur, con la calle del Duque de 
A lba: la m edianería derecha, form ada
por una línea quebrada compuesta de 
dos rectas, de las que la primera mide 
una longitud de dieciocho metros y se
ten ta centím etros y form a ángulo recto 
con el lindero anterior, y la segunda línea, 
que tiene una longitud de dos me iros 
ochenta y cuatro centím etros, form ando 
con la dicha prim era ángulo obtuso en
trante, linda al Este o derecha, con la ca
sa número doce de la plaza del Progreso, 
que vuelve a la del Duque de Alba, nú
m ero dos; su testero lo constituyen cinco 
r e c ta s : 'la  primera, que m ide una longi
tud de siete metros y cincuenta y nueve 
centím etros y form a ángulo obtuso con 
la precedente linea descrita, linda al Nor
te con la casa número trece de la plaza 
del Progresó; la segunda recta, que tie 
ne una longitud de dos metros y cua* 
renta y nueve centím etros y form a con 
la anterior ángulo casi recto, linda al 
Oeste con la casa número siete de la calle 
de la Colegiata; la tercera recta, que 
tiene una longitud de doce metros y no
ven ta  y tres cen tím etios y form a ángulo 
casi recto, pero entrante, en la anterior, 
linda al Norte con dicha casa número 
siete de la calle de la Colegiata; la cuar
ta recta, que es un retablo que mide una 
longitud de. trein ta y dos centím etros v 
form a con la anterior ángulo agudo, tam
bién entrante, linda al Este con la repe
tida casa número siete de la calle de ia 
Colegiata ; y la quinta recta, que m ide 
una longitud de diez metros y setenta 
centím etros y form a con la precedente 
un ángulo ligeram ente agudo, linda al 
N orte  con la casa número nueve de la 
m encionada calle de iu  Colegiata, y por 
último, la m edianería izquierda, compues
ta de tres rectas, de las cuales la pri
m era m ide una longitud de dice metros 
noventa y siete centímetros, y form a con 
,1a precedentem ente descrita un ángulo 
obtuso, linda al Oeste con la casa nú
m ero dos de la plaza del Duque de Alba* 
la  segunda, que tiene una longitud de 
d iez metros véin titrés centím etros y fo r
m a con la anterior un ángulo sensible 
m ente recto, linda al Sur con la casa 
número seis de la calle del Duque de 
Alba, tfe la propiedad del Excmo. Ayun
tam iento, y la tercera línea, que m ide 
vein te metros trein ta y dos centímetros, 
form ando ángulo obtuso entrante co i la 
precedente y  recto con el prim er lindero

descrito, o sea la fachada, cerrando s* si
tio. linda al Oeste con la citada casa nú
mero seis de la calle del Duque de A lba 
El perím etro precedentem ente descrito 
a fecta en su proyección horizontal la 
forma de un polígono irregu lar de once 
lados, que form an entre s í . siete ángulos 
salientes y cuatro enh antes y encierran 
una superficie plana do setecientos se
senta y siete metros cuadrados y cuatro 
décimos, equivalentes a nueve mil ocho
cientos setenta y nueve pies cuadrado» 
y cuarenta y siete c^rtésim as partes de 
otro pie cuadrado.

Para cuyo remate, que se celebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sita 
en la calle del General Castaños, núme
ro uno. se ha señalado el día nueve de 
agosto próximo, a las once de su m aña
na. haciéndose consta*’ que dicha finca 
sale a subasta por prim era • vez en la 
cantidad de tres millones seiscientas mil 
pesetas, no adm itiéndose postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes del 
expresado tipo; que para tom ar parte en 
la subasta deberá cc nsignarse por los 
lid iad ores  una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del expresado 
tipo, sin cuyo requisito no serán adm iti
dos; que los autos y la certificación del 
Registro  relativos a dicha finca se en
cuentran de m anifiesto en Secretaría, así 
como los títulos de propiedad corres
pondientes, donde podián ser examinados 
por los lid iadores, sin que tengan dere
cho a exig ir ningunos otros, asi como 
que las cargas y gravámenes que pesen 
sobre dicho inmueble deberán aceptarse 
por los licitadores, quedando subsisten
tes y sin cancelar, y, por tanto, obligados 
a su pago. i

Dado en M adrid, nara su oubiicación i 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL E STA D O  
y en el de esta provincia, a veintiséis i 
de jum o de m il novecientos cincuenta y I 
s ie te .— El Juez de Prim era Instancia I 
(ile g ib le ).— El Secretario (ileg ib le ).

8.266. ;

SAN  S E B A S T IA N

Don Cándido Alonso García, M agistrado. 
Juez de Prim era Instancia número dos 
de San Sebastiáán y su partido.
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo se sigue ex
pediente sobre declaración de fallecimierL. . 
to  de Juana Iratcabal Garderes, nacida I 
en Bayona (F ran c ia ) el día 10 de enero i 
de 1875, h ija  de Pedro y de M aría, veci
na de Irún, la cual se ausentó de su do- ¡ 
m icilio  en 1917, sin que se haya tenido 
noticias de la misma desde dicha fecna ;

Solicita  la declaración de fa llecim ien to  ' 
su hija, doña M ercedes Arana Ira tcabal 

Lo  que se hace público a ios efectos : 
del artículo 2.042 de la Ley Procesal 
C ivil. i

Dado en San Sebastián a trein ta y uno ¡ 
de mayo de mil novecientos cincuenta y • 
siete.— El Juez, Cándido Alonso.— El Se
cretario, Valen tín  Sama.

7.471. y 2.a 10-7-1957

V A L E N C IA

Don Francisco Larrea  Peñalva, M agistra- 
do, Juez de Prim era Instancia número 
seis de Valencia
P or el presente edicto hago saber: Que 

en estef Juzgado y Secretaría, y con el 
n ú m ero '67 de. 1956. se tram ita  expediente 
sobre declaración de ausencia legal de 
don José Salazar Abaaía, prom ovido por | 
la esposa del mismo, doña Asunción Si- 
m arro Subiea. *

Dado en Valencia a veintiuno de junio 
de mil novecientos cincuenta y s e is— El 
Juez. Francisco Larrea Peñalva.— El Se
cretario ( i ie g b le !

5.334 .v 2.* 10-7-1957

O R D E N E S

El Juzgado de Prim era Instancia de O r
denes (L a  Coruña). a instancia del M i
nisterio Fiscal, tram ita  expediente de de
claración de fa llecim ien to de Juan Corito 
Cacho, nacido en la parroquia de Berreo- 
T razo  el día 12 de octubre de 187U, h ijo  
de José y de Pulicorpia, el cual se ausen
tó para Am érica pasa de cuarenta años 
y de su existencia no se tiene la menor 
noticia.

Lo que se hace público a los efectos del 
artículo 2.042 de la Ley de E n ju iciam ien
to C iv il

Órdenes, cuatro de junio de mil nove
cientos cincuenta y siete.— El Juez 'i le g i
ble) — El Secretario (ileg ib le )

4.316. - Y 2.;‘ 10-7-1957

V A LV E R D E  D EL C A M IN O

Don José Muñiz San Román, Juez de
Prim era Instancia de esta ciudad de
Valverde del Cam ino v su partido.
Hace saber: Que por providencia del 

día de hoy. d ictada en los autos de pro
cedim iento judicial sumario seguide al 
am paro del artículo 131 de la Ley ITpo- 
tecaria por don Juan v doña ‘M arina M a
clas Duque, contra clon José H idalgo Pa
ceñ o . ha mandado sacar a segunda y 
pública subasta la siguiente finca urbana:

Casa-habitación señalada con el nú
mero 31 de gobierno de la calle de losé 
Anton io  Prim o de Ri\era. de ia ciudad 
de Valverde del Camino, que linda, por 
la derecha entrando, con la número 33, 
propiedad del mismo don José H igaldo 
Parreño; por la izquierda, con la nú
mero 29, propiedad de los Herederos de 
doña M an a  Josefa Rom ero, y por el 
fondo, con otra, propiedad de doña Leo
nor Carrero Se halla inscrita en el Re
gistro de la Propiedad a nombre del de
mandado, al tomo 201 libro 17 de Val- 
verde, fo lio  212 vuelto, inscripción 17 1e 
la finca número 500 cuadruplicado.

El acto de rem ate tendrá ugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado el 
día veintiocho de agesto próximo, a >as 
once horas, sirviendo de tipo para la 
licitación el valor de a finca fijado en la 
escritura (125.000 pesetas), reducido en 
un 75 por 100, ó sea en noventa y tres 
m il setecientas cincuenta pesetas, no ad
mitiéndose posturas in feriores a esta can- 
el diez por ciento de ;a misma Los autos 
tidad y debiendo consignar los licitadores 
el diez por ciento de la misma. Los autos 
y la certificación del Registro de la Pro
piedad, con la ú ltim a inscripción de la 

sfinca y que no le afectan más caigas 
que la h ipotecaria que se ejecuta, están de 
m anifiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepto como bastante 
la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor quedarán 
subsistentes, entendiéndose que ei rem a
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Y  para su anuncio con veinte días de 
antelación a la fecha ie; rem ate se ex
pide el presente en Valverde del Cam ino 
a vein tisiete de junio de mil novecien
tos cincuenta y s ie te — El Juez de P ri
mera Instancia, José Muñiz.— E l Secre
tario. M. Dom ínguez M.8.339.
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V I I .A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA 

M AD RID

Extraviado resguardo de depósito in
transm isible número 110.616, de pesetas 
nom inales 37.100, en Deuda Perpetua 4 
por 100 Interior, constituido a favor de 
doña Am érica Erundina Pérez de Villa
vicencio, com o usufructuaria y nudopro- 
pfetarios sus hijos, se expedirá duplicado, 
según determinan los artículos 4.<> y 42 
del Reglam ento de este Banco, salvo 
reclam ación de tercero notificada al Es
tablecim iento dentro del plazo de un mes 
desde la publicación de este anuncio, 
quedando el B anco exento de toda res
ponsabilidad.

Madrid, 4 de ju lio de 1957.—El Secre
tario general, M ariano Sebastián He
rrador.

8.292.

CIUDAD REAL

Extraviados resguardos transmisible nú
mero 8.397 e instransmisible - número 709, 
de pesetas nominales 100.000 cada uno, 
en Deuda Am ortizable 4 por 100, emi
sión 15 • de noviembre de 1951. ambos a 
nom bre de doña Paula Torres Ortiz, si 
dentro del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de inserción de este anuncio no 
se notifica  al Establecim iento reclam a
ción  de tercero, se expedirán duplicados 
según determ inan los artículos 4.° y 42 
del Reglam ento, quedando libre el Banco 
de toda responsabilidad.

> Ciudad Real, 4 de ju lio  de 1957.—El 
Secretario, L. Góm ez Sierra.

8.293.

PATRO N ATO  M UNICIPAL DE LA 
VIVIENDA

B A R C E L O N A

Anuncio sobre devolución de fianza 
com plem entaria a don Eduardo Isern 
Alié depositada para garantía de las 
obras de construcción de 48 viviendas y 
15 tiendas protegidas en la plaza de 
Buensuceso.

Habiéndose ejecutado obras por valor 
superior al 25 por 100 en la construcción 
de 48 viviendas y 15 tiendas en la plaza 
de Buensuceso, procede sea devuelta la 
fianza com plem entaria constituida por 
don Eduardo Esern Alié en la C aja Ge
neral de Depósitos, para responder a la 
realización de las obras de construcción 
de las citadas viviendas y para dar cum 
plimiento a lo dispuesto en la Ley de 17 
de octubre de 1940, sé anuncia en el 
BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO y en 
el «Boletín O ficial» de la provincia, para 
conocim iento de cuantas personas fisicas 
o jurídicas tuviesen por formular recla
m ación contra el aludido señor, por razón 
de las obras que ha ejecutado Tales re
clam aciones deberán ser form uladas en 
el Patronato Nacional de la Vivienda, 
plaza de Buensuceso, 6, segunda, que las 
pondrá en conocim iento del Instituto 
Nacional de la Vivienda, en el término 
de veinte días naturales, contados a par
tir dei siguiente día hábil a la aparición 
del presente anuncio en el BOLETIN 
O FICIAL DEL ESTADO.

Barcelona, 2 de ju lio de 1957.—El G e
rente. José M.* Martínez-Marí.

8.230.

| SALTOS DEL RIO  ONDARROA, S. A.

Disolución de Sociedad ‘

La Junta general extraordinaria de 
accionistas de esta Sociedad, reunida el 
día 1 de ju lio de 1957 en el domn ílio 
social, acorde, por mayoría de votos, lle
var a efecto la disolución de la Sociedad 
y su fusión, por absorción, con «Iber
duero, S. A.».

Los accionistas disidentes con el expre
sado acuerdo quedarán separados reci
biendo la parte que les corresponda en 
el haber social, según balance.

Lo que se publica en cum plim iento de 
lo previsto en el capítulo octavo de la 
vigente Ley de Sociedades Anónimas.

Bilbao, 4 de ju lio de 1957.—El Conse
jo  de Adm inistración.

8.393. 1.a 10-7-1957
*  ♦  *

SOCIEDAD IBERICA DE COM ERCIO 
E X TE R IO R , S. A.

M A D R ID  
Juan de Mena, número 6

El Consejo de Adm inistración de esta 
Sociedad ha acordado convocai Junta 
general extraordinaria de accionistas, 
que se celebrará el próxim o dia 30 de los 
corrientes, a las diecinueve ñoras, en el 
dom icilio social, Juan de Mena, número 6, 
para conocer del siguiente orden del día:

1.° Am pliación del capital.
2.° M odificación  de los artículos sép

tim o y octavo de los Estatutos sociales.
M adrid, 6 de ju lio de 1957.
8.341.

S A N T A  L U C I A  

Balance de situación en 31 de diciembre de 1956

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Caja ....................................................................................
Bancos: Efectivo en cuenta corriente..........................
Valores mobiliarios:

Fondos públicos y valores con ga
rantía del Estado' español...........  10.696.757,00

Valores industriales españoles........  2.070.675,00
Delegaciones y Agencias: Saldos activos en efectivo. 
Recibos de primas pendientes de cobro: Ramos De

función y Accidentes....................... .............................
Rentas e intereses vencidos pendientes de cobro.......
Fianzas ...............................................................................
Gastos de constitución y primer establecimiento:

Gastos de constitución.....................  134.314,45
Amortizaciones efectuadas...............  94.273,71

Mobiliario e instalación:
Mobiliario .....................  529.846,97
Amortizaciones efectua

das .............................. 808.823,95
------------------- 221.023,02

Instalación ...................  179.144,80
Amortizaciones efectua

das .............................. 87.016,90
------------------- 82.127.40

Cuentas de valores nominales: Depósitos de valores.

Buma........... .vn,.........  .............

129.561,27 
525 939,09

12.767.432.00 
1.151.069.73

960416.40
32.270.55
16.800,00

40.040,74

303.150,42
15.926 680,20
13.600.500.00

29.527.180,20

Capital social suscrito ......................... ........ ........
Reservas patrimoniales:

Reservas legales no técnicas:
Fondo legal para fluc

tuación de valores. 52.205.25
Ley 17-7-51.................  465.638,28
Leyes 19-9-42 y 6-2-43. 15.828,83

------------------- 533.672,36
Otras reservas:

Prima emisión a u 
mentos capital...... 156.480,00

Beneficios ejercicios 
anteriores, no re
partidos ................  3.326.794,56

------------------- 3.483.274,56
Reservas técnicas legales: Para riesgos en curso:.

Ramo de Accidentes Individuales..............................
Provisiones: Para primas pendientes...........................
Delegaciones y Agencias: Saldos pasivos en efectivo.
Acreedores diversos: Saldos pasivos en efectivo:

Consorcio de Accidentes....................  12.513,97
Impuestos vencidos pendiente de

pago.....................................................  1.186.339,59
Dirección General de Seguros: Dos

por mil, año 1956...........................  208.514,33
Cuotas Seguros Sociales y Montepío. 36.762,67
Fianzas........... ........................................ 675 500,00
Participación en beneficios 1956. ... 257.221,98 
Proveedores de material......... ......... 40.485,60

Pérdidas y Ganancias: Ejercicio actual ....................

Cuenta de valores nominales: Valores depositados.
Suma.......,............................................

5.000.000,00

4.016.946,92
868 722,81 
960.416,40 
267.884.14

2.417 338,14 
2.395.371,79

15.926.680.20 
13.600 500.00
29.527.180.20
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Cuenta de Pérdidas y Ganancias Ramos Defunción y Accidentes, en 31 de diciembre de 1956

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Seguro directo: Sumas pagadas en el ejercicio por 
s in iestros ..............................................................................

Gastos generales:
M ateria l.................................................... 4.317.450,86
Alquileres oficinas y locales... ........... 2.146.155,35
Publicidad y propaganda..................... 5.144.447,25
Impuestos lóales ..................................  418.574 06
Otros gastos.................., .......................... 2.576.576,86

Gastos generales de producción: Comisión Subdirec
tores........................................................................... . .........

Contribuciones e impuestos... ......................................
Reservas técnicas del presente ejercicio: Para ries

gos en curso..........................................................................
Reservas legales no técnicas: Reserva para el fondo

legal de fluctuación de valores .........  ......................
Saldo acreedor: Del ejercicio actual .......... ................

S u m a .........................................................

58.488.284.60

14.603.204,38
24.046.531,93

2.092.895,54
868.722,81

11.310,00
4.918.210,15

105.029.159,41

Seguro directo: Reservas técnicas del ejercicio ante
rior: Para riesgos en curso..............................................

Primas emitidas en el ejercicio.........................................
Productos de los fondos invertidos..................................

S u m a .........................................................

732.252,95 
104.25r/ 165,61 

39.740.85

105.029.159.41

Cuenta general de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre de 1956

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Gastos de administración generales ............................
Contribuciones e impuestos...............................................
Amortizaciones :

Gastos de constitución y primer es
tablecimiento ................................... 12.60i;44

Mobiliario e instalación ....................  68.304,54
Quebrantos y gastos por realizaciones y cambios:

Valores mobiliarios ...........................................................
Saldo acreedor: Del ejercicio actual ... ......................

Suma............................................................

2.225.956,56
184.511.10

80.905,98
509.251,35

2.395.371,79
5.395 996,78

Productos de los fondos invertidos................................
Fianzas: C an celación ...................u. ...................................
Saldos acreedores de los Ramos en el ejercicio.........

Suma.............................................................

472.786,63
5.000,00

4.918.210.15

5.395.^96,78

Conforme: El Profesor Mercantil. F. Pascual.— El Director general (ilegible).—V.o B.o: el Presidente del Consejo de Administración 
(ilegible).

2.919.

ELECTRICA IRURAK-BAT, S. A.

D is o l u c ió n  de S ociedad

La Junta general extraordinaria de 
accionistas de esta Sociedad, reunida el 
ciia 1 de julio de. 1957. en el domiQilio 
social, acordó, por mayoría de votos, lle
var a efecto la disolución de la Sociedad 
y su fusión, por absorción, con «Iber- 
duero, S. A.».

Los accionistas disidentes con el expre
sado acuerdo quedarán separados reci
biendo la parte que les corresponda en 
e' haber social, según balance

Lo que se publica en cumplimiento de 
lo previsto en el capítulo octavo de la 
vigente Ley de Sociedades Anónimas.

Bilbao, 4 de julio de 1957.—El Consejo 
de Administración.

8.303, 1.a 10-7-1957
*  *  *

LA INDÜSTRIAL FERNANDEZ, S. A.

ESTELLA

' Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a Junta general ordi
naria de accionistas, en primera convo
catoria, para el día 3 de agosto, a las 
doce horas*y treinta minutos de su ma
ñana, en el domicilio social de esta 
Entidad, al objeto de dar cumplimiento 
a lo que ordena el artículo 15 de los 
Estatutos sociales. Para la asistencia se 
recuerda, qúe debe cumplirse lo dispuesto 
en los Estatutos, artículo 20.

Asuntos a tratar:
1.° Dar cuenta del balance del- ejerci

cio y de la gestión social, aprobando, en 
su caso, las cuentas y distribución de los 
beneficios.

2.° Nombramiento de censores para el 
ejercicio próximo.

Estella, 4 de julio de 1957.—El Presi
dente del Consejo de Administración, Fe
derico Fernández.

4.749.
• *  *

UNION INDUSTRIAL ALGODONERA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general extraordinaria, que ten
drá lugar el próximo día 29 de julio, a 
las doce horas, en el domicilio social, 
paseo de Gracia, 105, para examinar la 
gestión social, aprobar, en su caso, las 
cuentas y balance del ejercicio anterior 
y resolver sobre la distribución de bene
ficios, renovar los Administradores y de
signar accionistas censores.

Según previene el artículo 16 de los 
Estatutos, para poder asistir los señores 
accionistas deberán poseer un mínimo de 
50 acciones y depositarlas en la Caja de 
la Sociedad con cinco días, por lo menos, 
de antelación o presentar el resguardo 
de tenerlas depositadas en un Banco o 
Establecimiento de reconocida responsar 
bilidad.

Barcelona, 6 de julio de 1957.—Un 
Administrador.

8.343.

MIAMANCA, S. A.

La Junta general extraordinaria de 
accionistas, celebrada el día 10 de mayo 
del año actual, ha acordado aumentar el 
capital social en quinientas mil pesetas, 
mediante la emisión de mil acciones no
minativas, números 5.001 al 6.000, ambos

inclusive, de 500 pesetas nominales 
cada una.

La emisión se hace a la par y libre de 
todo gastó para el suscriptor, y está 
reservada a los actuales accionistas, quie
nes tendrán derecho a suscribir una 
acción por cada cinco que posean.

El plazo de susoripción se abrirá el día 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el.BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y finalizará a los treinta dias 
del mismo, pudiendo ser efectuada en el 
Banco de Vizcaya, de Fuenterrabia.

Las acciones que no sean suscritas 
dentro del plazo hábil podrán ser adju
dicadas libremente por el Consejo de 
Administración.

En el acto de la suscripción se desem
bolsará el 25 por 100 del valor nominal 
y el resto en los plazos que señale el 
Consejo de Administración.

Fuenterrabia, 27 de junio de 1957.—El 
Consejo de Administración.

4.691.

SERVANDO GONZALEZ, S. A.

El Consejo de Administración convoca 
a Junta general ordinaria de accionistas 
para el día 25 del corriente julio, a las 
siete de la tarde, en el domicilio social, 
en primera convocatoria, y para el día 
siguiente, en el mismo lugar y hora, en 
segunda, si hubiere lugar. Los asuntos a 
tratar son los siguientes: Aprobación de 
la Memoria y cuentas del ejercicio 
1956-1957.

Vitoria, 4 de julio de 1957.—El Pre
sidente. B. Marín.

‘ 4.682.
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BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

De acuerdo con  el anuncio inserto en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
fecha 24 de mayo próxim o pasado, se ha 
celebrado por este Banco en el día de 
hoy, el sorteo para amortización de cé
dulas hipotecarias 4,50 por 100, serie A, 
habiendo resultado amortizadas ias co
rrespondientes a la numeración que se 
indica en el cuadro que seguidamente se 
inserta.

De conform idad con dicho anuncio, se 
reembolsarán a la par. deducidos los im 
puestos correspondientes, desde el dia 1 
de septiembre próxim o, en las oficinas de 
este Banco, en Madrid, avenida de Calvo 
Sotelo, número • 10, pudiendo percibir al 
mismo tiempo el cupón correspondiente 
al vencimiento de esa misma fecha, a 
partir de la cual dejarán de devengar in
tereses.

CEDULAS 4,50 POR 100, SERIE A

161 a 70 . 37.721 a 30
301 10 37.871 80

1.141 50 38.171 80
1.541 50 38.681 90
1.611 20 39.391 400
2.821 30 39.441 50
2.891 900 39.801 10
3.021 30 39.881 90
3.211 20 40.281 90
5.561 70 41.261 62
5.791 800 41.971 80
6.3G1 70 43.721 30
7.401 10 45.261 70
8.821 30 45.341 50
9.011 20 1 45.681 90
9.371 80 47.471 80
9.841 50 47.711 20

10.061 70 47.811 20
10.621 30 48.541 50
10.761 70 49.091 97
11.611 20 49.099 100
11.811 20 49.661 70
13.281 90 49.831 40
13.331 40 50.311 20
13.951 60 ; 51.071 80
14.111 20 52.211 20
14.561 69 52.901 10
15.431 40 52.911 20
15.561 70 53.671 80
15.641 50 ; 53.791 800
16.251 60 54.681 90
17.051 60 ¡ 55.281 90
18.601 10 56.481 90
18.731 40 56.651 60
18.931 40 ! 56.801 10
19.591 600 57.641 50
20.081 90 53.371 80
21.361 70 59 621 30
21.571 80 59.951 60
21.671 80 59.991 60.000
22.721 30 60.251 60
22.761 70 61.701 10
22T.791 800 62.311 20
23.051 60 ii 63.601 10
23.271 80 64.211 20
24.411 20 64.341 50
24.641 50 *4.401 10
25.321 30 65.101 10
25.361 *70 65.691 700
25.951 60 66.491 500
27.141 46 ' 66.681 90
28.031 40 66.751 60
28.321 30 67.701 10
28.401 10 68.081 90
28.531 40 68.231 40
28.681 . 90 68.261 69
29 401 10 68.611 . 20
29.901 10 68.701 10
30.371 80 69.141 50
30.421 30 69.331 40
31.361 70 69.971 80
31.731 40 70.541' 50
31.971 80 ‘ 70.971 80
32.901 10 71.541 50
33.671 80 72.321 30
33.851 60 72.371 80
34.091 100 ¡ 72.461 70
35.791 800 73.571 80
36.131 40 ! 73.801 10
37.081 90 i¡ 75.061 70
37.441 50 11 75.661 70

76.751 a 60 129.321 a 30 190.881 a 90 251.721 a 30
77.301 10 129.731 40 191.301 10 251.781 90
78.221 30 131.891 900 191.331 40 252.671 80
79.451 60 132.181 90 191.811 20 ' 252.971 80
79.511 20 134.261 70 191.951 60 253.841 50
79.561 70 135.071 80 192.961 70 254.741 50
80.191 200 135.231 40 193.671 80 255.031 40
80.301 10 135.381 90 193.781 90 255.451 60
80.341 ' 50 136.251 60 194.361 70 255.981 90
81.491 500 136.631 40 194.791 800 256.321 30
82.571 80 .137.101 10 195.061 70 256.421 30
83.251 60 137.211 20 195.131 40 257.361 70
63.571 80 137.371 80 195.431 40 258.041 50
83.761 70 138.331 40 195.451 60 258.151 60
84.081 90 138.751 60 195.971 80 258.441 50
84.201 10 139.061 70 196.411 20 259.451. 60
84.611 20 139.221 30 196.531 40 259.531 40
84.761 70 140.311 20 197.051 60 259.871 80
85.971 80 140.911 20 198.331 40 260.221 30
86.681 90 141.361 70 198.721 30 260.941 50
86.931 40 141.831 40 201.081 90 261.821 30
87.521 30 143.571 80 201.191 200 262.031 40
87.941 50 143.891 900 202.111 20 263.381 90
89.221 30 144.041 50 202.191 200 263.781. 90
89.241 50 144.251 60 203.651 60 263.801 10
89.371 80 . 144.831 40 207 461 70 265.431 40
89.811 20 144.941 50 208.361 70 266.061 70
91.771 80 145.441 50 209.331 40 266.931 40
91.871 80 145.461 70 212.131 40 267.931 40
91.911 20 145.941 50 212.511 20 268.341 50
92.201 10 147.301 10 213.131 40 269.131 40
93.671 80 147.481 90 213.571 80 270.661 70
94.061 70 148.101 10 213.661 70 270.691 700
94.841 50 148.791 800 214.241 50 271.461 70
95.301 10 149.601 10 215.181 90 271.811 20
95.411 20 150.291 300 215.421 30 272.301 10
96.411 20 150.961 70 215.521 30 273.971 73
96.631 40 151.031 40 217.521 30 273.975 80
96.721 30 151.391 400 217.641 50 276.941 50
96.781 90 153.761 70 218.691 700 277.131 40
98.791 800 154.261 70 218.831 40 277.341 . 50
98.891 900 154.591 . 600 219.711 20 278.281 90
99.491 500 154.941 50 220.201 10 279.651 60
99.891 900 155.491 500 220.661 70. 280.271 80

100.561 70 155.841 50 220.681 90 280.311 20
100.641 50 156.281 90 220.691 700 281.041 50
101.571 80 158.001 10 221.351 60 281.411 20
102.231 40 158.201 10 221.601 10 281.431 40
102.521 30 158.381 90 222.451 60 282.101 10
103.321 30 159.171 80 222.681 90 282.171 80
104.391 400 159.691 700 222.781 90 282.441 50
104.951 60 159.921 30 222.951 60 283.131 40
107.671 80 160.911 20 223.241 50 283.291 , 300
108.511 20 161.371 80 223.261 70 283.301 10
109.131 40 161.411 20 224.391 400 283.641 50
109.321 30 161.801 10 224.531 40 284.651 60
110.071 80 162.541 50 224.571 80 284.901 10
110.151 60 162.741 50 224.881 90 285.051 60
111.001 10 163.851 60 226.301 10 285.871 80
111.531 40 163.971 80 227.361 70 288.521 30
111.771 80 164.431 40 227.531 40 290.751 60
112.171 80 165.121 30 228.371 80 292.941 50
112.251 60 165.221 30 228.521 30 293.231 40
112.471 80 166.231 40 228.571 80 ^93.991 294.000
113.161 70 166.361 70 228.601 10 294 151 60
114.511 , 20 166.781 90 230.231 40 294.331 40
114.921 30 167.251 60 231.021 30 294.941 50
115.131 40 168.201 10 232.551 60 296.901 10
115.221 30 168.471 80 232.571 80 297.841 50
115.271 80 169.721 30 235.671 80 298.381 90
115.611 20 169.961 70 236.291 300 298.471 80
115.931 40 171.391 400 237.721 30 298721 30
116.091 100 171.651 60 238.591 . 600 298.741 50
116.291 300 172.151 60 238.881 90 299.481 90
117.831 40 172.591 600 239.401 10 300.321 30
118.781 90 172.771 80 239.471 80 300.721 30
119.231 40 175.221 30 242.791 800 301.651 60
119.481 90 175.541 50 242.921 30 302.341 50
119.521 30 ! 175.671 80 243.661 70 303 601 10
119.921 30 175.921 30 243.771 80 303.791 800
120.471 80 176.341 50 244.621 30 305.271 80
121.451 60 177.241 50 244 791 800 305.441 50
121.831 40 i 178.021 30 245.111 20 306.261 70
122.421 30 ! 178.371 80 245.721 30 307.711 20
122.791 800 178 651 60 245.871 80 307.811 20
123.671 80 179.511 20 246.691 700 308 301 10
123.801 10 184.061 70 247.511 20' 308.351 60
124.151 60 184.101 10 248.071 80 308.701 10
125.781 90 184.971 80 248.931 40 308.881 90
126.221 30 185.241 50 248.961 70 309.301 10
126.281 90 185.751 60 248.991 249.000 309.331 40
126.521 30 185.951 60 249.051 60 312.051 60
126.891 900 186.141 50 249.101 10 312.871 80
126.931 40 , 186.621 30 249.201 10v 313.261 70
128.461 70 188.031 40 249.461 70 313.581 90
128,651 60 I 188.931 40 249.791 800 314.221 30
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314.691 a  700 
314 851 60
317 571 BU 
317.661 70
318 171 80
318 531 40 
318.641 50
319 451 60 
320.001 10 
320.321 30 
322.251 60 
322.351 60 
323.101 lo 
323 731 40
325 331 40
326.011 20 
326.551 60 
327.241 50 
327.931 40 
328.121 3¿
326 311 20 
328 871 80 
'330.311 20 
330.451 60 
331 221 30 
331 461 70 
332:241 50 
335 128 30 
335 271 80 
336.171 80 
336.631 90 
337.611 20
337 941 50
338.051 60
338 181 90
389.051 60 
339.501 10
339 941 50 
340.231 „ 40
340 381 '  90
341 681 90
342 271 . 80
342 401 10
343 581 90 
343.711 20 
345 221 30
345.521 30 ¡ 
349 261 70 ! 
349 641 50
350.681 90 ! 
351.341 50 . 
351.561 70 ;
354.191 200 1 
354 871 80 | 
354 641 50 i 
354.991 355.000 i
355.011 20 ! 
355.221 30 i
358.191 v  200 1 
359 751 60 !
360.681 90 | 
360/(61 70 :
361 741 50 :
362 041 50 i 
362 171 80 i 
362 731 40 ! 
364 661 70 i 
364.741 '50 i 
365.721 30 1
366 281 90 : 
366.401 10 
367.771 80 i
367 811 20 ;
367 961 70 i
368 081 90 ¡ 
368 651 60 ! 
369.531 40 ¡ 
371 .Lll 20 ;
371.681 90 ¡ 
372 081 90 ! 
372 141 50 ¡ 
372.161 70 i 
373.601 10 ¡ 
374.461 70 i 
377 961 70 ¡ 
379091 100 1 
379.201 10 j 
379 881 90 i 
380.491 500 I 
382.041' 50 
382.151 60 |
382.521 30 
382.901 10 ! 
382.961 70 1 
383.081 90 j 
383.176 . 80 
383.361 70 1

 383 511 a  20 
1 384 341 50 
i 387 231 40 

W 7  481 — 
387 490 —

¡ 387 801 10 
! 338.781 90 
i 389 031 40 
¡ 389 281 300 

309 591 600 
391 741 50 
394.661 70 
395 991 396.000 
397.031 40
397 611 20
398 051 60 
398 221 30 
398.461 70 
398.781 90 
359 101 10 
4U1.3U 20 
401 451 60 
403 231 40
403 721 30
404 181 90 
40c 151 GC 
407 801 10 
411301 10 
412 321 30 
4 Í 2 711 20 
4 '8  461 70 
413.601 10 
d i4 861 70 
41c 821 30 
416 941 50 
416 561 70 . 
417.121 30
4 18 521 30 
11^ :71 80 
4)8 701 -10 
420 371 80 
420 571 80 ; 
420 001 10 
42il 731 40 ; 
428 481 90 ’ 
423 571 80 ; 
423 621 30 : 
•*■•'5 981 70 
428 261 70 , 
425 631 < 40 i 
426.411 20 1
127.631 40 : 
428 801 10 ¡ 
482.311 ,20 ¡ 
430 i 41 50 i. 
483 861 70 ! 
m  251 60 j 
42,4. 751 60 ¡ 
425.881 90 
426.021 30 
4:6.051 60 
487 861 70 
437 901 10 i
439 251 ’ 60 í 
42>9 571 80 !
440 221 30 i
441 021 30 ! 
44! 471 80
441 651 60
442 251 60 
143 631 40 
444 471 80 
145 825 30

■ 4-47 871 80 
448 041 50
448 141 50
449 621 30
449.801 10
149.871 80 
450.391 400 
451321 30 
451 241 50 
451 461 70 
455 271 80 
455 451 60 
456.011 20
457 111 20
458 001 10 
460.481 90 
460.511 20
461 161 70
462 391 400
462.801 10
462.871 80
463.631 40 
464 261 70 
464.421 30

465.001 a 10 
466.071 80 
466.711 20 
467 531 40 
468.051 60
470 361 70
471.021 30 
47! 7.41 50
471 741 50 
47/ 371 80 
474 451 60 
474 471 80 
474 521 30 
474.851 60 
47H 521 30 
479 651 60 
479 921 30 
430 291 300 
481 121 30
481.161 70 
481211 20 
481 761 70 
484.461 70 
484.471 80
438.671 80 
486 901 10 
437.401 10 
483.231 40 
466:631 40 
46¡:;.921 Sí) 
48/801 10 
490.131 40 
490 161 70
490 571 80 
490.861 70
491 301 10
491 501 10
492 031 90 
492 401 • 10 
492.521 30 
492 601 10 
434.561 70 
495 171 80 ¡ 
495.431 90 1 
495.721 30 I 
500.631 40 
50 i .041 50
501.311 20 |
502.001 10 
502.141 50 i 
502 481 40 i 
503.041 50 ; 
603 661 " 70 
603 981 90 : 
>00.531 40 ¡ 
509 541 50 • 
609.791 800 • 
511511 20 ! 
511.751 60 i 
¿12.371 80 i 
512.421 30 
512.801 10 ¡ 
513.551 60 , 
613.951 60 j 
514.241 50 i 
614.271 80 1
510.021 30 • 
516.581 90 < 
517.771 80 1 
517 931 40 ; 
519.341 50
521.941 50 
522 131 40
523.311 20 
524 191 200 
524 741 50
525.161 70 
526.351 60 
526.531 40 
526 691 700
527.671 80 
529 061 70
530.001 10 
530.181 90 
531.641 50 
531 701 10 ¡ 
532.631- 40 I
532.941 50 
533.331 40 
533 711 20 
536.301 10 
536 521 30 
538.061 70 
538.211 20 
539 251 60 
539.591 600 
539.611 20

 541.661 a 70 
| 542.841 50 

545 111 20 
i 545 181 90 
; 546.371 80 
i 546.551 60 
j 547.251 60 
! 548.251 *60 
! 548 921 30 
j 551 081 90 
| 554.161 70 
! 556.051 60 
! 556 741 50 
i 557.421 30 
! 657 981 90 
1 ¿58 311 20 
J ¿08 841 50 
; 558 851 60 
| 560.111 20 

560 491 500 
i 561 231 40 

5ni 871 80 
! 561 961 70 
í 563 511 20 
| 564.261 70 

564 661 70 
565.051 60
568.091 100 

! 568.711 20
569.001 10 

; 563.221 30 
i 569.661 70 
1 ¿70 451 , 60

570.531 40 
570.701 10 
572 001 10 
572 651 60 
572 791 800
573.531 40
675.581 90 
576.081 90 
577.161 70 
577.641 50 
577.871 80 
578.501 10 
579.061 70
580.091 100 
580.123 30 
580.741 50 
583.941 50 
584.291 300 
587.301 10 
587 611. 20
588.691 700 
589.111 20
589 291 300 
589.341 50 
589.851 60 
590.121 30
590 141 50
591 121 30 
592.351 60 
592.881 90 ¡ 
593.041 50 |
593.621 30 : 
594 201 10 1 
597.571 80 ¡ 
598.421 30 | 
599 366 70 
600.831 40 
601.221 30 
601.241 50 
602.931 . 40 
603.471 80 
605.911 20 
606.211 20 
607.201 10 | 
607.371 80 1 
608.561 70 
609 431 40 i 
609.601 10 
610.171 80 
610501 10
610.581 90 
610.951 60 
611.441 50
612.691 700 
616.331 40 
616.401 10 
616.521 30 
617.481 90
617.621 30 
619.451 60 
620.021 30 
623301 10 
624.431 40 
624.541 50

 624.651 a 60 
¡ 624.951 60 
i 625.531 40 
i 625 861 70 
! 626.811 20 
| 626 881 90 
i 631 261 70 
;  631 751 60 
j  632.541 50 

633 151 60 
'  634 111 20 
- 684.531 40 

685 791 800 
636 211 20 
637.8-41 50 
538.561 70 
G38 971 80 
039 481. 90 

¡  640 001 10
041.271 80 

i 641 541 50 
■ 642 151 60 
!  542 341 50 
, 64/ "5* 60
: 644.051 ' 6 0 1 
í  444.091 100 

645.131 40 
i 645 181 90 
¡  646 321 30 
! 646 311 20 
; ¿49.041 50 
! 649 201 10; 
!  651.301 1() 1 
¡  651.631 40! 

652.071 80 | 
652 381 90 ¡ 

1  652.471 8 0 ¡ 
| 653.081 90 ¡

354.341 50 : 
655 081 90 1

¡  655.251 60 | 
í 656 411 20! 
!  656 851 60 i 

657.811 20 
659.011 2 0 1
660 931 40
661 051 60
663 061 70
664 221 30 
004 551 60 ¡
664 561 70-
665  7-11 17 
665 719 20 !  
666.351 60 ¡  
667.861 70 i 
667 971 80 :
668.271 80 i  
368.501 10
668.971  80 !  

,  369 901 10
i  673.221 30 ¡  
j  673.721 30 1 
!  674.571 80 | 

375 631 40 ! 
• 675 761 70 ¡  
| 677 021 30 ¡
¡ 677 161 70 !
1 677 201 1 0 !  

678.801 10 
679 181 90 
679.411 17 
679.621 30 
679 631 40 
680.471 72 
680.474 80 i 
681121 30 

; 682.061 70 1  
i 686 411 20 

689.261 70 
689 771 80 
690.581 90
691  031 • 40 
692.041 50
692  541 50 
693.721 30 
694 281 90 
694.6Í1 40
695.601  10
695.971  80 
696.221 30 
697.781 90
699.601  10 
700.451 60 
703.391 400 
704.751 60 
705.551 60
707.341  50

708.291 a  300 
708.391 400
708 721 30
709 231 40
709 37! 30
710 771 80 
711.171 80

í 71 i 35! 90 
j 71 lA '¿'i 50 
; 713 16! ‘ 70 

713 95! 60 
! 7! 5 931 40 
! 716 251 60 
< 7 i o 06 i 70 

-v i & 40 i 10 
¡ 718 701 10 
! 720.661 70 
' 721 491 500 
| 722 491 500 
i  722 561 . 70 
! 722.081 90 
¡ 794.551 60 

724 811 15 
í 724 518 20 
i 725.151 60 
! 726 891 900 
¡ 730 101 . 10 
! 731 201 10 
' 732.661 70 

732.891 900 
783 851 60 

' 733 971 80 
í 735 741 50 
i 736 261 70 
i 730.491 500 
| :  37 051 60 
i 788.101 10 
i 738.541 50 
í 788 701 10 
i 739.071 80 
¡ 740.211 20 
! 741.381 90 
j  742 193 200 
| 748 241 50 
1 744.271 80 

744.651 ‘ 60 
744.791 800 
745 771 80 
745 951 60 

¡ 747.721 30 
747 801 10 

1 749.561 70 
750 321 30 
750.541 50 
760.591 600 
750 711 20
751.531  40 
752.741 50 
753 651 60
753  691 700
754  001 10 
757.041 50 
759 141 50 
759.451 60 • 
759.681 90
759 731 90
760  021 •  30
760 341 50
761 891 900
762.291  300 
763 891 900 
764.631 40 • 
767371 80 
768.021 30
768.251  60
769.531  40 
772.411 20 
772.811 20 
773 431 40 
777.031 40 
777.071 80 
779.501 10 
780.421 30 
780.551 60 
781.611 20 
782.881 90
783.251  60 
734 711 20 
785.271 80 
785.661 70 
787981 90 
788.011 20 
788.571 80 
789 141 50 
790.061 70 
790.281 90
790.531  40
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791.341 a
791.961 
792.531 
794 481 
794.55Í 
795.671
795.831 
797 801 
799.181 
799.571 
800.361 
800.871 
801.011 
801.421 
801.771
803.271 
803401
803.541 
806.241 
806.281 
807 261 
807.651
807.951 
810381 
810.941 
812.141 
814.841 
816141
816.461 
816.761
816.961
817.321 
818.161
818.441
821.321
822.461 
822851 
824.071 
826.041 
826771 
829 491 
829.591 
829.821 
830.471
831.271
832.171 
833.161
833.341
834.301
834.441 
834.721 
835.291 
835661
837.461
837.541 
838.281 
842.101 
842:141 
844.021 
844 631 
844.921
848.981 
849 441 
849.491 
849611 
852.561 
853.691
854.061 
854.911 
855.211
855.631
855.981
860.031 
861.201
861.321 
861.431 
861971
864.831 
866.891
867.031 
867.811
868.061
868.171 
868.351
870.341 
870.551
870.951 
871.741
873.171
874.301
874.541 
875.791 
877.391 
878.731 
87y.211
883.631
884.321

50 884.421 a  
70 884 471 
40 884.541 
90 884.711 
60 884.941 
80 886691 
40 886.991 
10 887.171 
90 890.121 
80 890.471 
70 890.481 
80 892.881 
20 892.971 
30 894.191 
80 894.681 
•30 895.751 
10 896.621 
50 897.241 
50 897.431 
90 399.761 
70 900.311 
60 900.371 
60 900.391 
90 900.831 
50 900.881 
50 904.761 
50 905.061 
50 906.191 
70 908.961 
70' 909.661 
70 910.031 
30 910.431 
70 912.771 
50 913.591 
30 913.661 
70 913.661 
60 914.571 
80 917.001 
50 918.721 
80 919.931 

500 920.331 
600 920571 
30 921.361 
80 823.201 
80 823.671 
80 924.501 
70 925.191 
50 925.531 
10 925.731 
50 929.361 
30 929.381 

300 930.211 
70 931.301 
70 931.781 
50 932.591 
90 937 451 
10 938.031 
50 938.581 
30 940.561 
40 941.811 
30 942.491 
90 942.831 
50 943.351 

500 943.641 
20 943751 
70 943.851 

700 945.241 
70 945.761 
20 945.841 
20 946.071 
40 947.871 
90 . 949.951 
40 950.131 
10 950.191 
30 950.481 
40 951.611 
80 954.601 
40 954.781 

900 955.521 
40 955.841 
20 956.831 
70 958.901 
80 960.631 
60 961.621 
50 961.751 
60 965.031 
60 967.901 
50 969.801 
80 970.231 
10 970.261 
50 970.781 

800 970.881 
400 972.401 

40 972.491 
20 972.751 
40 972.961 
30 973.691

30 
80 
50 
20 
50 

700 
887.000 

80 
30 
80 
90 
90 
80 

200 
90 

' 60 
30 
50 
40 
70 
20 
80 

400 
40 
90 
70 
70 

200 
70 
70 
40 
40 
80 

600 
60 
70 
80 
10 
30 
40 
40 
80 
70 
10 
80 
10 

200 
40
40 , 
70
90 ! 
20 
10 
90 

600 
60 
40 
90 
70 
20 

500 
40 
60 
50 
60 
60 
50 
70 
50 
80 
80 
60 
40 

200 
90 
20 
10 
90 
30 
50 
40 
10 
40 
30 
60 
40 
10 
10 
40 
70 
90 
90 
10 - 

500 
60 
70 

700

975.051 a
977.401
977 571
978.211
979.221
979.453
979.481
981.061
981.161
981.351 
983.531 
984.251 
986.341
989.351 
989.541 
989.811 
990.611 
990.671 
991.071 
992.151 
992.891 
994.371 
995.941

' 997.741 
990.181

1.002.911 
1.003.561
1.004.681
1.004.931
1.005.271 
1.006.881 
1.009 131 
1.010.421 
1.011.121
1.012.961
1.013.091 
1.013.971
1.014.101
1.014.401
1.014.691
1.015.291
1.015.891 
1.019.761
1.020.251 
1.022.211 
1.022.511
1.022.911 
1.023.441 
1.023.541
1.026.251
1.027.271 
1.028.531
1.029.611 
1.030.371 
1.031.771
1.034.631
1.034.741 .
1.036.921 
1.038.081
1.038.741 
1.040.661 
1.041.521 
1.041.861 
1.041.951
1.043.611
1.043.801 
1.044.551
1.046.801 * 
1.048.151 
1.049.351 
1.049911 
1.052.231 
1.053.781
1.054.091
1.056.681
1.057.691 
1.058.021 
1.058.991 
1.059.101
1.059.291
1.060.631 
1.061.651
1.061.921 
1.061.941
1.063.891
1.065.401 
1.067.821
1.067.931 
1.068.341
1.068.741 
1.069.591 
1.070,811 
1.071.501 
1.072.221 
1.072.311
1.073.961 
1.075.321

60 
10 
80 
20 
30 
60 
90 
70 
70 
60 
40 
60 
50 
60 
50 
20 
20 
80 
80 
60 

900 
80 
50 
50 
90 
20 
70 
90 

' 40 
80 ! 
90 
40 
30 
30 
70 

100 
80 
10 
10 

700 
300 
900 ¡ 

70 1 
60 
20 
20 
20 
50 
50 , 
00 
80
40 ! 
20 i 
80 ; 
80 I 
40 : 
50 i 
30 i 
90 | 
50 
70 
30 
70 
60 
20 
10 
60 
10 
60 
60 
20 
40 
90 

100 
90 

700 
30

1.059.000
70

300
40
60
30
50

900
10
30
40
50
50

600
20
10
30
20
70
30

1 1.075.851 a  
1 1.076.311 
i 1.077.511 
¡ 1.078.401 
¡ 1.078.831 
i 1.080.851 
¡ 1.081.921 
1 1.082.651 
1 1.084.181 
1 1.084.841 
|  1.085.271 

1.085.351
1.087.141 

í  1.087.261
1.088 231 

1 1.091.071 
1 1.092.501 
i  1.092.611 
! 1.092.971 

1.093.391 
‘  1.095.351 
! 1.096.181 
, 1.098.091 
! 1.101.661 '
; 1.103.071 
¡ 1.103.151 
! 1.103.931 
i 1.106.321 
! 1.106.511 
¡ 1.107.771 
' 1.107.961 

1.108.471
1.108.871 
1.109.291 
1.109.631
1.109.871
1.111.191 
1.113.641
1.113.981 
1.118.851
1.119.141 
1.121.281 
1.122.331
1.122.871
1.122.971 
1.123.481 
1.123.761 
1.125.951 
1.126.731
1.127.011 
1.128.751
1.131.101 
1.131.501 
1.131.661 
1.132.121 
1.132.181 
1.132.361
1.132.701
1.134.341 
1.134.571
1.134.671 
1.138.601
1.138.971 
1.140.111 
1.140.441
1.141.981
1.142.911 
1.145.021
1.145.201
1.148.581
1.149.201 
1.150.131 
1.151.941 
1.153.491
1.153.981 
1.155.051
1.160.511
1.161.701 
1.161.881
1.163.341 
1.164.031
1.167.011 
1.167.841
1.168.101
1.168.191 
1.169.061 
1.169.321
1.169.511 
1.169.561 
1.170.001 
1.170.221 
1.170.241 
1.171.411 
1.171.991
1.174.581
1.176.911
1.177.671 *

60
20
20
10
40
60
30
60
90
50
80
60
50
70
40
80
10
20
80

400
60
90

100
70
80
60
40
30
20
80
70
80
80

300
40
80

200
50
90
60
50
90
40
80
80
90
70
60
40
20
60
10
10
60
30
90
70
10
50
80
80
10
80
20
50
84
20
30
10
90
10
40
50

900
90
60
20
10
90
50
40
20
50
10

200
70
30
20
70
10
30
50
20

1.172.000
90
20
80

1.177.871 a
1.177.921
1.178.771
1.179.491 
1.180.531
1.180.961
1.181.781
1.182.941 

.1.183.081
1.185.421
1.186.661
1.186.841
1.188.271 
1.188.681 v 
1.189.231 
1.191.321 
1.196.451
1.196.601 
1.197.501 
1.197.721
1.198.981
1.199.211 
1.200.801 
1.202.261
1.202.381
1.206.781 
1.209.641
1.209.961 

• 1.210.161
1.210.591
1.212.461
1.214.811
1.215.051
1.215.111
1.216.611
1.218.661
1.218.981 
1.219.541 
1.220.631 
1.222.121

1 1.222.191 
1.223.081
1.223.271 
1.223.611 
1.224 221
1.225.411 
1.225.831 
1.227.041
1.228.381 

! 1.228.541 
! 1.229.481 
I 1.230 861 
i 1.234.461 
1 1.235.071

1.235.951
1.236.941
1.237.771
1.242.621 
1.243.911
1.244.181
1.246.211 
1.247.101
1.247.201
1.247.281 
1.247.291 
1.248.891 
1.249.141
1.249.941 
1.250.521
1.251.621 
1.253.241 
1.255.481
1.255.601 
1.257.751
1.258.191
1.259.201 
1.260.861 
1.262.861 
1.265.091
1.266.491
1.266.551
1.268.151
1.268.961
1.269.551 
1.269.661 
1.271.001 
1.272.431 
1.272.571
1.272.601 
1.272.861
1.273.151
1.275.191
1.275.411
1.276.211
1.276.281 
1.279.031
1.281.181

80 1.281.671 a  
30 1.281.801 
80 1.284.041 

500 1.284.651 
40 1.286.451 
70 1.286.671 
90 1.287.101 
50 1.287 141 
90 1.290.211 
30* 1.291.401 
70 1.293.161 
50 1.295.681 
80 1.296.221 
90 1.297.381 
40 1.297.741 
30 1.297.991 
60 1.299.391 
10 1.305.401 
10 1.305.611 
30 1.306.021 
90 1.308.931 
20 1.309.571 
10 1.310.611 
70 1.312.641 
90 1.312.941 
90 1.314.221 
50 1.315.361 
70 1.315.641 
70 1.316.501 

600 1.317.261 
70 1.317.631 
20 1.319.071 
60 1.319.771 
20 1 320.181 
20 1.320.391 
70 1.320.521 
90 1.321.441 
50 1.323.821 
40 i .323.871 
30  1.325.661 

200 1.326.361 
90 1.327 411 
80 1.328.721 
20 1.329.911 
30 1.330.091 
20 1.330.351 
40 1.330.541 
50 1.331.491 
90 1.336.761 
50 1.337.511 
90 1.337.831 
70 1.338.281 
70 1 341.301 
80 1.341.671 
60 ¡ l $44.961 
50 ¡ 1.345.841 
80 i 1.346.151 
30 ¡ 1.346.431 
20 ' 1.348.161 
90 1 1.348.541 
20 1.349.571 
10 1.350.191 
10 1.35C.741 
90 1.351.071 

300 1.351 641 
900 1.352.081 

50 1.354461 
50 1.356.821 
30 1.358 891 
30 1.362.651 
50 1.363.681 
90 1.364.341 
10 1 364.511 
60 1.364.761 

200 1.367.981 
10 1.368.561 
70 ¡ 1.368.701 
70 1.369.161 

100 1.369.461 
500 1.369.741 

60 1.370.501 
60 ! 1.370.991 
70 i 1.373.371 
60 ' 1.376.141 
70 1.376.691 
10 1.378.121 
40 1.379.761 
80 1.381.001 
10 1.381.221 
70 1.381.511 
60 1.383.981 

200 1.384.861 
20 1.384.901 
20 1.385.071 
90 1.385.131 
40 1.387.971 
90 1.388.061

80
10
50
60
60
80
10
50
20
10
70
90
30
90
50

1.298000
400

10
20
30
40
80
20
50
50
30
70
50
10
70
40
80
80
90

400
30
50
30
80
70
70

$0 
20 

100 
60 
50 

500 
r 70 

20 
40 
90 
10 
80 
70 
50 
60 
40 
70 
50 
80 

2b0 
50 
80 
50 
90 
70 
30 

900 
60 
90 
50 
20 

' 70 
90 
70 
10 
70 
70 
50 
10

1.371 000 
80 
50 

700 
30 
70 
10 
30 
20 
90 
70 
10 
80 
40 
80 
70
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1.390.811 a 20 1.505.611 a 20
1.391.261 70 1.505.781 90
1.391.441 50 1.506.171 80
1.392.491 500 1.507.251 60
1.393.281 90 1.507.981 90
1.393.441 50 1.510.061 70
1.393.601 10 1 510.301 10
1.399.931 40 1.510.631 40
1.400.141 50 1.512.451 60
1.401.941 50 1.513.641 50
1.403.951 60 1.514.541 50
1.404.131 40 1.514.991 1.515.000
1.404.671 80 1.515.751 60
1.404711 20 1.519.231 40
1.405.631 40 1.521.481 90
1.407.421 30 1.521.761 70
1.407.611 20 1.522.681 90
1.408.771 80 j 1.523.951 60
1.411.191 200 ' 1.524.801 10
1.411.371 80 1.525.281 90
1.412.011 20 I 1.526.091 100
1.413.771 80 ! 1.528.251 60
1.414.881 90 1.528.451 60
1.414.941 50 ¡ 1.530.141 50
1.416.461 70 | 1.531.931 40
1.418.671 80 ' 1.531.991 1.532.000
1.419.071 80 1.532.871 80
1.419.231 40 1.533.611 20
1.420.661 70 ¡ 1.534.441 50
1.421.261 70 1.534.491 500 '
1.425.391 400 1.534.741 50
1.426.041 50 1.535.911 20
1.426.171 80 1.537.101 10
1.427.891 900 1.538.481 90
1.428.531 40 | 1.539.681 90
1.429.121 30 1.541.731 40
1.430.681 90 ! 1.545.441 50
1.431.681 90 1.545.731 40.
1.431.881 90 1.547.981 90
1.432.081 90 1.548.631 40
1.432.791 800 1.550.371 80
1.434.851 60 1.551.011 20
1.436.431 40 1.551.211 20
1.441.331 40 1.551.531 90
1.441.921 30 1.552.621 30
1.443.011 20 1.553.041 50
1.444.101 10 - 1.553.501 10
1.444.111 20 1.557.111 20
1.444.941 50 1.557.331 40
1.445.001 10 1.560.871 80
1.447.671 80 1.562.581 90
1.448.851 60 1.564.301 10
1.450.571 80 1.567.651 60
1.450.731 40 1.568.161 70
1.456.501 10 1.568.451 60
1.456.651 60 1.569.081 90
1.457.451 60 1.569.251 60
1.458.061 70 1.571.151 60

, 1.460.281 90 1.571.311 20
1.462.611 20 1.574.071 80
1.466.381 90 1.576.151 60
1.464.041 50 1.576.401 10
1.464.821 30 1.576.911 20
1.465.041 50 1.577.181 90
1.466.831 40 1.577.781 1 90
1.468.001 10 1.578.401 10
1.468.301 10 1.580.331 40
1.468.441 50 1.581.061 70
1.469.391 400 1.581.681 90
1.470.401 10 1.581.931 40
1.470.701 10 1.581.991 1.582.000
1.473.581 90 1.582.841 50
1.473.721 30 1.583.701 * 10
1.474.401 10 1.584.641 50
1.475.021 30 1.584.741 50
i;476.011 20 1.587.351 60
1.476.611 20 1.589.501 10
1.478.341 50 1.593.131 40
1.479.081 90 1.593.221 30
1.479.191 200 1.595.641 50
1.479.871 80 1.598.341 50
1.480.171 80 1.600.751 60
1.483.621 30 1.602.151 60
1.484.171 80 1.603.511 20
1.485.161 70 1.604.391 400
1.485.331 40 1.606.541 50
1.485.591 600 1.607.351 60
1.485.901 10 1.607.451 60
1.491.401 10 ¡ 1.608.371 80
1.493.561 70 1.610.081 90
1.494.731 40 1.611 481 90
1.495.4C1 10 1.611631 40
1.496.561 70 1.661.741 50
1.498.381 90 1.611.831 40
1.498.851 60 1.612.851 60
1.501.131 40 , 1.613.841 50
1.501.261 70 1 1.614.741 50

1.614.891 a 900 , 1.622.101 a 10
1.620.101 10 1.624.011 20
1.621.271 80 1

i
Madrid, 1 de junio de 1957.—El Secre

tario general, Valentín G arcía Martínez 
de Velasco.

4.473.

LA VENECIANA, S. A.

M A D R ID

En el sorteo celebrado el día 26 de ju
nio próxim o pasado, por escritura públi
ca otorgada ante el Notario de esta ca
pital don Santiago Pelayo Hore, han 
resultado amortizadas las últimas 222 
obligaciones de esta Sociedad, que se de
tallan a continuación

28, 50, 59, 68, 99, 179, , 187,
216, 250, 275, 334, 346. 447, 507. 509,
530, 564. 613, 630, 651, 655, 712,
723, 730, 841, 844 859; 883, 887,
935. 997, 1.013, 1.040, 1.051, 1.085. 1.108,

1.130, 1.163. 1.176, 1.234 1.246, 1 263, 1.279.
1.340, 1.344, 1.380, 1.386 1.407, 1 425, 1.430,
1.446, 1.448, 1.453, 1.459, 1.466, 1.515, 1 520,
1.522, 1.535, 1.557, 1.584, 1.638, 1.667, 1.723.
1.749, 1.750, 1.751, 1.754 1.755, 1.767, 1.781.
1.799, 1.809, 1.812, 1.813, 1.941, 1.977. 1.988,
2.013, 2.020, 2.023. 2.034 2.040, 2.044, 2.051,
2.052, 2.056, 2.058, 2.064, 2.077. 2.079. 2.094,
2.101, 2.107, 2.136, 2.137 2.146, 2.150. 2.153,
2.162, 2.165, 2.166, 2.167. 2.168. 2.179. 2.182.
2.187, 2.189, 2.190, 2.192, 2.197. 2.202. 2.209,
2.212, 2.213. 2.223, 2.224. 2.225, 2.230. 2.244,
2.264, 2.270, 2.284, 2.286, 2.287. 2.359 2.370,
2.381, 2.394, 2.415, 2.419, 2.420, 2.427. 2.439,
2.440. 2.441, 2.444, 2.452. 2.459, 2.466 2 467, 
2.468. 2.483, 2.489, 2.500 2.501, 2.512, 2.513, 
2.514, 2.515, 2.534, 2.543. 2.556, 2.560, 2.574, 
2.582, 2.606, 2.607, 2.608 2.613, 2.614, 2.615,
2.617, 2.623, 2.624, 2.634 2.649, 2.660, 2.665,
2.667, 2.676, 2.677, 2.682. 2.688, 2.691, 2.695.
2.702, 2.706, 2.707, 2.710. 2.714, 2.736, 2.737.
2.738, 2.742, 2.763, 2.765, 2.790, 2.796. 2.797
2.810, 2.813, 2.819, 2.822. 2.825 2.838. 2.840. 
2.862, 2.868, 2.875, 2.877. 2.891, 2.903, 2.906.
2.912, 2.933, 2.936, 2.946. 2.949, 2.954, 2.965
2.967, 2.983, 2.987, 2.989 2.990, 2.991, 2.994,
2.995, 2.996, 2.997, 2.998.

Dichas obligaciones se pagarán a par
tir de esta fecha contra entrega de los 
títulos, a razón de 497 pesetas, deducidos 
ya los impuestos correspondientes.

Estos pagos se efectuarán en las Cajas 
de la Sociedad.

Madrid, 8 de ju lio de 1957.— El Jefe 
adm inistrativo (ilegible).

8.345.

INDUSTRIAS AGRICOLAS 
DE GIRONELLA, S. A.

Por acuerdo social de 27 de ju lio de 
1956 se procedió a la disolución de la 
Compañía, encontrándose en período de 
liquidación; lo que se hace público para 
general conocim iento a les efectos que 
determina el artículo 153 de la vigente 
Ley de Sociedades Anónimas.— El Liqui
dador, Ram ón Torner Cunill.

8.284.
*  *  *

CONSTRUCTORA INTERNACIONAL, 
SOCIEDAD ANONIMA

M A D R ID

La Junta general ordinaria de esta 
Sociedad ha acordado repartir un divi
dendo activo, después de deducidos im
puestos, de 46,75 pesetas por acción, por 
lo que se pone en conocim iento de los 
señores accionistas que, a partir del día 
15 del presente mes de julio y contra 
cupón núm ero 25, se hará efectivo dicho 
im porte eñ los Bancos Ibérico, Español

de Crédito, Hispano Am ericano G ijón  y 
Herrero.

Asimismo se pone en conocim iento de 
los poseedores de bonos beneficiarios que 
la m encionada Junta general tomó el 
acuerdo de distribuir una participación 
que importa, despi és de descontados los 
impuestos 225 pesetas por bono, cuyo 
im porte se hará efectivo a partir del día 
15 del presente mes en la Caja de la 
Sociedad, calle de Recoletos, 18, contra la 
presentación del título para su estam
pillado.

Madrid, 5 de julio de 1957 —El Presi
dente del Consejo de Administración, Il
defonso Fierro Ordóñez.

8.280.

COMPAÑIA DE SEGUROS «OMNIA» 
SOCIEDAD ANONIMA ESPAÑOLA

D iv id e n d o  a c t iv o

La Junta general de accionistas de esta 
Compañía, celebrada el día 27 de junio 
próximo pasado, acordó el reparto del 
dividendo activo número 33, con cargo al 
ejercicio 1956 de sus acciones liberadas, 
preferentes y ordinarias.

El Consejo de Adm inistración acordó 
efectuar el pago desde la expresada fe
cha. que puede hacerse efectivo en la 
C aja de la Compañía, cualquier día labo
rable de diez a una.

Madrid, 6 de julio de 1957.—El Direc
tor-Gemente (ilegible).

8.338.

HOTEL INGLATERRA, S. A.

SEVILLA

Se convoca a Junta general ordinaria, 
que s ' celebrará en plaza Nueva, núme
ro 11, el dia tres de agosto, a las cuatro
de la tarde, con arreglo al siguiente orden 
del dia:

1. Lectura y aprobación del acta de la 
Junta anterior.

2. Aprobación de la Memoria, balance, 
cuenta de pérdidas y ganancias y de la 
gestión del Consejo de Adm inistración 
del ejercicio 1956-1957.

3. Distribución del beneficio en la for
ma propuesta en la Memoria.

4. Elección de señores Consejeros.
5. Nom bram iento de censores de cuen- . 

tas para el ejercicio 1957-1958.
El Presidente del Consejo de Adm inis

tración, Manuel Otero Ruiz.
8.363.

FUNDICIONES DEL ESTANDA S. A.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a

Por acuerde del Consejo de Adm inis
tración de esta Sociedad, se convoca a los 
señores accionistas a la reunión de la 
Junta general extraordinaria, que se ce
lebrará en su dom icilio social el próxim o 
día 1 de agosto, a las siete de la tarde, 
en primera convocatoria, y el día 2 del 
mismo mes, a las ocho de la tarde, en 
segunda,’ con arreglo al siguiente orden 
del día:

1.° Aum ento de capital social y con
siguiente m odificación  de los Estatutos 
sociales.

2.° Ruegos y preguntas.
Se advierte a los señores accionistas ‘ 

que, conform e al artículo 59 de la Ley de 
17 de julio de 1951, sólo tendrán derecho 
de asistencia los titulares de .as acciones 
inscritas en el libro de socios cpn cinco 
días de antelación a aquel en que deba 
de celebrarse la Junta.

Madrid, 1 de julio de 1957 —El Secre
tario del Consejo de Adm inistración 
(ilegible).

8,382.


